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"2011. AÑO DEL CAUDILLO VICENTE GUERRERO"
SECCION TERCERA

NSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE MEXICO

CONSEJO GENERAL
ACUERDO N°. 1EEM/CG/122/201 I

Dic amen consolidado que presenta el Órgano Técnico de Fiscalización al Consejo General del Instituto
Ele toral del Estado de México sobre el origen, monto, volumen, aplicación y destino del financiamiento público
y p ivado, que emplearon los partidos políticos para el desarrollo de sus actividades ordinarias y específicas,
dur nte el ejercicio dos mil diez.

Vist•por los integrantes del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México el proyecto de Acuerdo presentado
por el Secretario del Consejo General, y

RESULTANDO
Que el Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México, en sesión ordinaria de fecha veintiocho de enero
de dos mil diez, aprobó por Acuerdo número IEEM/CG/01/2010, el Financiamiento Público para Actividades
Permanentes y Específicas de los Partidos Políticos acreditados ante el Instituto Electoral del Estado de México, para el
año dos mil diez, que ascendió a la cantidad total de $227'446,382.65 (Doscientos veintisiete millones, cuatrocientos
cuarenta y seis mil, trescientos ochenta y dos pesos 65/100 M.N.), distribuida de la siguiente manera:

PARTIDO
POLITICO

FINANCIAMIENTO
PARITARIO

FINANCIAMIENTO
PROPORCIONAL

FINANCIAMIENTO
ACTIVIDADES

ESPECÍFICAS (2%
del financiamiento
total actividades
permanentes)

$1'001,122.65

FINANCIAMIENTO
TOTAL

ACTIVIDADES
PERMANENTES Y

ESPECÍFICAS
$51'057,255.31PAN $4'778,285.35 $45,277,847.31

PRI $4'778,285.35 $54°723,321.18 $1'190,032.13 $60'691,638.66
PRD $4'778,285.35 $32'3 I 5,025.20 $741,866.21 $37'835,176.76
PT $4'778,285.35 $12'175,081.02 $339,067.33 $17'292,433.69
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L
	 PVEM	 $4'778,285.35 $10'639,141.77 $308,34854 $15'725,775.66

1	 C $4'778,285.35 $12'162,768.24 $338,821.07 $17'279,874.67
NA $4'778,285.35 $22'245,467.48 $540,475.06 $27'564,227.89

L_ TOTAL $33'447,997.45 $189'538,652.20 $4'459,732.99 $227'446,382.65

Que según se señala en el Considerando XIX del Dictamen del Órgano Técnico de Fiscalización, el veintidós de marzo
de dos mil once. se notificó por parte de dicho Órgano Técnico a los partidos políticos acreditados ante el Instituto
Electoral del Estado de México, por conducto de sus representantes del órgano interno y ante el Consejo General del
propio Instituto, el "Proceso de Fiscalización al Informe Anual por actividades ordinarias y específicas de los partidos políticos
2010", en el que se señalaron los mecanismos y reglas a las que se sujetó la presentación, recepción, revisión y
dictaminación de los informes anuales sobre el origen, monto, aplicación y empleo de los recursos utilizados por los
sujetos obligados en el desarrollo de sus actividades ordinarias y específicas, notificación que se realizó conforme a los
oficios cuyos números y destinatarios a continuación se indican:

PARTIDO
POLÍTICO

NOTIFICACIÓN DEL
REPRESENTANTE DEL

ÓRGANO INTERNO

NOTIFICACIÓN
REPRESENTANTE ANTE EL

•	 CONSEJO. GENERAL
Partido

Acción Nacional IEEM/OTF/0154/2011 IEEM/OTF/0 I 61/201 I

Partido
Revolucionario Institucional lEEM/OTF/0155/201 I IEEM/OTF/0162/2011

Partido de la
Revolución Democrática

IEEM/OTF/0 156/20 II IEEM/OTF/0163/2011

Partido
del Trabajo

IEEMIOTF/0 157/2011
II IEEM/OTF/0164/2011

Partido Verde
Ecológista de México

IEEM/OTF/0158120 I 1 IEEM/OTF/0165/201 I

Partido Convergencia IEEM/OTF/0 i 59/201 I 1EEMIOTF/0166/20 I I
_J._

Partido Nueva Alianza lEEMIOTF/0160/20 1 1 lEEMIOTF/0 167/20 I 1
L

Que corno se indica en el Considerando XX del dictamen del Órgano Técnico de Fiscalización, los partidos políticos
presentaron sus informes anuales consolidados del año dos mil diez, al Órgano Técnico de Fiscalización, a través de la
Oficialía de Partes del Instituto E lectoral del Estado de México, en las siguientes fechas:

PARTIDO POLÍTICO OFICIO DE PRESENTACIÓN
FECHA DE

PRESENTACIÓN DEL
INFORME

Partido
Acción Nacional TE/354/11 30 de marzo de 2011

Partido Revolucionario
institucional Escrito SIN 30 de marzo de 201 i

Partido de la Revolución
Democrática RED/DIRADMON/EDOMEX/038/11 30 de marzo de 2011

Partido
del Trabajo PT/CE/008/20 I 1 i	 30 de marzo de 2011

Partido Verde Ecologista de
México Escrito SIN 30 de marzo de 2011

Partido Convergencia CDE/EDOMEX/T5R/2 I 7/201 I 30 de marzo de 2011
Partido

Nueva Alianza jEEM/C:FAI013/2011 1	 30 de marzo de 2011

4.	 Que conforme al Consideotndo XXI del Dictamen del Órgano Técnico de Fiscalización, el cinco de abril de dos mil
once, se notificó por parta de dicho Órgano Técnico a los partidos políticos, por conducto de sus representantes del
órgano interno y ante el Coesejo General, las formalidades de la visita de verificación a que se refiere el artículo 122 del
Reglamento de Fiscalización a ;as Actividades de los Partidos Políticos y Coaliciones del Instituto Electoral del Estado de
México. especificando los nombres de los servidoras electorales comisionados, el objeto, periodo, hora y lugar para la
realización de la revisión atinente., notificación que se practicó mediante los oficios cuyos números en seguida se
u-len-donare
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Partido
Revolucionario Institucional IEEM/OTF/0190/20 I 1 IEEM/OTF10 I 97/2011

Partido de la Revolución
Democrática IEEM/OTF/0191/20 I 1 IEEM/OTF/0 I 98/201 I

Partido
del Traba:o IEEM/OTF/0192/2011 IEEM/OTF/0199/201 I

Partido Verde Ecologista de
México IEEM/OTF/0193/2011 IEEM/OTF/0200/201 1
Partido

Convergencia IEEM/OTF/0 I 94/20 I 1

IEEM/OTF/019512011

IEEM/OTF/0201/20 I I

IEEM/OTF/0202/201 1Partido
Nueva Alianza

Que corno se menciona en el Considerando XXV del Dictamen del Órgano Técnico de Fiscalización, en fecha diez de
mayo de dos mil once, se notificó a los partidos políticos por conducto de sus representantes del órgano interno y ante
el Consejo General, las irregularidades, errores u omisiones técnicas derivadas de la revisión a los informes anuales por
actividades ordinarias y específicas 2010, para que dentro del plazo de garantía de audiencia, es decir, a más tardar el
siete de junio de dos mil once, presentaran los documentos probatorios e hicieran las aclaraciones y rectificaciones que
estimaran convenientes, notificación que se les realizó mediante los oficios cuyos destinatarios y números a
continuación se indican.

PARTIDO POLÍTICO
NOTIFICACIÓN AL

REPRESENTANTE DEI.
ÓRGANO INTERNO

NOTIFICACW1 AL	 1

REPRESENTANTE ANTE EL
CONSEJO GENERAL

Partido
Acción Nacional IEEMIOTF/03431201 1 IEEM/OTF/03441201 I

Partido
Revolucionario Institucional IEEM/OTH0345/2011 IEEM/OTF10346/2011

1
Partido de la Revolución

Democrática
IEEM/OTF/0347/2011 IEEM/OTF/03481201 I

Partido
del Trabajo

lEEM/OTF/0349/20 I 1 IEEM/OTF/0350120 I 1
Partido Verde Ecologista de

México 1FEM/OTF/0351/2011 IEEM/OTF/0352/20 I l
Partido

Convergencia IEEM/OTFI0353/2011 IEEM/OTF/0354/20l I
Partido

Nueva Alianza IEEM/OTF/0355/20 I I IEEM/OTF/0356/201 1

Que como se desprende del Considerando XXVI del Dictamen del Órgano Técnico de Fiscalización, el siete de junio
de dos mil once, los partidos políticos presentaron por conducto de sus representantes del órgano interno, los
documentos probatorios, las aclaraciones y rectificaciones que estimaron convenientes, conforme a los números de
oficio y destinatarios siguientes:

PARTIDO POLÍTICO	 OFICIO DE PRESENTACI5N
Partido

Acción Nacional TE/396/ I I
Partido

Revolucionario Institucional	 Escrito S/N

Partido de la
Revolución Democrática	 Escrito S/N

Partido
del Trabajo	 PT/CE/018/201 I

Ecolo:ista de México
Partido Verde PVEM/CDE/001.006/2011

Partido
Conver:encia CDE/EDOMEX/TSR/418/2011

Partido	 CAAF/030/20 I 1
Nueva Alianza	 (Erratas) CAAF/32/201 I

Que el Órgano Técnico de Fiscalización elaboró el "Dictamen consolidado sobre el origen, monto, volumen, aplicación y
destino del financiamiento público y privado, que emplearon los partidos políticos para el desarrollo de sus actividades ordinarias
y específicas durante el ejercicio dos mil diez", sustentado en el análisis de los "Informes correspondientes a los Resultados de
la Revisión sobre el origen, monto, volumen, aplicación y destino del financiamiento público y privado, que emplearon los Partidos

5.
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Acción Nacional, Revolucionario Institucional, de la Revolución Democrática, del Trabajo, Verde Ecologista de México,
Convergencia y Nueva Alianza para el desarrollo de sus actividades ordinarias y específicas, durante el ejercicio dos mil diez" .

El referido dictamen y los informes en que se sustenta, fueron remitidos por el Órgano Técnico de Fiscalización a este
Consejo General por conducto de la Secretaría Ejecutiva General, en fecha veintidós de junio del año en curso,
mediante oficio número IEEM/OTF/0527/20 I I; y

CONSIDERANDO

Que el articulo 116, base IV, inciso g, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, dispone que las
Constituciones y las leyes de los Estados en materia electoral garantizarán que los partidos políticos reciban, en forma
equitativa, financiamiento público para sus actividades ordinarias permanentes, y las tendientes a la obtención del voto
durante los procesos electorales.

Por su parte, el inciso h, del mismo precept• dispone que se fijarán los criterios para establecer los límites a las
erogaciones de los partidos politicos en sus precampañas y campañas electorales, así como los montos máximos que
tengan las aportaciones de sus simpatizantes, cuya suma total no excederá el diez por ciento del tope de gastos de
campaña que se determine para la elección de Gobernador; los procedimientos para el control y vigilancia del origen y
uso de todos los recursos con que cuenten los partidos políticos; y establezcan las sanciones por el incumplimiento a
las disposiciones que se expidan en estas materias.

Que la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, en el artículo 1 I, párrafo primero, así como el
Código Electoral del Estado de México en el artículo 78 primer párrafo, establecen que la organización, desarrollo y
vigilancia de los procesos electorales para las elecciones de Gobernador, Diputados a k Legislatura del Estado y
miembros de Ayuntamientos, es una función estatal que se realiza a través de un organismo público autónomo, de
carácter permanente, independiente en sus decisiones y funcionamiento, dotado de personalidad jurídica y patrimonio
propios, denominado Instituto Electoral del Estado de México.

Que !a Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México en su artículo I I, párrafo octavo, establece que el
Consejo General del instituto ElectOral del Estado de México, se auxiliará de un Órgano Técnico de Fiscalización,
dotado de autonomía de gestión para llevar a cabo la fiscalización de las finanzas de los partidos políticos.

Que la Constitución Política del Estado de México, en el artículo I I, párrafo décimo quinto, establece que el Instituto
Electoral del Estado de México tiene, entre otras actividades, la relativa a la fiscalización del financiamiento público y
gastos de los partidos políticos.

Que la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México en su artículo 12, párrafo noveno, menciona que la
ley garantizará que los partidos políticos cuenten de manera equitativa con elementos para llevar a cabo sus actividades.
La ley establecerá las reglas a las que se sujetará el financiamiento tanto público como privado de los partidos políticos.

Que de conformidad con el artículo 1, fracción II, del Código Electoral del Estado de México, tal ordenamiento regula,
entre otros aspectos, la organización, función, derechos y obligaciones de los partidos políticos.

Que el Código Electoral del Estado de México, en el artículo 34, señala que conforme a la Constitución Federal y la
Constitución Local, dicho Código determina los derechos y prerrogativas que tienen los partidos políticos, así como las
obligaciones a que quedan sujetos.

Que el Código Electoral de la Entidad, en el artículo 36, dispone que los partidos políticos, para el logro de los fines
establecidos en la Constitución Federal y la Constitución Particular, ajustarán sus actos a las disposiciones establecidas
en el propio Código.

Que el Código Electoral del Estado de México, en su artículo 51 fracción IV, establece el derecho de los partidos
políticos legalmente acreditados ante el Instituto Electoral del Estado de México, de disfrutar de las prerrogativas que
les corresponden como entidades de interés público.

X.	 Que el Código Electoral de la Entidad. en el artículo 52, fracciones II, XIII, XVIII, XXI y XXVII, impone como
obligaciones a los partidos políticos, conducir sus actividades dentro de los cauces legales y ajustar sus actos a los
principios del estado democrático; respetar los reglamentos que expida el Consejo General y los Lineamientos de las
Comisiones siempre que éstos sean sancionados por aquél; utilizar las prerrogativas y aplicar el financiamiento
exclusivamente para el sostenimiento de sus actividades ordinarias; proporcionar al Instituto, la información que éste
solicite por conducto del Consejo y la Junta General, en los términos del propio Código y permitir, en los términos
dispuestos en el mismo Código, !a práctica de auditorías y verificaciones por el Órgano Técnico de Fiscalización, así
como entregar !a documentación que dicho órgano les requiera respecto de sus estados contables.
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Que el Código Electoral del Estado de México, en su artículo 57, fracción 1, prevé que los partidos políticos tendrán
como prerrogativa, gozar de financiamiento público para el ejercicio de sus actividades ordinarias.

Que el Código Electoral del Estado de México, en el artículo 58, establece las modalidades del financiamiento al que
tendrán derecho los partidos políticos, las bases para su fijación y la forma y términos en que se les será entregado.

Que el Código Electoral de esta Entidad Federativa, en el artículo 59, párrafo primero, ordena que los partidos
políticos deberán contar con un órgano interno encargado de la percepción y administración de sus recursos generales
y de campaña, así como de la presentación de los informes correspondientes.

Que el Código Electoral del Estado de México, en el artículo 61, dispone que los partidos políticos deberán presentar
ante el Órgano Técnico de Fiscalización, los informes del origen y monto de los ingresos por financiamiento, así como
su aplicación y empleo, para lo cual establece en sus fracciones 11 y IV lo siguiente:

II. Los Informes Anuales

Deberán ser presentados a más tardar el 30 de marzo de cada año.

Los informes anuales serán consolidados y contendrán los ingresos y gastos ordinarios de los partidos
políticos, del año anterior.

IV. La presentación y revisión de los informes de los partidos políticos se sujetarán a las siguientes reglas:

En un plazo no mayor a sesenta días, el Órgano Técnico de Fiscalización deberá culminar el análisis y
estudio de los informes anuales.

Los partidos políticos estarán obligados a proporcionar la documentación necesaria para comprobar la
veracidad de los reportes.

Cuando de la revisión de los informes se advierta la existencia de errores u omisiones técnicas,
notificará al partido político la existencia de las mismas, para que en un plazo no mayor a veinte días
contados a partir de la notificación, presente las aclaraciones o rectificaciones conducentes.

A más tardar al vencimiento del término marcado en el inciso a) de esta fracción, el Órgano Técnico
de Fiscalización deberá presentar un dictamen sobre los informes de los partidos políticos, el ceral
contendrá al menos, el resultado y conclusiones, los errores o irregularidades detectadas, las
aclaraciones o rectificaciones y las recomendaciones contables; y

e).	 El Consejo General conocerá el dictamen y proyecto de acuerdo, que será discutido y en su momento
aprobado, ordenándose su publicación en la Gaceta del Gobierno y su notificación a los partidos
políticos.

En el antepenúltimo párrafo, el artículo en consulta prevé que si del análisis que realice el Órgano Técnico de
Fiscalización se desprenden conductas sancionables conforme a este Código o a otras leyes aplicables, el Consejo
General lo notificará al Tribunal Electoral para los efectos legales conducentes, sin perjuicio de la aplicación de otras
sanciones que, conforme a derecho, llegasen a proceder.

Asimismo, el penúltimo párrafo del dispositivo legal en cita, establece que para los efectos de este artículo, los partidos
políticos quedan obligados a presentar junto con el informe anual, sus estados financieros dictaminados por Contador
Público autorizado.

Que el Órgano Técnico de Fiscalización del Instituto Electoral del Estado de México es, conforme a los artículos 62
párrafo primero del Código Electoral del Estado de México y 5 del Reglamento de Fiscalización a las Actividades de los
Partidos Políticos y Coaliciones, un órgano auxiliar del Consejo General, para llevar a cabo la fiscalización de las
finanzas de los partidos políticos.

Que en términos del artículo 62, fracción 11, párrafo tercero incisos c), e) y h) del Código Electoral de la Entidad, son
atribuciones del Órgano Técnico de Fiscalización del Instituto Electoral del Estado de México recibir, analizar y
dictaminar los informes anuales sobre el origen y aplicación de los recursos financieros, tanto públicos como privados,
que empleen los partidos políticos; realizar las investigaciones que considere pertinentes a efecto de corroborar las
informaciones presentadas por los partidos políticos en la comprobación de sus gastos, del financiamiento público y
privado; así como presentar al Consejo General los informes de resultados y proyectos de dictamen sobre las
auditorías y verificaciones practicadas a los partidos políticos. Los informes contendrán, al menos, el resultado y
conclusiones, los errores e irregularidades detectadas, las aclaraciones o rectificaciones y las recomendaciones
contables, conforme a la normatividad aplicable. Analizados y, en su caso, aprobados ;os informes y :dictámenes por
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parte del Consejo General, la Secretaría del Órgano Superior de Dirección, elaborará el proyecto de dictamen
correspondiente a las sanciones que hubieren sido objeto de resolución por parte del primero, para efectos de lo
previsto por las fracciones XXXV y XXXV Bis del artículo 95 del mismo ordenamiento electoral.

Que en términos del artículo 82, primer párrafo, del Código Electoral del Estado de México, las actividades del
Instituto Electoral del Estado de México, se regirán por los principios de certeza, legalidad, independencia,
imparcialidad, objetividad y profesionalismo.

Que de conformidad con el artículo 95, fracciones X, XIII y XVIII del Código Electoral multicitado, corresponde al
Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México, vigilar que las actividades de los partidos políticos se
desarrollen conforme a lo establecido en el propio Código; vigilar que en lo relativo a las prerrogativas de los partidos
políticos se actúe con apego al mismo Código, pudiendo en todo caso auxiliarse por el personal profesional que sea
necesario; y supervisar el cumplimiento de las normas aplicables a los partidos políticos y sus prerrogativas.

Que el Código Electoral del Estado de México, en el artículo 355, determina las sanciones a las que, en su caso, se
harán acreedores los partidos políticos, sus dirigentes y candidatos; independientemente de las responsabilidades en
que incurran cuando violenten las disposiciones del ordenamiento electoral.

Que el Reglamento de Fiscalización a las Actividades de los Partidos Políticos y Coaliciones, en el artículo 4, párrafo
primero, establece que la recepción y revisión de los informes de los partidos políticos, así como la elaboración del
proyecto de dictamen que se presente al Consejo General, estará a cargo del Órgano Técnico de Fiscalización del
Instituto Electoral del Estado de México.

Que el Reglamento de Fiscalización a las Actividades de los Partidos Políticos y Coaliciones, en el artículo 145,
establece que en términos del artículo 61 del Código Electoral del Estado de México, el Órgano Técnico de
Fiscalización deberá culminar el análisis y estudio de los informes correspondientes; así como emitir el proyecto de
dictamen sobre los mismos, el cual contendrá al menos el resultado y conclusiones, los errores, omisiones e
irregularidades detectadas; las aclaraciones o rectificaciones, así como las recomendaciones contables y administrativas.

Que este Consejo General, una vez que procedió al análisis de los "Informes correspondientes a los Resultados de la
Revisión sobre el origen, monto, volumen, aplicación y destino del financiamiento público y privado, que emplearon los Partidos
Acción Nacional, Revolucionario Institucional, de la Revolución Democrática, del Trabajo, Verde Ecologista de México,
Convergencia y Nueva Alianza para el desarrollo de sus actividades ordinarias y específicas, durante el ejercicio dos mil diez",
presentados por el Órgano Técnico de Fiscalización, advierte que los mismos fueron obtenidos como resultado del
examen y revisión de los informes anuales correspondientes al ejercicio dos mil diez presentados por los referidos
institutos políticos, examen que comprendió el estudio y valoración de la documentación comprobatoria de ingresos y
gastos consistente en balanzas de comprobación, auxiliares contables, facturas, contratos, conciliaciones bancarias,
chequeras, estados de cuenta bancarios, estados financieros, catálogo de cuentas, instructivos de registro contable y
demás documentación relacionada que implicó afectación al patrimonio del partido.

Asimismo, se observa que en los referidos informes presentados por el Órgano Técnico de Fiscalización, se precisa,
entre otros aspectos, lo relativo a la revisión preliminar, apartados del análisis de ingresos y gastos, bienes y
obligaciones, confirmación de operaciones y que contienen además el resultado y conclusiones, los errores e
irregularidades detectadas, las aclaraciones o rectificaciones y las recomendaciones contables, que son los elementos
mínimos a que se refiere el artículo 62 fracción II párrafo tercero inciso h) primer párrafo, del Código Electoral del
Estado de México, por lo cual resulta procedente su aprobación definitiva por parte de este Consejo General.

Por otra parte, del análisis al "Dictamen consolidado que presenta el Órgano Técnico de Fiscalización al Consejo General del
Instituto Ek :toral del Estado de México, sobre el origen, monto, volumen, aplicación y destino del financiamiento público y
privado, que emplearon los partidos políticos para el desarrollo de sus actividades ordinarias y específicas, durante el ejercicio dos
mil diez", se aprecia que se sustenta en los informes del propio Órgano Técnico de Fiscalización referidos en los dos
párrafos anteriores; tal Dictamen contiene la cita de los preceptos constitucionales, legales y normativos aplicables a la
fiscalización de los recursos entregados y ejercidos por los partidos políticos, así como el análisis de las irregularidades
que respecto de la presentación de los informes presentados por los partidos Acción Nacional, del Trabajo, Verde
Ecologista de México, y Nueva Alianza, dichos partidos fueron detectadas por el Órgano Técnico de Fiscalización y que
no fueron debidamente solventadas, el análisis de las normas violadas que comprende el estudio de los artículos
transgredidos y finalidad de la norma, la valoración de las conductas en la comisión de las irregularidades, efectos
perniciosos de las faltas cometidas y consecuencias materiales, lo que una vez revisado por este Consejo General •
considera que el análisis al respecto realizado por el referido Órgano Técnico de Fiscalización se encuentra ajustado a
las disposiciones aplicables en materia de fiscalización en relación a las conductas infractoras, así como la adecuada
valoración de las constancias en que se sustentó, por lo que resulta procedente su aprobación definitiva.
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Derivado de lo anterior, lo procedente es que con base en los "Informes correspondientes a los Resultados de la Revisión
sobre el origen, monto, volumen, aplicación y destino del financiamiento público y privado, que emplearon los Partidos Acción
Nacional, del Trabajo, Verde Ecologista de México, y Nueva Alianza para el desarrollo de sus actividades ordinarias y específicas,
durante el ejercicio dos mil diez", y el "Dictamen consolidado que presenta el Órgano Técnico de Fiscalización al Consejo General
del Instituto Electoral del Estado de México, sobre el origen, monto, volumen, aplicación y destino del financiamiento público y
privado, que empiearon los partidos políticos para el desarrollo de sus actividades ordinarias y específicas, durante el ejercicio dos
mil diez", la Secretaría del Consejo General elabore el proyecto de dictamen correspondiente a las sanciones que deban
ser impuestas con motivo de las irregularidades detectadas por el Órgano Técnico de Fiscalización y lo someta a la
consideración de este Órgano Superior de Dirección, en términos de lo dispuesto por los artículos 62 fracción II,
párrafo tercero, inciso h) párrafo segundo y 97 fracción I Bis, del Código Electoral del Estado de México.

En m rito de lo expuesto, fundado y con base además en lo dispuesto por los artículos 3 párrafo primero, 85, 92 párrafos cuarto
y séptimo y 94 del Código Electoral del Estado de México y 6 incisos a) y e), 49, 52 párrafo primero, 56 y 57 del Reglamento de
Sesio es del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México, se expiden los siguientes Puntos de:

ACUERDO

PRI ERO.-	 Se aprueba en forma definitiva el "Dictamen consolidado que presenta el Órgano Técnico de Fiscalización al
Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México, sobre er origen, monto. volumen, aplicación y destino del
financiamiento público y privado, que emplearon los partidos políticos para el desarrollo de sus actividades ordinarias
y específicas, durante el ejercicio dos mil diez", el cual se adjunta al presente Acuerdo formando parte del
mismo.

SEG NDO.-	 Se aprueban los "Informes correspondientes o los Resultados de la Revisión sobre el origen, monto, volumen,
aplicación y destino del financiamiento público y privado, que emplearon los Partidos Acción Nacional, Revolucionario
Institucional, de la Revolución Democrática, del Trabajo, Verde Ecologista de México, Convergencia y Nueva Alianza
para el desarrollo de sus actividades ordinarias y específicas, durante el ejercicio das mil diez", presentados por el
Órgano Técnico de Fiscalización, los cuales se adjuntan al presente Acuerdo formando parte del mismo.

TER • ERO.-	 Se determina que del resultado de la revisión sobre el origen, monto, volumen, aplicación y destino del
financiamiento público y privado, que emplearon los partidos Revolucionario Institucional y de la Revolución
Democrática para el desarrollo de sus actividades ordinarias y específicas, durante el ejercicio dos mil diez,
no se desprenden conductas sancionables.

CUA' TO.-	 La Secretaría del Consejo General, con base en el dictamen y los informes aprobados en los i"a-itos Primero
y Segundo de este Acuerdo respectivamente, deberá elaborar el proyecto de dictamen correspondiente a las
sanciones que deban ser impuestas a los partidos Acción Nacional, del Trabajo, Verde Ecologista de México,
Convergencia, y Nueva Alianza, con motivo de las irregularidades detectadas por el Órgano Técnico de.
Fiscalización y someterlo a la consideración de este Órgano Superior de Dirección para su resolución
definitiva.

QUI TO.-	 Se instruye a la Secretaría Ejecutiva General a fin de que por las razones expuestas en los Informes
correspondientes al Resultado de la Revisión sobre el origen, monto, volumen, aplicación y destino del
financiamiento público y privado, de los partidos Acción Nacional, específicamente en el apartado XII,
observación 2; dei Trabajo, específicamente en el apartado XII, observación 6; Convergencia,
específicamente en el apartado XII, observación 5; y Nueva Alianza, precisamente en el apartado XII,
observación 6; dé aviso al Servicio de Administración Tributaria (SAT), órgano desconcentrado de la
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a fin de que los mencionados partidos políticos cumplimenten sus
obligaciones tributarias; con la obligación subsidiaria del Órgano Técnico de Fiscalización para vigilar su
acatamiento en términos de ley.

SEXTO.-	 Se instruye a la Secretaría Ejecutiva General a efecto de que por las razones expuestas en los informes de
resultados de la Revisión sobre el origen, monto, volumen, aplicación y destino del financiamiento público y
privado, de los partidos Acción Nacional, en el apartado XII, observación 6; de la Revolución Democrática,
en el apartado XII, observación 2; Verde Ecologista de México, en el apartado XII, observación 6: y Nueva
Alianza, en el apartado XII, observación 8; dé aviso a la Secretaría de Finanzas del Gobierno del Estado de
México, a fin de que los partidos políticos en mención cumplimenten sus obligaciones tributarias, con !a
obligación subsidiaria del Órgano Técnico de Fiscalización para vigilar su acatamiento en términos de ley.

SÉPTI MO.-	 Se instruye a la Secretaría Ejecutiva General para que en términos del apartado XIV de las recomendaciones
contables y administrativas, en específico la marcada con el número 6, contenida en e! Informe de resultados
de la revisión a las actividades ordinarias y específicas del ejercicio 2010 del Partido Acción Nacional, dé vista a
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la Unidad de Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos del Instituto Federal Electoral, para que
en el ámbito de sus atribuciones, en su caso, determine lo conducente.

TRANSITORIOS

PRIMERO.-	 Publíquese el presente Acuerdo en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de
México, "Gaceta del Gobierno", así como en la página electrónica del Instituto Electoral de! Estado de
México.

SEGUNDO.-	 El presente Acuerdo surtirá efectos a partir de su aprobación por el Consejo General del Instituto Electoral
del Estado de México.

Así lo aprobaron por unanimidad de votos, los Consejeros Electorales del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de
México, en Sesión Extraordinaria celebrada en la ciudad de Toluca de Lerdo, Estado de México, el día cinco de agosto del año
dos mil once y firmándose para constancia legal, conforme a lo dispuesto por los artículos 97, fracción IX y 102, fracción XXXI,
del Código Electoral del Estado de México y 7, inciso n), del Reglamento de Sesiones del Consejo General del Instituto Electoral
del Estado de México.

"TÚ HACES LA MEJOR ELECCIÓN"
ATENTAMENTE

CONSEJERO PRESIDENTE DEL CONSEJO GENERAL

M. EN D. JESÚS CASTILLO SANDOVAL
(RUBRICA).

SECRETARIO DEL CONSEJO GENERAL

ING. FRANCISCO JAVIER LÓPEZ CORRAL
(RUBRICA).

0110,R,NO ,ÉCNKIO G ,ISCALIZACIÓN

JULIO	 Proyecto de dictamen
FO-OTF-37

DICTAMEN CONSOLIDADO QUE PRESENTA EL ÓRGANO TÉCNICO
DE FISCALIZACIÓN AL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO
ELECTORAL DEL ESTADO DE MÉXICO SOBRE EL ORIGEN,
MONTO, VOLUMEN, APLICACIÓN Y DESTINO DEL
FINANCIAMIENTO PÚBLICO Y PRIVADO, QUE EMPLEARON LOS
PARTIDOS POLÍTICOS PARA EL DESARROLLO DE SUS
ACTIVIDADES ORDINARIAS Y ESPECÍFICAS, DURANTE EL
EJERCICIO DOS MIL DIEZ.

Toluca de Lerdo, México; veintidós de junio de dos mil once.

Vistos los Informes correspondientes a !os Resultados de la Revisión

sobre el origen, monto, volumen, aplicación y destino del

financiamiento público y privado, que emplearon los Partidos Acción

Nacional. Revolucionario Institucional, de la Revolución Democrática,

del Trabaio. Verde Ecologista de México, Convergencia y Nueva
Alianza, para el desarrollo de sus actividades ordinarias y especificas,

durante el ejercicio dos mil diez: y

RESULTANDO

1. Que por decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el trece

de noviembre de dos mil siete. entre otros, se reformó y adicionó la

fracción IV, del articulo 116, de la Constitución Politica de los Estados

Unidos Mexicanos, disponiéndose en el inciso h. que las Constituciones y

las Leyes de los Estados en materia electoral garantizarán que se fijen
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los procedimientos para el control y vigilancia del origen y uso de todos
los recursos con que cuenten los partidos políticos. y establecerán las

sanciones por el incumplimiento a las disposiciones que se expidan en
estas materias:

H. Que por decreto 163 de la "L VI" Legislatura del Estado de México,
publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y

Soberano de México "Gaceta del Gobierno", el nueve de mayo de dos mil
ocho, con entrada en vigor al día siguiente de su publicación, se reformó,

entre otros, el artículo 11, de la Constitución Política del Estado Libre y

Soberano de México, cuyo párrafo octavo dispone que el Consejo
General del Instituto Electoral del Estado de México se auxiliará de un

Órgano Técnico de Fiscalización, dotado de autonomía de gestión para

llevar a cabo la fiscalización de las finanzas de los partidos políticos: la
ley determinará su integración y funcionamiento. El titular de dicho

Órgano será electo en sesión del Pleno del Consejo General. con el voto

de las dos terceras partes de los Consejeros Electorales;

HL Que por decreto 196 de la "LVI" Legislatura del Estado de México,
publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y

Soberano de México »Gaceta del Gobierno", el diez de septiembre de dos

mil ocho. se reformaron. entre otros, los artículos 61 y 62, del Código

Electoral del Estado de México, que disponen como atribución del

Órgano Técnico de Fiscalización, la de recibir, analizar y dictaminar los

informes semestrales, anuales, de precampaña y campaña, sobre el

origen y aplicación de los recursos financieros, tanto públicos como
privados, que empleen los partidos políticos:

Que mediante acuerdo CGI32/2008, aprobado por el Consejo General
del Instituto, en sesión extraordinaria del once de septiembre de dos mil
ocho, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y
Soberano de México "Gaceta del Gobierno", el doce de septiembre de
dos mil ocho, se designó al Licenciado Edgar Hernán Mejía López. como
Titular del órgano Técnico de Fiscalización del Instituto Electoral del
Estado de México:

Que mediante acuerdo CG/67/2008, aprobado por el Consejo General
del Instituto. en sesión extraordinaria del veintitrés de diciembre de dos
mil ocho, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre
y Soberano de México "Gaceta del Gobierno", el ocho de enero de dos
mil nueve, se expidió el Reglamento de Fiscalización a las Actividades de
los Partidos Políticos y Coaliciones. del Instituto Electoral del Estado de
México:

VI. Que por decreto 172 de la "LVII" Legislatura del Estado de México.
publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y
Soberano de México "Gaceta del Gobierno", el veinticinco de septiembre
de dos mil diez, se reformó et inciso h. de la fracción II, del articulo 62,
del Código Electoral del Estado de México, de modo que corresponde al
Órgano Técnico de Fiscalización presentar al Consejo General los
informes de resultados y proyectos de dictamen sobre las auditorías y
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verificaciones practicadas a los partidos políticos. Los informes
contendrán, al menos, el resultado y conclusiones, los errores e

irregularidades detectadas, las aclaraciones o rectificaciones, y las
recomendaciones contables conforme a la normatívidad . aplicable.

Analizados y en su caso aprobados, los informes y dictámenes por parte

de! Consejo General. la Secretaría del Consejo General elaborará el

proyecto de dictamen correspondiente a las sanciones que hubieren sido

objeto de resolución por parte del primero. para los efectos de lo previsto

por las fracciones XXXV y XXXV Bis. del articulo 95. del Código Electoral

del Estado de México:

Que de conformidad con lo dispuesto por el artículo 41, base II.
párrafos primero y segundo, de la Constitución Política de los Estados

Unidos Mexicanos, la ley garantizará que los partidos políticos cuenten

de manera equitativa con elementos para llevar a cabo sus actividades;

señalará las reg las a las que se sujetará el financiamiento de los propios

partidos, debiendo garantizar que los recursos públicos prevalezcan
sobre los de origen privado. El financiamiento público para los partidos

políticos que mantengan su registro después de cada elección. se

compondrá de las minístraciones destinadas al sostenimiento de sus

actividades ordinarias permanentes, las tendientes a la obtención del

voto durante los procesos electorales y !as de carácter especifico.

En términos de la base lli. antepenúitimo párrafo y el Apartado B, del

mismo precepto. los partidos políticos nacionales tendrán derecho al uso
de manera permanente de los medios de comunicación social,

correspondiendo al Instituto Federal Electoral, para fines electorales en

las entidades federativas. administrar los tiempos que correspondan al

Estado en radio y televisión, en las estaciones y canales de cobertura en

la Entidad de que se trate. conforme a los criterios de la base

constitucional. En ningún momento podrán contratar por si o por terceras

personas tiempos en cualquier modalidad de radio y televisión;

Que el artículo 116. base IV, inciso g, de la Constitución Política de

los Estados Unidos Mexicanos, dispone que las Constituciones y las

leyes de los Estados en materia electoral garantizarán que los partidos

políticos reciban. en forma equitativa, financiamiento público para sus

actividades ordinarias permanentes, y las tendientes a la obtención del

voto durante los procesos electorales.

Por su parte, el inciso h. del mismo precepto, dispone que se fijarán los

criterios para establecer los límites a las erogaciones de los partidos

políticos en sus precampañas y campañas electorales, así corno los

mor, ': ,y máximos que tengan las aportaciones de sus simpatizantes. cuya

suma totai no excederá el diez por ciento del tope de gastos de campaña

que se determine para la elección de Gobernador; los procedimientos

para el control y vigilancia del origen y uso de todos los recursos con que

cuenten los partidos políticos: y establezcan las sanciones por el

incumplimiento a las disposiciones que se expidan en estas materias:

IX. Que el artículo 12 párrafo décimo primero, de la Constitución Política

del Estado Libre y Soberano de México, establece que los partidos
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políticos podrán acceder a la radio y a fa televisión, conforme a lo
dispuesto en el Apartado S. de la base Iil, del artículo 41, de la

Constitución. Federal, sin que puedan contratar o adquirir, por sí o por
terceras personas. tiempos en cualquier modalidad de radio y televisión:

Que el artículo 12, párrafo noveno. de la Constitución Política del
Estado Libre y Soberano de México, establece que la ley garantizará que
los partidos políticos cuenten de manera equitativa con elementos para
llevar a cabo sus actividades, debiendo establecer las reglas a las que se

sujetará el financiamiento tanto público corno privado de los partidos
políticos. El párrafo décimo tercero, del mismo precepto, señala que la
ley establecerá los plazos para la realización de los procesos partidistas

de selección y postulación de candidatos a cargos de elección popular, y
las reglas para el desarrollo de las precampañas:

Que el artículo 57, fracciones I y II, del Código Electoral del Estado de
México, dispone como prerrogativas de los partidos políticos, gozar de
financiamiento público para el ejercicio de sus actividades ordinarias y
para su participación en las precampañas y campañas electorales de
Gobernador, diputados y ayuntamientos del Estado. Tendrán derecho a
esta prerrogativa los partidos políticos que obtengan por lo menos el

1.5% de la votación válida emitida en la última elección de diputados por
el principio de mayoría relativa: y tener acceso a la radio y televisión, en
los términos establecidos por la Constitución Federal, el Código Federal

de Instituciones y Procedimientos Electorales, la Constitución Particular y
el Código:

Que de conformidad con el articulo 58, fracción 	 del Código
Electoral del Estado de México, el financiamiento de tos partidos políticos
tendrá las siguientes modalidades: financiamiento público; financiamiento
por la militancia: financiamiento de simpatizantes: autofinanciamiento;
financiamiento por rendimientos financieros: y aportaciones por
transferencias. En la &acción II, inciso a, del mismo precepto se indica
que el financiamiento público ordinario será el que resulte de multiplicar
el 40% del salario mínimo vigente en la capital del Estado, por el número
total de ciudadanos inscritos en el padrón electoral de la entidad, con
corte al treinta y uno de diciembre del año anterior al que deba realizarse
el cálculo correspondiente.

El financiamiento público ordinario se asignará y distribuirá, el 15% de
forma paritaria entre los partidos políticos y el 85% restante, en forma
proporcional directa a la votación válida efectiva obtenida por cada
entidad en la última elección de diputados locales por el principio de
mayoría relativa;

Que mediante acuerdo IEEMICG/68:2010. aprobado por el Consejo
General del Instituto, en sesión extraordinaria del treinta y uno de
diciembre de dos mil diez, denominado "Reformas al Reglamento de
Fiscalización a las Actividades de los Partidos Políticos y Coaliciones. del
Instituto Electoral del Estado de México', publicado en el Periódico Oficial
del Gobierno del Estado Libre y Soberano de México "Gaceta del
Gobierno", el cuatro de enero de dos mil once, se reformó el Reglamento
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de Fiscalización a las Actividades de los Partidos Políticos y Coaliciones.
del Instituto Electoral del Estado de México. para ajustar sus
disposiciones a las reformas aprobadas mediante el decreto 172, de la
'LV- 11 - Legislatura del Estado de México, que se menciona en el
resultando VI del presente dictamen;

XIV. Que mediante acuerdo IEEM/CG101/2010, aprobado por el Consejo
General del Instituto en sesión ordinaria del veintiocho de enero de dos
mil diez, denominado "Financiamiento Público para Actividades
Permanentes y Específicas de los Partidos Políticos acreditados ante el
Instituto Electoral del Estado de México. para el año dos mil diez.-.
publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y
Soberano de México "Gaceta del Gobierno', el veintinueve de enero de
dos mil diez. se aprobó el financiamiento público de los partidos políticos
nacionales acreditados ante el Instituto Electoral del Estado de México.
para actividades ordinarias y específicas, por la cantidad total de
$227'446.382.65 (Doscientos veintisiete millones cuatrocientos cuarenta
y siete mil trescientos ochenta y dos pesos 65/100 M.N.), que fueron
distribuidos de la siguiente manera:

FINANCIAMIENTO
PAR/TAMO

 

FINANCIAMIENTO
PROPORCIONA(

 

FINANCIAMIENTO
ACTIVIDADES
ESPECIFICAS

 

FINANCIAMIENT O
TOiA. ACTIVIDADES

PERMANENTES Y
E SPE CIFIC AS 2010

      

Que el artículo 59. párrafo primero, del Código Electoral del Estado

de México. prescribe que los partidos políticos deberán contar con un

órgano interno. encargado de la percepción y administración de sus

recursos generales, de precampaña y campaña, así como de la

presentación de los informes correspondientes:

Que de conformidad con lo dispuesto por el artículo 61. párrafo

primero, fracción II. incisos a y b, del Código Electoral del Estado de

México, los partidos políticos deberán presentar ante el Órgano Técnico

de Fiscalización, los informes anuales a mas tardar el treinta de marzo de

cada año; mismos que serán consolidados y contendrán los ingresos y

gastos ordinarios de los partidos políticos del año anterior, así como las

observaciones y correcciones derivadas de la notificación de anomalías,

errores u omisiones respecto de los informes semestrales de avance del

ejerci,.iio a que se refiere l a fracción I, inciso c. del mismo precepto.

La fracción. IV. inciso a, del articulo en cita. dispone que el Órgano

Técnico i.3e Fiscalización deberá culminar el análisis y estudio de los

informes ;;Inuales. en un plazo no mayor a sesenta días;

XVII. Que de conformidad con lo dispuesto en el articulo 62, fracción II,

inciso c. del Código Electoral del Estado de México, el Órgano Técnico

de Fiscalización tiene la atribución de recibir. analizar y dictaminar !os



PARTIDO
POLÍTICO

 

OFICIO DE PRESENTACI N

 

FECHA DE PRESENTACIÓN
DEL INFORME

    

I ACCIÓN
NACIONAL 30 de dratz ,le 2011

REVOLUCIONARIO
1 INSTITUCIONAL
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informes anuales. sobre el origen y aplicación de los recursos financieros,
tanto públicos como privados;

Que en términos del artículo 62. fracción II. inciso e, del Código
Electoral del Estado de México. el Órgano Técnico de Fiscalización
cuenta con atribuciones para realizar las investigaciones que considere
pertinentes, a efecto de corroborar las informaciones presentadas por los
partidos políticos en la comprobación de sus gastos, tanto del
financiamiento público como el privado;

Que el veintidós de marzo de dos mil once. fue notificado a los
partidos políticos, por conducto de sus representantes del órgano interno
y ante el Consejo General del Instituto. el 'Proceso de Fiscalización al
Informe Anual por actividades ordinarias y específicas de los partidos
políticos 2010'. en el que se señalaron !os mecanismos y reglas a las que
se sujetó la presentación, recepción, revisión y dictaminación de los
informes anuales sobre el origen, monto, aplicación y empleo del los
recursos utilizados por los sujetos obligados en el desarrollo de sus
actividades ordinarias y específicas. Los números de oficio de notificación
son lo que a continuación se detallan:

PARTIDO POLÍTICO

 

NOTIFICACIÓN DEL
REPRESENTANTE DEL

ÓRGANO INTERNO

 

NO TIFICACIÓN DEL
REPRESENTANTE ANTE
EL CONSEJO GENERAL

    

ACCIÓN NACIONAL

, REVOLUCIONARIO
INSTITUCIONAL

DE LA REVOLUCIÓN
DEMOCRÁTICA

IEEMIOTF/0154/201

IEENVOTF10155120:11

/EEM:OTE/0156:2111

IEEMIOTF/0113 1:2011

IEEM/OTFITI62x201 I

kEEMADTFIO 6312011

IEEM/OTE151642011, DEL TRABAJO	 IEEMIOTF/0 I 57120

VERDE ECOLOGISTA IEEM/OTF:0 I 5612011	 IEERVOTEffil65:20

, CONVERGENCIA	 IEEM/CITE/01,592011	 IEEM:OTF10166120 1 I

, NUEVA ALIANZA	 IEEMOTE/0160120 I 'I	 IEEM:OTET0167,20 I I

XX. Que de conformidad con lo dispuesto por los artículos 117 y 118. del
Reglamento de Fiscalización a las Actividades de los Partidos Políticos y
Coaliciones, del Instituto Electoral del Estado de México, los partidos
políticos presentaron sus informes anuales consolidados, a través de
oficialía de partes, mediante los oficios que a continuación se detallan,
suscritos por sus representantes de órgano interno. en las fechas que se
especifican:

DE MÉXICO



DE LA
REVOLUC ION
DEMOCRA TICA

DEL TRABAJO

VERDE
ECOLOGISTA DE
MÉXICO

RED,'DiRACIMONIEDOMEKK.138 /1

51700160512011

Eserlo SIN

ONVERGENCIA	 CDEIEDOMEXiTSRQ171201I

jEEM/CFN013/2011NUEVA ALIANZA
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PARTIDO
POLITICO

 

OFICIO DE PRESENTACION

 

FECHA DE PRESENTACIÓN
DEL INFORME

    

30 de marzo de 2011

36 de marzo de 2011

36 de maro de 26/1

30 de marzo de 2011

70 de marzo de 2011

XXI. Que el cinco de abril de dos mil once. el Órgano Técnico de

Fiscalización notificó a los partidos políticos, por conducto de sus

representantes del órgano interno y ante el Consejo General, las

formalidades de la visita de verificación a que se refiere el artículo 122,

del Reglamento de Fiscalización a las Actividades de los Partidos

Políticos y Coaliciones del Instituto Electoral del Estado de México,

especificando los nombres de los servidores electorales comisionados, el

objeto. periodo, hora y lugar para la realización de la revisión atinente.

Los números de oficio son los que se indican a continuación:

PAR1100 POLI HCO
NO In ILACIÓN

REPRESENTANTE ÓRGANO
IN I ERNO

NO fIFIÍ AI'ION DI t
REPRI SE N T AN t CONSEJO

GENERA(

ACCIÓN NACIONAL

REVOLUCIONARIO
INSTITUCIONAL

DE LA REVOLUCIÓN
DEMOCRÁTICA

DEL TRABAJO

VERDE ECOLOGISTA DE
MÉXICO

: CONVERGENCIA

NUEVA ALIANZA

IEEWOTE,01 9/2431 1

IEEM.'01T10190/2011

IEEM/OTE101911201

IEEM1CITER01 9 	 I

IEEKOTE/019312011

IEEM1QTF/01942011

IEEMIOTE/019512011

IEEM/OTF.,019ii'31

IEEMIOTEM119712011

IEEMIOTE/0 I 91/20 1 1

IEEPAIOTPO I 99/2011

IEEMIOTF,0200/201 I

IEEKVOTF:0201!2011

IEEM1OTE:920212011

Que del ocho al veintinueve de abril de dos mil once, el Órgano

Técnico de Fiscalización ejecutó la revisión mediante acciones de

verificación respecto del origen y monto, así como la aplicación y empleo.

del financiamiento utilizado por los partidos políticos en el desarrollo de

sus actividades ordinarias y especificas, en los domicilios sociales de los

sujetos obligados, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 52.

fracción XXVII, 61. fracción IV, inciso b. 62, fracción II, incisos c y e, del

Código Electoral del Estado de México. 121 y 122, del Reglamento de

Fiscalización a las Actividades de los Partidos Políticos y Coaliciones, del

Instituto Electoral del Estado de México;

Que con fundamento en lo dispuesto por los artículos 41, base V,

penúltimo párrafo. de la Constitución Política de los Estados Unidos
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Mexicanos: 11, párrafo décimo sexto, de la Constitución Política del
Estado Libre y Soberano de México; y 59, párrafo segundo, del Código
Electoral del Estado de México. el Ór gano Técnico de Fiscalización, por
conducto de la Unidad de Fiscalización de bs Recursos de los Partidos
Políticos del Instituto Federa! Electoral. realizó la superación de los
secretos bancario, fiduciario y fiscal, a efecto de corroborar la información
presentada por los partidos políticos en ios informes anuales por
actividades ordinariez; y específicas 2010:

Que del ocho al veintinueve de abril de dos mil once, en términos
de lo dispuesto por el artículo 62. fracción II. inciso f. del Código Electoral
del Estado de México, el Órgano Técnico de Fiscalización, por conducto
del Secretario Ejecutivo General dei Instituto, requirió a las personas
físicas y morales. para que informaran sobre las operaciones que
realizaron con los partidos políticos durante el ejercicio dos mil diez:

Que el diez de mayo de dos mil once, el Órgano Técnico de
Fiscalización, en cumplimiento a b dispuesto por los artículos 61.
fracción IV, inciso o, 62, fracción II, inciso j. de! Código Electoral del
Estado de México: y 125, dei Reglamento de Fiscalización a las
Actividades de los Partidos Políticos y Coaliciones, del Instituto Electoral
del Estado de México, notificó a los partidos politicos, por conducta de
sus representantes del órgano interno y ante el Consejo General, las
irregularidades. errores u omisiones técnicas derivadas de la revisión a
los informes anuales por actividades ordinarias y especificas 2010. para
que dentro del plazo de garantía de audiencia, es decir, a más tardar el

siete de junio de dos mil once, presentaran los documentos probatorios e
hicieran las aclaraciones y rectificaciones que estimaran convenientes.

Los oficios de notificación son tos que a continuación se indican.

  

NOTIFICACIÓN
RLPRLSFNTANTE ÓRGANO

INi ERNO

 

HOUR(' ACION DEL
REPRESENTANTE CONSEJO

GENERAL
PARTIDO	 ITI(.0

      

ACCIÓN NACIONAL

REVOLUCIONARIO
INSTITUCIONAL

. DE LA REVOLUCION
• DEMOCRÁ TICA

IEELVOTE/C34792DI I

IEEMIO TF10.34520 • I I

IEEMIOTE1034772i1 11

IEEMIOTFI6344;25 I I

IEEMIOTEID34E/20 I 1

IEEMIOTED34S312011

DEL TRABAJO IEE '	 IEE	 TE	 BJ2011

VERDE ECOLOGISTA DE
M ÉXICO

CONVERGENCIA

NUEVA ALIANZA

IEEI.VOTF;03E	 IEEM1OTF, 35:9201 I

IEFAVOTED3S3/20 I I	 IEEMIOTEA)354,2011

IEEM/OTEI0355, 20 I 1	 IEEMIC/TE43356,21.11 I

XXVI. El siete de junio de dos mil once, los partidos políticos presentaron
por conducto de sus representantes del órgano interno, los documentos
probatorios, las aclaraciones y rectificaciones que estimaron

convenientes, mismas que fueron valoradas por este Órgano Técnico de
Fiscalización, para la elaboración de los Informes de Resultados y el
Proyecto de Dictamen que se señalan en los articulas 61, fracción IV,

inciso d, 62. fracción II. inciso rt, del Códi go Electoral del Estado de



PARTIDO POLI tico

 

OFICIO DE PRESENTACIÓN

  

A TEI39612011

) REVOLUCIONARIO
t. INSTITUCIONAL

Essuto SIN

PTICE10152011

PVEMICDE1001.00612011

DE LA REVOLUCIÓN
DEMOCRÁTICA

DEL TRABAJO

VERDE ECOLOGISTA DE
MÉXICO
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México: y 145, del Reglamento de Fiscalización a las Actividades de los
Partidos Políticos y Coaliciones, del Instituto Electoral del Estado de
México. Los números de oficios son los siguientes:

CONVERGENCIA	 GDE/EDO EXITSFS418I2011

8 de agosto de 2011

• NUEVA ALIANZA CAAFI03012011
(Erratas) CAAFI032I2011

CONSIDERANDO

PRIMERO. Competencia del Órgano Técnico de Fiscalización. El
Órgano Técnico de Fiscalización del Instituto, es competente para llevar
a cabo la fiscalización de las finanzas de los partidos políticos en
términos de lo dispuesto por los artículos 116. fracción IV. inciso h. de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,11, párrafo
octavo, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de

México; 61, primer párrafo, fracción IV, inciso a; 62, fracción II, incisos e y
h, del Código Electoral del Estado de México; 4, 5, y 145, párrafo
primero. del Reglamento de Fiscalización a las Actividades de los
Partidos Políticos y Coaliciones del Instituto Electoral del Estado de

México. por lo que tiene la atribución para recibir, analizar y dictaminar
los Informes anuales consolidados, sobre el origen, monto. volumen,
aplicación y destino del financiamiento tanto público como privado,
empleado por los partidos políticos para el desarrollo de sus actividades
ordinarias y especificas, durante el ejercicio das mil diez. Previo a la
determinación del presente asunto, resulta importante destacar que se
pueden distinguir dos ámbitos de actuación jurisdiccional y competencia!
de los órganos electorales administrativos y jurisdiccionales. por medio
de sus actos y resoluciones de naturaleza formal y material:

El de carácter puramente jurisdiccional, que compete a los Tribunales
Electorales; y.

El de orden administrativo-electoral, que realiza este Órgano Técnico
de Fiscalización. por medio del presente dictamen, en el que se
cuenta el "Proceso de Fiscalización al Informe Anual por actividades
ordinarias y específicas de los partidos políticos 2010'1 El origen de la
distinción anteriormente expuesta, descansa en el hecho de que el
proceso antes enunciado. no es de carácter contencioso, en tanto no
tiene por objeto la tramitación, substanciación y resolución de un

litigio entre partes, sino el desempeño directo de la función
fiscalizadora de los recursos ejercidos durante dos mil diez por las
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entidades de interés público, como atribución expresa encomendada
constitucional, legal y reglamentariamente. al  Órgano Técnico de

Fiscalización del Instituto.

La distinción referida es posible advertirla. al analizar los elementos que
de conformidad con los artículos 62, fracción II.. inciso h, del Código
Electoral del Estado de México; y 145 del Reglamento de Fiscalización a

las Actividades de los Partidos Políticos y Coaliciones del Instituto
Electoral del Estado de México, debe contener el informe de resultados y

el proyecto de dictamen, a saber:

El resultado y conclusiones:

Los errores. omisiones e irregularidades detectadas;

o) Las aclaraciones o rectificaciones:

d) Las recomendaciones contables y administrativas.

En efecto. los actos descritos no tienen las características de un proceso

contencioso jurisdiccional, en el cual la Ittis se fija por las partes y es

necesaria la existencia de un período probatorio para demostrar las
afirmaciones sobre hechos, con base en las cuales se formula

determinada pretensión: por el contrario. los recursos ejercidos durante

dos mil diez ameritan una revisión oficiosa respecto del origen y
aplicación de los ingresos y gastos realizados por los partidos políticos,

de ahí que se trate de un acto de orden administrativo electoral que
consiste preponderantemente en la determinación de que los mismos se
hayan ejercido de conformidad con los principios contenidos en la
normatividad electoral aplicable.

SEGUNDO. La fiscalización electoral y su impacto en el orden
jurídico. El modelo de distribución competencia! establecido a partir de la
reforma constitucional federal de dos mil siete. y la reforma constitucional
en el Estado de México de dos mil ocho, dio pie a la creación del Órgano
Técnico de Fiscalización como un ente auxiliar del Consejo General,
dotado de autonomía de gestión para llevar a cabo la fiscalización de las
finanzas de los partidos políticos, a través de la verificación sobre el
origen, monto, volumen, aplicación y destino de los recursos con que
cuentan los sujetos obligados para el desarrollo de sus actividades
ordinarias, específicas, para obtención del voto y para la organización de
sus procesos internos de selección de candidatos.

La fiscalización electoral no se agota en el conocimiento cierto de las
fuentes y el empleo del financiamiento. público y privado, que reciben las
entidades de interés público, antes bien, inicia con un ejercicio vatorativo
sobre el cumplimiento de los principios constitucionales, los contenidos
en los instrumentos del derecho internacional, las leyes y los criterios
jurísprudencíales a que están obligados los partidos políticos, que
conforman el orden jurídico mexicano y que rigen, desde luego. en el
sistema electoral mexiquense.
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Esta autoridad fiscaliza-dora tierre presente que de conformidad con lo
dispuesto en el artículo 85, del Código Electoral del Estado de México, el
Consejo General es responsable de vigilar el almplimiento de las
disposiciones consta licaaaales y legales en materia electoral. Por tanto, el
ente fiscalizador, en tanto auxiliar del órgano superior de dirección del
instittla está compelido para asistirlo en su atribución de vigilancia,
siempre bajo la premisa de que se trata de un ente que realiza una labor
profesional, especializada, basada en conocimientos específicos,
contables, finan retos y ruridicos, que escapan del conocimiento general.
Lo anterior, ra phca una visión del aerecho corno un todo coherente y
estructurado, D3yo paradigmas de ;usa:la, equidad y debido proceso, el
que según la perspectiva diaorkiaana ". consiste en principios que
proporcionan la mejor justificación disponible para las doctrinas y
estratagemas del derecho en su tata/dad Su dios es el principáa
adjudicativo de integridad que lo ob ipe a ver, hasta donde es posible, el

derecho como un todo coherente y estructurado.' La fiscalización
electoral trasciende el ejeacicia financiero y contable de los sujetos
obligados, su sentido va más allá del cumplimiento de disposiciones en
materia electoral, evoca la aplicación de una multiplicidad de normas, en
una multiplicidad también, de materias_

De este modo, la función fiscalizadora no es limitativa a la verificación
sobre el cingen, monto, volumen, aplicación y destino de los recursos de
los partidos políticos, sino que se subsume en el debido cumplimiento de
los principios democráticos de la responsabilidad, la transparencia y la

:aandicion de cuentas. La responsabilidad, °apunta hacia tos resultados y
no sólo tracia los procedimientos; alude a la necesidad de compartir
información acerca de las consecuencias políticas y sociales de la acckín
pública, y no solo hacia la información que cada oficina quiera ofrecer
para luego de procesarla." La importancia de la responsabilidad radica
en la máxima de Weber, de que ..quien actúa conforme a la ética de la
responsabilidad, dirá siempre que las consecuencias de los actos
realizados, son imputables a su acción." 7 En el caso concreto, no basta
con que los partidos políticos informen el origen, monto, volumen,
aplicación y destino de las recursos (lile han elerciclo, sino que la real
eficacia de sus obligaciones en materia de fiscalización descansa en la
definición de su imputabilidad ante el incumplimiento de las mismas..

TERCERO. Estudio previo sobre la autonomía de gestión del Órgano
Técnico de Fiscalización. Resulta importante señalar que el decreto
número 63, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado
Libe y Soberano de México 'Gaceta del Gobierno", el nueve de mayo de
clor ■37,<11 OCI,10, con vigencia al día siguiente de su publicación reformó el
articulo 11, de la Constitución Política del Estano Libre y Soberano de
México, para reconocer a raano Técnico de Fiscalización como un ente
auxiliar del Consejo General del instituto, dotado de autonomía de
gestión Dara llevar a cabo la fiscalización de las finanzas de los partidos
po lit lcos

133x.e. • ;	 3' ze,rp,Iser. Eálrgr',W	 Sarptzna., 2Dea,

251.

Merc 1.4.31111' in., La a,-,..paea,,	 a	 a.	 Acke.rxran, dc0-2,	 Má.
,,-.-des2 a ta	 ■ re.+1,1:arce:ce	 ena,	 , de .trentao y ested. de d~d

edItcnas. 	 JO 2I'
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La función fiscalizadora es una actividad eminentemente técnica sin
parangón en la estructura de las instituciones y actividades
administrativas electorales. Por su grado de especialización, la reforma
electoral estatal de dos mil ocho la apartó de las atribuciones que
realizaba el Consejo General a través de una de sus comisiones,
creando un órgano central del Instituto contemplado en el articulo 84,
fracción IV, del Código Electoral del Estado de México, encamado
particularmente de su implementación, erigiéndose corno garante de la
transparencia, la rendición de cuentas y la certeza sobre el origen,
monto, aplicación y empleo de todos los recursos con que cuentan los
partidos políticos,

Para conseguir una fiscalización efectiva, eficaz, profesional, pero
sobretodo imparcial, se dotó al Órgano Técnico de Fiscalización de
autonomía de gestión reconocida a nivel constitucional y legal. En su
ejercicio, este órgano central del Instituto no sólo aplica las normas
legales y reglamentarias que rigen la actuación financiera de los partidos
políticos, sino también las normas especializadas, emitidas por los entes
reguladores de la materia como lo son el Consejo Mexicano para la
Investigación y Desarrollo de Normas de Información Financiera A.C., y
el instituto Mexicano de Contadores Públicos, A.C. Ello, asegura la
realización y ejecución de procedimientos y procesos confiables que
conduzcan a la presentación de dictámenes veraces.

Ahora bien, el articulo 81, fracción IV, inciso e, del Código Electoral del
Estado de México, dispone que el Consejo General conocerá el dictamen

y proyecto de acuerdo, que será discutido y en su momento aprobado,
ordenándose su publicación en la Gaceta del Gobierno, y su notificación
a los partidos politicos. Para la presentación del dictamen, sus resultados
y conclusiones, tos errores e irregularidades detectadas, las aclaraciones
o rectificaciones, y las recomendaciones contables, a que se refiere el
articulo 62, fracción II, inciso h, del código comicial, el Órgano Técnico de
Fiscalización cuenta con las evidencias contables que soportan sus
determinaciones, valoradas a la luz de un criterio simbiótico jurídico-
contable.

Por su parte, el diverso numeral 95, fracción III. del código de la materia,
atribuye al Consejo General del Instituto, el conocer y resolver los
kik-mes que rinda el Órgano Técnico de Fiscalización. Tal atribución
implica el conocimiento profundo del trabajo que se somete a su
aprobación, de modo que su discusión y resolución tiene que considerar
los criterios técnicos que la especialización de la materia precisa.

Las facultades de este Órgano Técnico de Fiscalización son correlativas,
en un sentido, a las obligaciones de los partidos politices nacionales de
conducir sus actividades dentro de los cauces legales y ajustar sus actos
a los principios del Estado democrático, respetando la libre participación
política de los demás partidos y los derechos de los ciudadanos, en
términos de lo dispuesto por el articulo 52, fracción II, del Código
Electoral del Estado de México.
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Lo anterior implica que a los partidos políticos les está prohibido realizar

conductas que transgredan o violenten los principios y reglas que deben

regir en todo proceso electoral o afecten la libre participación política de
los demás partidos políticos contendientes y en caso de transgredir las

disposiciones en materia de fiscalización de recursos de los partidos
politicos. a esta autoridad fiscalizadora le resulta competencia para
formular lo procedente al órgano superior de dirección del Instituto
Electoral del Estado de México

Por tanto, la autonomía de gestión con que cuenta el Órgano Técnico de

Fiscalización implica la absoluta imparcialidad coma cualidad dentro del
Estado constitucional democrático de derecho, y no se agota en el hecho

de que la autoridad fiscalizadora no tenga un interés particular en las

revisiones que !bleier/lenta y los proyectos de dictamen que somete a
consideración del Consejo General, sino que el órgano central garantiza

el tratamiento equitativo a todos los entes fiscalizados.

La autonornia de gestión conforma 	 un arquetipo de convivencia

institucional que s gn'ca dotar al Órgano Técnico de 'Fiscalización de
todas las conoiciones indispensables que eviten injerencias externas en
el ejercicio de sus atribuciones constitucionales, legales y reglamentarias.

lo que concede total certeza de que su actuación responde a un apego
absoluto a los principios de legalidad, independencia e Imparcialidad
como presupuestos para el desempeño cle la función técnica conferida,
bajo estándares de máxima eficiencia, probidad y profesionalismo.

CUARTO. Limite de las atribuciones del Órgano Técnico de
Fiscalización. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 62,

párrafo tercero, fracción II, inciso h, del Código Electoral del Estado de
México y 145. del Reglamento de Fiscalización a las Actividades de

los Partidos Políticos y Coaliciones del Instituto, compete a este
Órgano Técnico de Fiscalización pronunciarse exciusivamente sobre
las conductas infractoras detectadas con motivo de la presentación de

los informes anuales por actividades ordinarias y especificas de los
partidos políticos 2010. para el electo de que el Consejo General del
I nstituto, conozca y resuelva en definitiva los dictámenes que le

proponga esta autoridad fiscalizadora y la Secretaria Ejecutiva del
Consejo, elabore el proyecto de dictamen correspondiente a las

sanciones, previa determinación e individualización de cada una de
ellas, debiendo considerar las circunstancias de tiempo, modo y lugar,
la ejecución de ia infracción, la gravedad de la falta y el beneficio

obtenido, de conformidad con el artículo 95. fracciones XXXV y XXXV
EG, del Código Electoral del Estado de México.

QUINTO. Competencia del Consejo General para conocer y resolver
los informes de resultados y el dictamen que presenta el Órgano
Técnico de Fiscalización. De acuerdo con los artículos 51, fracciones 11
y IV : inciso e, y 62, párrafo primero 	 la fracción II, inciso h. párrafo
segundo, 85, 95. fracción lli, del Código Electoral del Estado de México:
145 y 145 Bis, idel Reglamento de Fscial.zación, a las Actividades de los
Partidos Políticos y Coaliciones del Instituto Electoral del Estado de
México, corresponde al Consejo General del Instituto 	 y estudiar
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los informes de resultados y dictámenes presentados por el Órgano
Técnico de Fiscalización.

Sobre el particular, el Tribunal Electoral del Estado de México, en la

sentencia recaída al recurso de apelación RA/05/2018. del doce de abril
de dos mil diez, en el considerando quinto 'Estudio de fondo' visible en
la foja treinta y seis, determinó:

• es cáro que el Consejo General cuenta con al ., :,1c , ones expresas
en á ley para conocer y resolver en debn i tiva los ■piamenes que te
proponga el Ordeno Técnico de Fscatizacidri del ruto Electoral del
Estado de México.

Debe destacarse que los términos 'conocer  y 'resolver' a que se
refieren las disposiciones legales y reglamentarás que han sido citas:
de acuerdo con el Diccionario de ia Lengua Espal -tola., de la Real
Academia Espaiioia, implican respecty,amente 'Entender de un asunto
con facultad legitima para ello' y 'Tomar determinación fija y decist',
per lo que. en el caso no pueden interpretarse como una mera
ratificación del dictamen propuesto por el Órgano Técnico de
Fiscalización„ sino que Implican ei ejercicio de una cuténtica revisidn del
contenido del dictamen y el dictado de una resolución delnit ya con
facultades legítimas para ello."

Lo anterior es así, toda vez que los artículos 84 fracción y 85, del
Código Electoral del Estado de México, ub4can al Consejo General corno
el máximo órgano de dirección del Instituto, responsable de vigilar el
cumplimiento de las disposiciones constitucionales y legales en materia
electoral, así corno de velar porque los principios de certeza, legalidad,
independencia, imparcialidad, objetividad y profesionalismo guíen todas
las actividades del Instituto, ello sin demérito de la autonorma de gestión

del Órgano Técnico de Fiscalización, que se destaca como una aptitud
en su carácter de órgano especializado, y que impiica la garantía para

poder iniciar cualquier procedimiento fiscalizador que considere oportuno
desarrollar, con parámetros técnicos, contables y midicos, para el
ejercicio de una función que se basa en conocimientos que escapan al
conocimiento general. pero que realiza corno ente auxiliar del órgano
superior de dirección.

SEXTO. Reglas de presentación de los infor mes anuales
consolidados. Con fundamento en los artículos 61, fracción II. del
Código Electoral del Estado de México, 117 y 118, del Reglamento de
Fiscalización a las Actividades de los Partidos Políticos y Coalic iones del
instituto Electoral del Estado de México, se procede a analizar la

presentación formal cle los Informes anuales consolidados de los partidos
políticos, en los términos siguientes:

a) Forma. Los informes anuales consoi dados sobre el origen, monto,
volumen, aplicación y destino, del financiamiento tanto público como

privado, empleado por los partidos políticos para el desarrollo de sus
actividades ordinarias y específicas en el dos mil diez, fueron

presentados por escrito por los sujetos obligados, ante el Órgano Técnico

de Fiscalización, a través de la Oficialía de Partes del Instituto,
haciéndose constar en eI documento respectivo, la fecha de recepción,
sello, firma del servidor electoral y la relación de ar as exhibidos

Trhmai	 del Estade Méxzek recurso de apeia* .-i PA	 •..	 Partldo Acc15.n.
Niacier,e1 Seneerda del 	 de a:v. -1 de das mil dez, Feja treeta y ses.
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bl Oportunidad. Los informes anuales consolidados sobre el origen,
monto, aplicación y destino, del financiamiento tanto público corno
privado, empleado por los partidos políticos para el desarrollo de sus
actividades ordinarias y específicas en el dos mil diez, fueron
presentados corno se describe en el resultando XX del presente proyecto
de dictamen, esto es, a más tardar el treinta de marzo de dos mil diez.

Legitimidad y personería. Los Infames, fueron suscritos y
presentados por los representantes del órgano interno de los partidos
políticos, a quienes se les reconoce la personería en términos del artículo
59, párrafo primero, del Código Electoral del Estado de México, al estar
acreditados ante el Órgano Técnico de Fiscalización del Instituto.
teniéndose por cumplida la hipótesis normativa descrita en el artículo
118, del Reglamento de Fiscalización a las Actividades de los Partidos
Políticos y Coaliciones del Instituto Electoral del Estado de México.

Acumulación. El Órgano Técnico cíe Fiscalización, advierte que los
informes anuales consolidados sobre el origen, monto, volumen,
aplicación y destino, del financiamiento tanto público como privado,
empleado par los partidos políticos para el desarrollo de sus actividades
ordinarias y específicas en el dos mil diez, presentados por los partidos
políticos, se encuentran íntimamente ligados con el acuerdo
IEEM/CG/01/2010, aprobado por el Consejo General del Instituto en
sesión ordinaria del veintiocho de enero de dos mil diez, denominado
"Financiamiento Público para Actividades Permanentes y Específicas de
los Partklos Políticos acreditados ante el Instituto Electoral del Estado de

México. para e/ año dos mil diez." publicado en el Periódico Oficial del

Gobierno del Estado Libre y Soberano de México "Gaceta del Gobierno',

el veintinueve de enero de dos mil diez, por lo que con fundamento en el
artículo 11, párrafo octavo, de la Constitución Política del Estado Libre y
Soberano de México: 62, fracción II, inciso c, del Código Electoral del
Estado de México; 5, del Reglamento de Fiscalización a las Actividades

de los Partidos Políticos y Coaliciones del Instituto Electoral del Estado
de México, a fin de obtener economía procesal en la tramitación y

resolución de la actividad fiscalizadora, resulta conducente la
acumulación de los Informes anuales consolidados, presentados por los
partidos políticos, emitiéndose un proyecto de dictamen, para que en su
caso, sea aprobado por el Consejo General en términos de los artículos
61, fracción IV, incisos d y e, del Código Electoral del Estado; 145 y 146
del Reglamento de Fiscalización a las Actividades de los Partidos
Políticos y Coaliciones del Instituto Electoral del Estado de México.

SÉPTIMO. Estudio de fondo. Para estar en condiciones de emitir el
dictamen, se considera necesario precisar las normas y principios que

rigen el "Proceso de fiscalización al informe anual por actividades
ordinarias y específicas de los partidos políticos 2010", como premisa

fundamental, para establecer en qué términos se llevó a cabo el
incumplimiento de las obligaciones en materia de fiscalización por los
partidos Acción Nacional, del Trabajo, Verde Ecologista de México,
Convergencia y Nueva Alianza, a efecto de determinar las razones y el

tipo de conducta infractora que se actualiza.
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El artículo 116, base cuarta, inciso h, de la Constitución Política de los

Estados Unidos Mexicanos, reserva a la legislación secundaria, los

procedimientos para el control y vigilancia del origen y uso de todos los

recursos con que cuenten Los parados polacos-, que establecerán las

sanciones por el incumplimiento a las disoosiones que se expidan en

materia de fiscalización electoral.

Este supuesto jurídico hace patente que los procedimientos mencionados

derivan de una base constitucional„ le que dota de la calidad de ley

reglamentaria de la constitución a la norrnatividar/ que constituye el

marco legal secundario, rector de sistema de control y -vigilancia del

origen y uso de los recursos de los partidos políticos empleados en el

desarrollo de sus actividades urdir,arias y específicas, en cuanto

establece que los montos máximos que tengan las aportaciones de sus

sirnpataantes, cuya suma total no excederá el diez pea ciento del tope de

gastos de campala que se determine para la eleccidn de gobernador,

Esto es, la base de una política de fiscalización y control de las finanzas

de los partidos, en aras de la transparencia en la obtención y utilización

del, financiamiento de los parados políticos se lleva a cabo a través de un

procedimiento diseñado en el Código Electoral del Estado de México

Las bases generales y principales características del procedimiento de

fiscalización de los recursos de los partidos políticos empleados en el

desarrollo de sus actividades ordinarias y especlicas, se encuentran

previstas en tos arti.1cis 59, párrafo primero, el, fracción It, 62. fracción

tI, incisos e, e, f, ti y j. del Código Electoral del Estado de México: así

como en el Reglamento de Fiscalización a las Actividades de los Partidos
Políticos y Coaliciones, del Instituto Electoral del Estado de México.

En el código citado, el artículo 61, fracción II, establece la obligación de
los partidos políticos de presentar ante el Órgano Técnico de
Fiscalización del Instituto, los informes .anuales sobre el origen y monto
de los ingresos que reciban por cualquier modalidad de financiamiento,
así como su aplicación y empleo, bajo las siguientes reglas:

Los informes serán consolidados y contendrán los ingresos y gastos
ordinarios de los partidos políticos del aiio anterior,

Serán presentados a más tardar el 30 de marzo de cada aiíío;

La presentación y revisión de los informes de gastos de precampaiia
de los partidos políticos, se sujetarán a lo siguiente:

El artículo 82, fracción II, incisos e, e, f, h y j, del Código Electoral del
Estado de México, señala que el Órgano Técnico de Fiscalización, corno
auxiliar del Conseic General, para llevar a cabo la fiscalización de las

finanzas de i,zs partid.:F.( :nos, en el ejercicio de SUS atribuciones

contará con autonomía de gest:On, cara realizar la tarea fiscalizadora

términos de lo siguiente:
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Recibir analizar y dictaminar tos informes anuales. sobre el origen y

aplicación de los recursos finanoieros, tanto pijblicos 'Domo privados.

que empleen los partidos politioas;

Realzar Las investigaciones que considere pertinentes a efecto de

correr w-ar las informaciones presentadas por los partidos politiccs en

la o — w bacten de sus gastos, tanto del financiamiento público como

el r, do;

Requerir a las personas físicas o morales, públicas o privadas, por

conducto del Secretario Ejecutivo General para que éste, de manera
inmediata y con base en los lineamientos que para tal efecto expida el

Instituto, informen sobre las operaciones que realicen con los partidos

politices. respetando en todo momento las garantías del requerido.

Presentar al Consejo General los informes de resultados y proyectos

de dictamen sobre las auditorias y verificaciones practicadas a los
partidos políticos. Los informes contendrán, al menos, el resultado y

conclusiones, los errores e irregularidades detectadas, las

aclaraciones o rectificaciones y las recomendaciones contables,
conforme a la normatividad aplicable.

Analizados y, en su caso, aprobados los informes y dictámenes por el

Consejo General, la Secretaría del Consejo General, elaborará el

proyecto de dictamen correspondiente a las sanciones que hubieren
sido objeto de resolución por parte del primero, para tos efectos de lo

previsto por las fracciones .XXXV y XXXV Bis del articulo 525 del
presente Código.

Conceder la garantía de audiencia a los partidos políticos, con base a

tos lineamientos que para tal efecto se expidan, respecto de lot
errores u omisiones que detecten en los informes anuales, como
consecuencia de los requerimientos que se realicen en cumplimiento
a sus funciones:

Por su parte, el Reglamento de Fiscalización a las Actividades de los
Partidas Políticos y Coaliciones del Instituto Electoral del Estado de
México, establece las bases de la fiscalización de los ingresos y gastos
empleados por los partidos políticos en la realización de sus actividades
ordinarias y específicas durante el dos mil diez..

El artículo 145 del Reglamento dispone que el Órgano Técnico
presentará al Consejo General, los informes de resultados y proyectos de
dictamen sobre las auditorías y verificaciones practicadas a los partidos
políticos. El proyecto de dictamen contendrá al menos el resultado y
conclusiones, los errores, omisiones e irregularidades detectadas: las
,claraciones o rectificaciones, así como las recomendaciones contables y
administrativas.

En consecuencia, el Órgano Técnico de Fiscalización presenta al
Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México, °Dictamen
conooldecto sobre el origen, monto, volumen, aplicación y destino del



financiamiento público y privada, que emoreardn los partidos político,
para el de,sarrollo de sus actividades ordinarias y especificas durante el

ejercicio dosmd diez': aclarando que la emisión del presiente documento
se sustenta en el análisis de los 'Informes correspondientes a Aos,
Resultados de ia Revisión sobre el or,:en monto, volumen, apiscacuán y

destino del financiamiento pUbirco	 o. que emplearon los Partidos
Acción Nacional Revolucionario 'r rt.rusionai. de la Revohición
Democrática, del Trabajo, Verde Ecolog,:ta de México. Convergenoe y
Nueva Manza para el desarrollo de sus actividades ordinariez y
específicas, durante el ejercicio dos mil diez", mismos que son obtenidos
corno resultado del examen y revisión de los informes anuales, asi como
del estudio y valoración a la documentación comprobatoria de ingresos y
gastos, consistente en balanzas de comprobación, auxiliares contables,
facturas, contratos, conciliaciones bancarias, chequeras, estados de
cuenta bancarios, estados financieros, catálogo de cuentas, instructivos
de registro contable y en general, toda la documentación que implicó
afectación al patrimonio del partido, durante el periodo que se revisa.
soportados con los papeles de trabajo del auditor.

En las relatadas condiciones, el dictamen que se presenta ante el
Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México, por el
Órgano Técnico de Fiscalización. verifica las conductas infractoras
susceptibles de sanción de los partidos Acción Nacional, del Trabajo,

Verde Ecologista de México, Convergencia y Nueva Alianza,

Es oportuno aclarar que los partidos Revolucionario Institucional y de

la Revolución Democrática, no se ubicaron en ningún supuesto de

infracción a las normas constitucionales, legales y reglamentarías en

materia de fiscalización, por lo que su situación financiera se analiza en
los Informes de los Resultados de la Revisión a las actividades ordinarias
y especificas, durante el ejercicio dos mil diez, correspondientes, que se
presentan por separado.

En tal virtud, el dictamen que se presenta al Consejo General del
Instituto, sólo anatiza las conductas detectadas en el "Proceso de

fiscalización a loa informes anuales por actividades ordinarias y
específicas de los partidos ~l'idos 2010^, por lo que si es el caso, el

Consejo General deberá imponer una sanción, previo proyecto de la

Secretaria Ejecutiva General, por las irregularidades detectadas en el
informe correspondiente, de conformidad con lo dispuesto por los

artículos C2, fracción U. inciso h, del Código Electoral del Estado de

México: 4, párrafo segundo, y 14e, párrafo primero, del Reglamento de
Fiscalización a las Actividades de los Partidos Politices y Coaliciones, del
Instituto Electoral del Estado de México, en los siguientes términos:

A. CONSIDERANDO RELATIVO AL PARTIDO A CCIÓN NACIONAL

En el dictamen, por cuestión de método y para facilitar el estudio de las
irregularidades encontradas en el Informe de resultados de la rasetrión a
las actividades ordinarias y específicas del ejercicio 2010, en lo
subsecuente Informe de resuitados, únicamente se procederá a realizar

8 de agosto de 2011
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la demostración y aoredtatión de la conducta infractora, para que en su
oportunidad ia Sec'etarla el Consejo General, realice la calificación de
las irregularida:les e r	 c_ialice la sanción correspondiente. en términos
del artículo 62, p:gírrafo te r cero, fracción II. Inciso ni, del Código Electoral
del Estado de Mico.

As;. las temáticas que se plantean en el presente considerando, son las

siguientes:

PRIMERA. OMISIÓN DE LA LEYENDA -PARA ABONO EN CUENTA
DEL BENEFICIARIO -, AL LIBRARSE OCHENTA Y OCHO CHEQUES
CUYO MONTO EN LO INDIVIDUAL SUPERA LOS CIEN DÍAS DE
SALARIO MINIMO GENERAL VIGENTE EN LA CAPITAL DEL ESTADO
DE MÉXICO.

SEGUNDA. EL PAPTI13 ACCIÓN NACIONAL LIBRÓ EL CHEQUE
NUMERO 005, POR:	 II4PORTE DE $13,500.9-1 (DIECINUEVE MIL
QUINIENTOS PESOS	 9 l'400 MAL), EL CUAL, MEDIANTE LA
SUPERACIÓN DEL SECRETO BANCARIO, SE COMPROBÓ QUE NO

CONTENÍA LA LEYENDA 'PARA ABONO EN CUENTA DEL
BENEFICIARIO* COMO APARECE EN LA COPIA DEL CHEQUE
PRESENTADA POR EL PARTIDO POLÍTICO Y VERIFICADO POR
ESTA AUTORIDAD FISCALIZADORA DURANTE LA REVISIÓN A LA
DOCUMENTACIÓN CONTABLE DE ÉSTE, ADEMÁS, QUE EL TÍTULO
DE CRÉDITO. FUE ENDOSADO Y COBRADO POR UN TERCERO
QUE NO ES EL BENEFICIARIO PR/MIGENIO.

TERCERA, LA TRANSFERENCIA DE RECURSOS PROVENIENTES
DEL FINANCIAMIENTO ESTATAL AL COMITÉ EJECUTIVO NACIONAL

A continuación, se procede al estudio particular de cada una de estas

irregularidades

PRIMERA OMISIOII DE' LA LEYENDA "PARA ABONO EN CUENTA
DEL BENEFICIARIO'', AL LIBRARSE OCHENTA Y OCHO CHEQUES
CUYO MONTO EN LO INDIVIDUAL SUPERA LOS CIEN DÍAS DE
SALARIO MiN/M0 GENERAL VIGENTE EN LA CAPITAL DEL
ES TUPO DE MÉXICO

L ANÁLISIS DE LA IRREGU RIDAD REPORTADA EN EL INFORME
DE RESULTADOS.

En concepto del Organc Técnico de Fiscalización del Instituto,

czostitiiyer intiumplirnie. nto a diversas disposiciones del CódiGo Electoral
¿lel Estado de México	 y del Reglamento de Fiscalización a las

Actividades de !os Partidos PolItcos y Coaliciones del Instituto Electoral

de Estaco de México, las irregularidades detectadas en el proceso de

revisi¿n	 los ingiesds y gastos de actividades ordinarias y específicas

del re e-c-..7`), 201:: del Partido Acción Nacional, que a continuación se
dela! :ir



La totalidad de tos títulos de crédi 	 e se detectaron sin dicha
inserción, se enlistan a continuación
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Como resultado de la visita de verificadón documental y registro contable

practicada del ocho al veintinueve de abril del ario en curso, se observo
lo siguiente:.

En el apartado correspondiente a los bienes y obligaciones identificado

en el informe de resultados, en lo particular, en el rubro de bancos e
inversiones enlistado como 12, se observó que el partido política expidió

un total de ochenta y ocho cheques sin la leyenda 'para abono en cuenta

del beneficiario', cuya monto total asciende a $2,885,605.16 (l)os

millones ochocientos sesenta y cinco mil seiscientos cinco pesos 16/106

Esta situación se reveló en un primer momento en fa revisión
semestral de avance del mismo ejercicio, durante la cual se localizaron

cincuenta y siete títulos de crédito sin dicha Inscripción cuyo monto total

ascendía a $1,036,088.70 (un millón seiscientos treinta y seis mil

seiscientos ochenta y ocho pesos 701100 M.N.1, por lo que, en

cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 61, fracción I, inciso e, del

Código Electoral del Estado de México, le fue notificado al partido politica

de manera preventiva dicha anomalía, con la finalidad de que en la
subsecuente estuviera en posibéidad de corregir tal circunstancia, sin

embargo, el instituto politica hizo caso omiso de la observación hecha por

la autoridad fiscalizadora, en razón de que derivado de la revisión a este

rubro en el segundo semestre del ejercicio dos rrÁl d iez se detectó que la
irregularidad persistió, pues de la verificación realizada sobre bases
selectivas se encontraron treinta y un cheques más que habían sido

librados sin esta condición, cuyo monto hace un total de $1,288,g16.40
(Un millón, doscientos ochenta y ocho mli, novecientos dieciséis pesos
40/100 M.N.).
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En conclusión, los ochenta y ocho cheques que el instituto político libro

sin la leyenda *para abono en cuenta del beneffciario", por la suma total

de S2,815,1305.16 (Dos millones ochocientos	 sesenta y cinco mil

seiscientos cinco pesos 1 (111100M.hr.) constituye un incumplimiento al

articulo 74, primer párrafo del Reglamento de Fisicalización a las

Actividades de tos Partidos Políticos y Coaliciones; al efecto, para

garantizar el debido tratamiento al proceso de revisión, se notificó al

partido politice lo siguiente.

"4.-De la revisión semestral de avance del ejercicio dos mal diez, se le
notificó al partido político en forma preventiva que 57 cheques
superiores a lee dias de salario mínimo general vigente en la capital
del Estado de México fueron expedidos sin la leyenda "Para abono en
cuenta del beneficiario", por un monto total de $1,3338,8138.70 (Un millón
seiscientos treinta y seis mil seiscientos ochenta y ocho pesos 731100

a fin de que el partido en lo subsecuente estuviera en posibilidad
de corregir tal situación, sin embargo, el instituto político hizo caso
omiso de la observación, en razón de que de la revisión hecha sobre
bases selectivas a este Mbro se detectó que durante el segundo
semestre los cheques que a continuación se enlistan, también fueron
librados sin dicha leyenda:
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Los cheques expedidos ascienden a la cantidad de $1,228,1118.45 kun
millón doscientos t4=e4ry loe h a mil novecientos dieciséis pesos 4i541C.13
10 NI, tal circunstancia infiinge lo dispuesto pea el artl.:;c: 74 del
Reglamento de Fiscalización a las Actividades de los Partidos Polittcos
y Coaliciones, por lo que se le solicita al partido politico reahoe
actaradqn owirespondiente

En consecuencia, el diez de mayo de dos mil once, vía oficio

IEEM/OTF/0343/2011, se sodicrtó al partido político, presentara las

aclaraciones que a su derecho convinieran y aportara las pruebas
necesarias para contradecir tal irregularidad detectada durante la revisión

de ingresos y gastos a las actividades ordinarias y especificas del

ejercicio 2010, lo anterior con fundamento en b dispuesto por los

artículos 14, párrafo segundo, 16, párrafo primero y 116, base iV, naso h

de la Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos-, 11, párrafo
octavo y 12, párrafo noveno, de la Constitución Politica del Estado Libre y
Soberano de tvlekica, 61, fracciones U, incisos a y b. fracción !V inciso e,
62, fracción II. párrafo tercero, incisos e, e, f, ti, j y m, del Códo Electoral
de: Estado de lvlexico,-, 4, S, 119, 125, 126 y 145 del Reglamento de

Fiscalización a las Actividades de los Partidos Políticos y Coaliciones del
Instituto Electoral	 Estado cle Méx.ca. asi como en 'El Proceso cle
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Ficcefizachin al kifi:write Anual por Actividades Orairanaz y Específicas

de lar parttdos pafiricos 2010-,

Al respecto, el Partido Acción Nacional, mediante escrito TE,3g1120 t 1 del

siete de jumo de dos mil once, signado en forma í-:grafa pos el

representante del órgano interno del citado partido 	 presente er,
La Oficialía de Partes del Instituto, un documento 	 al -Órgano

Técnico de Fiscalización, en el que desahogó su garantía de audiencia,

manifestando lo que a la letra se transcribe:

'Hago de su conadmiento que con torne a o deserto en el ottio T35211
enviado con lenta 25 de unce del presente, refsped O a los oneques
expedidos en :a leyenda 'Para abole en nema doe . ea1o. e partida se
te en U necesidad de expedir tales cheques por as razones expuestas en
chollo orco, cabe selaiar que se esta buscando a forra de :zizer suz,sianar
este 11po de cárminstandas que de algún modo son ojeras aos oor
de rollo-de las actividades de este barrido polldeo en todo el Terntorlo
Esteta, sir menoscaba< su aoreciacice y reconnerldaclOn CV" resoordlEnte`.
¿;51C)

Como consecuencia, de un análisis entre la irregularidad detectada en la

revisión de ingresos y gastos de actividades ordinarias y específicas del

ejercicio 2010 y la respuesta dei partido vertida durante la garantía de

audiencia, en la parte atinente del informe de resultados, se concluyó lo
siguiente:

'De los argumentos que proporciona el partido político en el escrito
Identficado como TE/352/11 donde se da respuesta a los en-ores,
omisiones e irregularidades derivadas de la revisión semestral de
avance del ejercica dos mil chez, así corno las aciaracones
presentadas en el escrito TE,31:18111 correspondiente a la revisión

~maría del !nema ejercida, este órgano fiscalizador determina que lo
expuesto par el partido po¿ticio no constituyen motivos suficientes para
expedir cheques sin la leyenda 'para abono en menta del benefioano",
con estos argumentos el instituto político sólo busca la forma de poder
subsanar acciones ya consumadas al haber transgredido el artículo 74
del Reglamento de Fiscalización a las Actividades de los Partidos
F :cos y Coalc-c,ones. Por la que se determina que el partido político

t , c la recomendación hecha en su oportunidad durante lo revisión
semestral, el monto total por no haber realizado la instrucción en la
expedición de cheques sin la leyenda 'para abono en cuenta del
beneficiario° asciende a la cantidad de $2,8t15,d05.1r3 (Dos mitones
ochocientos sesenta y ama mil seiscientos cinco pesos leif 100M fi.),
en este sentido se desprende que la observación no queda
solventada."

Como consecuencia del análisis a la omisión detectada en la visita de

verificación a la revisión de gastos por actividades	 ordinarias y

específicas del ejercicio 2010, ios argumentos vertidos por el partido

político durante la garantía de audiencia, y la validación correspondiente

en el informe de resultados, esta Autoridad Electoral colige tener por

acreditado que el partido político libró 88 cheques por un monto de

$2,8135,805.18 'Dos millones ochocientos sesenta y cinco mil seiscientos

cinco pesos 18.0 100M.1,0, sin la leyenda 'Para abono en cuenta del

beneficiario", sin que el partido político hubiese demostrado alguna causa

que justificara tal omisión.

Evidentemente la conducta irregular se tuvo demostrada al verificarse

que en la cuenta comentadora del partido político, correspondiente a

actividades ordinarias 2010, se registró la emisión de cheques con

montos superiores a cien días de salario mínimo general vigente en la

capital del Estado de México, sin la leyenda "para abono en cuenta del

beneficiario'.
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En este orden de ideas, el Órgano Técnico de Fiscalización arribó a La
conclusión que el partido político omitió atender una de las formalidades
legales en la emisión de cheques, consistente en la inclusión de La
leyenda Tara abono en cuenta del beneficiario", tal y corno fe dispone el
artículo 74, párrafo primero del Reglamento de Fiscalización a las
Actividades de los Partidos Políticos y Coaliciones; que se traduce no
solo un incumplimiento al requisito formal exigible por La norma
reglamentada, sino el incumplimiento a un reglamento aprobado por el
máximo Órgano Superior de Dirección; mismo que en su articulo
tVistablece, que es de observancia para todos los partidos políticos o
coaliciones, registrados o acreditados ante el Consejo General del
instituto Electoral del Estado de México.

II. ANÁUSIS DE LAS NORMAS VOLADAS (ARTÍCULOS VIOLADOS
Y FINALIDAD DE LA NORMA).

El Órgano Técnico de Fiscalización, al analizar el informe de resultados,
advirtió la existencia de una conducta infractora de carácter formal, por lo
que se propone valorar la acción desplegada.

En las relatadas condiciones, se advierte que el Partido Acción Nacional,
incumplió con el artículo 52, fracción XIII del Código Electoral del Estado
de México; en relación con el artículo 74, párrafo primero del Reglamento
de Fiscalización a las Actividades de los Partidos Políticos y Coaliciones,
por lo que de manera breve se comentará el alcance de cada una de

ellas, para después entrar a los pormenores de la irregularidad.

Para mayor claridad, se transcriben las disposiciones normativas antes
citadas, asimismo se señala la finalidad de cada una de ellas

CODIGO EIECTORAL DEL ESTADO DE MEXICO

'ARTICULO S2 Son obinaciones de los partidas poittcosi

Xni R espesar los reglamentos que mitra st consejo General y os
Lineamientos de 134 comisiones Viere Que estos sean sandonados por
aquel,

Corno se desprende del artículo antes citado, los partidos políticos
tienen, entre otras obligaciones, respetar los reglamentos que expida el
Conseja General del Instituto y kis Lineamientos de las corntsiones
siempre que éstos sean sancionados por aquél, así mismo, entregar la
documentación que se les solicite respecto de sus estadas contables.

Es así que la finalidad establecida en el artículo 82, párrafo tercero,
fracción II, inciso ¡, del Código Electoral del Estado de México, está
orientada a que, dentro del proceso de fiscalización y antes de resolver
en definitiva sobre La aplicación de una sanción por la realización de
infracciones a disposiciones electorales; se otorgue y respete la garantía
de audiencia al ente píiblico interesado, dándole oportunidad de aclarar,
rectificar y aportar elementos probatorios que a su derecho convengan,
sobre los posibles errores. omisiones e irregularidades que el Órgano
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Técnico de Fiscalización hubiere advertido en el análisis de los informes
de ingresos y gastos de actividades ordinarias y especificas del ejercicio
2010, de manera tal que con el otorgamiento y respeto de esa garantía,
el ente político esté en condiciones de subsanar o aclarar la posibie
irregularidad y cancelar cualquier posel,csd de ver afectado el acervo
del informante, con la sanción que se le pue era imponer.

En este sentido, los requerimientos realizados al Partido Acción Necio' nal
al amparo de los articules 51, fracción II y 52, fracción II. inciso j, del
Código Electoral del Estadio de México: 119, 125 y 125 del Reglamento
de Fiscalización a las Actividades de los Partidas Políticos y Coaliciones.
tienden a despejar obstáculos a barreras para que la autoridad pueda
realizar su función fiscalizadora, es decir, allegarse de todos los
elementos necesarios que le permitan resolver con certeza, objetividad y
transparencia.

Así las cosas, en el informe de result.ados, se aprecia la observación
número 4, en el apartado de Observación, a:'cr y validación
identificado con el número XV, que el partido 	 co 'in._ ernplió respecto
de lo estipulado en el artículo 74, párrafo primero del Reglamento de
Fiscalización de Recursos de tos Partidos Políticos y Coaliciones, el cual
es del tenor siguiente:

Vdtcydo 74 Loe neTre g t:ra2os cuando ae reailwi pagod strnerlores a cien
dtas de salado - :r	 •je^411-51 :gente en a capita dei Estado de hilaba se
expecerdn, do ,z,-y- 3 c	 , 31Va corlendran a ieyeida para 3001M en cuenta
del DeneiVC33",-;

El articulo en cita impone dos obligaciones a los partidos políticos que
libren cheques superiores a cien días de sal.ano mínimo general vigente
en la caoba! del Estado de México, que son: a) Expedir cheques en forma
nominal :3 y b) Que los cheques contengan la leyenda 'Para abono en
etleri":.a D° beneficiario"

Es decir, el artículo 74 del Reglamento en estudio, tiene por objeto
establecer una regia de orden a los partidos polltices, en cuanto al
libramiento ce diegi.tes superiores a cien días de salario mínimo general

vigente en 'la capital del Estado de México, a fin de que la autoridad
oonczca con certeza la aplicación de los recursos que ejercen tos

partidos políticos para la consecución de sus actividades ordinarias del

ejercicio que corresponda.

En ." al circunstancia, el hecho de que el Partido Acción Nacional haya
librado un total de 8d el . eques sin la leyenda ° Para abono en cuenta del
beneficiarl	 crr	 meneo total de $2,855.505 le 1Dos millones
ochocientos sesenta y cinco mil seiscientos cinco pesos
implica que al tener la obligación de registrar contablemente
operaceoies, los mismos se soporten con la documentación que cumpla

con. la —lenidad de las disposiciones reglamentarias en materia de

fiscalizac .On a efecto	 de transparentar el destino de los recursos
partidarios



8 de agesto de 2011 G
0 E- L_	 t=t Eat 11 1E 1Ft 1.11 LI=0 Página 35

De lo anterior se desprende que ei vaior tutelado que protege el primer
párrafo del artículo 74 del Reglamento de Fiscalización a las Actividades
de los Partidos Políticos y Coaliciones del Instituto Electoral del Estado
de México, es la certeza, pues lo que la norma intenta garantizar es el
hecho de que los partidos políticos	 sten contablemente y soporten
en documentos originales sus ingresos, a fin de que la autoridad conozca
la fuente de donde provienen y su destino.

Por lo que el incumplimiento de estas obligaciones implica la existencia
de una falta que amerita ser sancionada, más aún cuando se notificó vía
oficio los errores. omisiones e irregularidades susceptibles de
subsanarse, sin que se haya acatado el requerimiento de carácter
imperativo e ineludible por esta Autoridad, de forma tal, que se actualizó
una trasgresión a la hipótesis reglamentaria analizada en párrafos
anteriores en perjuicio de la certeza en la rendición de cuentas.

Itt VALORACIÓN DE LA CONDUCTA EN LA COMISIÓN DE LA
IRREGULARIDAD, EFECTOS PERNICIOSOS DE LA FALTA
COMETIDA Y CONSECUENCIAS MATERIALES.

Respecto de la irregularidad identificada atribuible al partido politica, se
debe hacer notar que el partido presentó las aclaraciones
correspondientes solicitadas por esta autoridad, sin embargo, estas no
fueron suficientes para desvirtuar o justificar la falta que en la misma le
fue observada, sino que únicamente se evocó a formular dichas
aciaracicnes, en donde manifestó expresiones genéricas. como se

evidenció en párrafos precedentes, motivo por el cual el partido político
pretendió subsanar esa observación.

Lo anteri.cw, es así porque en el informe de resultados, se detectó que el
partido político expedía cheques cuyos montos eran superiores a los 100
días de salario mínimo general vigente en la capital del Estado de
México, sin la inserción de la leyenda "para abono en cuenta del
beneficiario': observación que fue nctficada el diez de mayo de dos mil
once, al órgano interno del Partido Acción Nacional y a su representante
ante el Consejo General del Instituto, respectivamente, con el fin de que
aclarara, rectificara y solventara los errores, omisiones e irregularidades
detectadas en la revisión de los ingresos y gastos de actividades
ordinarias y específicas del ejercicio 2010., otorgando debidamente
periodo de garantía para que este instituto politica presentara sus
aclaraciones y rectificaciones, respecto de los errores, omisiones e
irregularidades que le fueron notificadas: exigencia formal, mediante el
cual se le otorgó el derecho de defensa y acceso a la justicia electoral al
pardo político de referencia, en el plazo que transcurrió el once de mayo
al siete de junio de dos mil once. apercibiéndolo de que en caso de
omisión, preckirria su derecho a hacerlo y se tendrían por aceptadas las
conductas observadas, con las consecuencias constitucionales, legales y
reglamentarias;

..4 -De la revtsión semestral de avance del ejercicio dos ira] diez, se le
notificó al partido político en forma preventiva que 57 cheques
superiores a 100 días de salario mínimo general vigente en la capital
del Estado de México fueron expedidos sin la leyenda Tara abono en
cuenta del beneficiario', per tu i monto total de $1,63(08810 (Un mitón
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sescentos treinta y seis me seiscientos ochenta y oct'o pesos 70/100
MI a fin de que e oart 2o en lo subsecuente estuva en posibilidad
de corregir taá	 sin embargo, el itstiuto ocii'tico hizo caso
oiisode que de- .h.73	 s	 ^ecta sobre
bases Sele,:t v".35 a sete PL,brz> se detecta que	 ei segundo
serrestre r c',eq, es	 e a	 se o	 sten, también fueron
filfa/310S s	 'eyenda

¡Se Insert: 'ectiew -3 con datos ya etleticist

... Los chees cedidos 35 ,E, ricien a la cantidad de $1,225 .91$ 4ti
Un mitón dos,: entos %/entupa,'	 e7.os oieoisé,s pesos 43100

tio114 "t, tal c rctn.stant a in tnnge	 esto por el	 74 del
Reglamento de Fiscal zacn a las 4 2t z:aces de los Partidos	 o',Itcos
y Coallaones, por	 glie se le sc: cita S: partoo polltro re :e la
aclaración correspz.-: ette

4,1 respecto, el sie te de juo de 2011, el partido manifestó lo que a ta
letra se transcribe:

'Hagode su r.rxiddlnienta que •:4).nl'enne a lo descrlo en. =	 Te.:$2:1t
erioado tizit tedla :7 -71'M del pnesette, reseecto	 a los	 cremes
expedoos	 'a . eyer.rla	 .3.7,C0 en cuenta ,aeiSeeenciato" e. tiaroo se
ve- era necesIdad de eXpf:11r	 oreqUe 5	 znt exptiesias en
dlutt grao. cace sellalat qte se esta buecer 	 le de :Dttilell suosanat
este Upo de en-,unstandas que de algar, mo.z 	 7,5.5),'JOS p.,30"
desarroho de las adrvidades de este pan::	 lzdg e
Estatal, sir mer,zeCabar su aprecial:Xn y rtoomerm:10	 utonespdne le 7e^

De lo antenormente expuesto, esta autoridad fiscalizadora, concluyó que
tos argumentos que el partido poln,co presenta no son suficiente motivo
para solventar la observación en comento y de ninguna manera justifican
la acción de expedir cheques sin la leyenda 'para abono en cuenta del

beneficiado', er razón de que se prevé la inserción de dicha leyenda con

la finalidad de establecer medidas de seguridad y de ISC.atilaCiibft, al

tener certeza de que los recursos erogados por el instituto político son
aplicados	 de	 manera	 correcta	 por tos partidos	 pclitis para el
cumplimiento de sus fines.

Por lo que det análisis a las 3" ia - .1,7k nes presentadas por el partido
potitioc se constató que si bien.r'e'to subsanar las observaciones que
le fueron notrficadas, la irreoula -tilad cometida por el instituto polluelo
constituye una acción ya consumada, que trasgrede lo dispuesto por el
art iculo 74, párrafo primero del Reglamento de Fiscalización de los
Partidos Pcilhicos 5 Coaltriones; y que en esa tesitura, la respuesta del
partido, se considero insatisfactona, por tal motnno ta observación se
consideró no subsanada.

Como se	 observa, el partido	 mostró parcialmente 	 un afán de
colaboración con el Órgano Técnico de FiscatizaciOn; que no revela un
ánimo de ocultamiento o una actitud dolosa, pero sí una desorganización
c ,ela de cuidado, CilYTIO lo ha expuesto esta autoridad fiscaltzadora,
con eenuentemente se cuede asumir que el partido politico incurrid en un

desotpdo c.1 .1:1 le impidió 51.31)5,2111,Br las observaciones, que a /a vez tiene
como efecto la violación de olsoosic:pnes legales y reglamentarias por lo
que incurrió en una conducta cie zai-acter culposo, al no subsanar las
obsen,',ictories realizadas por :a autoridad fiscalizadora, prueba de ello es
que	 contestación en el deHono de garantía de audiencia, deja
conet.:-. n A je que e; partido no oretendla deliberadamentefaltar con sus

olaiiigacrines. Esta circunstancia, sin, 	 embargo,	 no	 lo	 releva del
cumplimiento de la obligación de atender de modo oportuno y completo
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las observaciones que sert̀aló la autoridad electoral, para conocer el

origen y destino de sus recursos.

Una vez que ha quedado precisada la conducta del partido y han

quedado sen'a ..edas las normas legales y reglamentarias vulneradas por
el instituto ,7, 1.1 ',ido, se analizarán las oansecuenotas materiales y los
efectos per,o-..?..cos que produce su incumplimiento.

En principio, existen obligaciones especificas derivadas del reglamento
de fiscalización cuya inobservancia transgrede los principios de
transparencia, rendsc,án de cuentas y control que deben imperar en la
función fiscalizadora; así, el hecho de que un partido no presente
documentación cor requisitos formales que generen certeza en la
aplicación del gasto realizado, ocasiona la imposibilidad para verificar
plenamente lo asentado por el partido político dentro de los informes
ordinarios que presentan.

En el caso, la leyenda 'Para abono en cuenta del beneficiario", también
permite al Órgano Fiscalizador identificar la cuenta bancaria del
beneficlano del cheque, y evita que éste sea pagado por una institución
bancaria distinta. Lo antenor, busca dar certeza acerca del destino de los
egresos que superen el monto indicado en el Reglamento e identificar al
beneficiario, proveedor o prestador del servicio.

Por tanto, la norma reglamentaria transgredida se vincula directamente
con la transparencia en el manejo de los recursos del partido político, y

su importancia temsiste en que se trata de un requisito previamente
establecido para permitir que la autoridad fiscalizadora desarrolle
adecuadamente sus actividades.

Por lo que respecta al efecto pernicioso que produce la omisión del
partido, en la no entrega de cheques con la citada leyenda., genera una
falta de certeza en el destino de los recursos erogados por el partido
político, así como una falta de control sobre los mismos, pues con
independencia que estando registrados oontablemente el soporte
documental no se encuentra debidamente regusitado.

Finalmente, el partido al dejar de observar lo establecido en el
Reglamento, infringe lo dispuesto por la Ley, ya que la obligación prevista
en la fracción XIII del artículo 52 dei Código de respetar los reglamentos
que expida el Consejo General se vincula con la necesidad de que los
partidos políticos se sujeten a las disposiciones que con apego a la ley
emita los órganos electorales,

SEGUNDA. EL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL LIBRÓ EL CHEQUE
NÚMERO 005, POR UN IMPORTE DE 519,500.91 (DIECINUEVE MIL
QUINIENTOS PESOS 9~0 Ad NL EL CUAL, MEDIANTE LA
SUPERACIÓN DEL SECRETO BANCARIO, SE COMPROBÓ QUE NO
CONTENIA LA LEYENDA 'PARA ABONO EN CUENTA DEL
BEIJEF/CIARID- COMO APARECE EN LA COPIA DEL CHEQUE
PRESENTADA FOR EL PARTIDO POLÍTICO Y VERIFICADO POR
ESTA AUTORIDAD FISCALIZADORA DURANTE LA REVISIÓN A L4
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DOCUMENTACIÓN CONTABLE DE ÉSTE, ADEMAS, QUE EL TITULO
DE CRÉDITO, FUE ENDOSADO Y COBRADO POR UN TERCERO
QUE NO ES EL BENEFICIARIO PRIMIGENIO

L ANÁLISIS DE LA IRREGULARIDAD REPORTADA EN EL INFORME

DE RESULTADOS DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL

Como resultado de la revisión y verificación practicada, del ocho al

veintinueve de abril de dos mil once, se observó lo siguiente:

"De la revisien semestral de avance riel eyercsdo dos mil chez, el pararlo
politica presento la copla del cheque 005 por la cantidad de 519,500.5t
plecinueve ini club/lerdos pesos 911100	 que 541411851 veintidós de
marzo de dos rnl diez, a nombre de Ernesto fernantiez Reyes de la
salema 0635460091 del Banco Mermantt del Norte correspondiente a las
actividades espeofficas, en la cual se observó que dicho cheque contenía
la leyenda 'Para abono en cuerda del beneficiarle': Un embargo, como
resuitado de la Investigación que se realizó a efecto de corroborar la
operación realizada por a instituto pelillo°, se detectó que eí cheque no
contenta dicha leyenda ademas, que hie cobrado por tercera persona a la
que prestó el servicio de nombre Francisco Javier Flores Perez,
infringiendo lo dispuesto en los articules 71 y 74 del Reglamento de
Pricarzación a las Actividades de los Partidos %Micos y Coadclories.
cono 195 de la ley General de TdiaOS y OperaCi011eS de etednO, motivo
porta cuai se sota° realizara sa aci7addn conducente."

En consecuencia, el diez de mayo de dos mil once. via oficio

IEEKOTF/0343/2011, se solicitó al partido político, las aclaraciones que

a su derecho convinieran y aportara las pruebas necesarias para

contradecir la irregularidad detectada durante ta revisión de ingresos y
gastos a las actividades ordinarias y específicas de ejercicio 2010, lo

anterior con fundamento en lo dispuesto por los artículos 14, párrafo
segundo, 18. párrafo primero y 118, base IV, inciso h	 la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos: 11, párrafo octavo y 12,
párrafo noveno, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano
de México; 51, fracciones II, inciso a y b, IV, inciso c y 62, fracción II,
párrafo tercero, incisos o, e, f, it, j y in del Código Electoral del Estado de
México; 4, 5,119. 125, 126 y 145 del Reglamento de Fiscalización a las
Actividades de los Partidos Políticos y Coaliciones, y de conformidad con
el 'Proceso de Ficcaiizac,ion el informe Anual por Actividades Ordinarias
y Especificas de los parados politices 2010.

Al respecto. el Partido Político, mediante escrito TE/39.117011, del siete
de junio de dos mil once, signado en forma autógrafa por el
representante del órgano interno, el citado partido político, desahogó su
garantía de audiencia, manifestando lo que a la letra se transcribe:

'En io que respecta a la copla de cheque 000 por La Cantidad de
SI5.E00.91 el cual se expf,d coti Techa 22 de mamo de 2010 y el cual
contenía la leyenda 'Para abono en cuenta del beneficiarkr te cemento
que se tate de un error y descuido trivoluntario, por ío que se tornara las
rnecorlas necesarias para erutar este tipo de situaciones extraordinarias se

Corno consecuencia de un an,átsis entre la irregularidad detectada en la
revisión de ingresos y gastos de actividades ordinarias y específicas del
ejercicio 2010 y la respuesta vertida por el partido político durante la
garantía de audiencia, se desglosa lo siguiente:
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Del aNtnerita que presentid ei partila panca, se menciona que se Uteo
de un errar o descuido invatuntarla y que tomara las medidas necesarias
para evitar este epa de altuactones, sin ernoargo, derivado de las
investtgaceines que este Organo Tetri= de Flsr.alizacttra realza a través
del secreto Pantano, se serien dementas suricienies y evidentes pan
Orinar true el pando polaco en el documento que expida simulo una
obigactan, omitiendo, Le leyenda liara dono en cuenta def Dersenciarlot
ademas este cheque tate instado por tercera persona, cardinal/clase la
Sootacilin a lo depuesta en :as articulas 71 y 74 del Ileglamenta de
Pica zaccri a 35 Actividades de las pandos Pcdticas y Coadiones. 351
com.) 3 arl	 -18 de la Ley General de Titules y Operaciones de
Crece», por lo que una Ve:. M3123.130 si3113/105 a la coriestacian y
dcasnentaclan que proporciono e parado pairaco, as' como de Os
restallados 311113d0G mediante la superaclon al secreto ~caria se
determina que la otiservacian no rue solventada.°

Tomando en consideración lo afirmado por el partido político en el

desahogo de la garantía de audiencia, ante el argumento de que su
incumplimiento a la norma reglamentaria se debió a un -error o descuido

involuvstario", no	 es dable para este órgano electoral, admitir

favorablemente su respuesta, pues atendiendo a las reglas de Ja lógica, la
sana crítica y la experiencia, el partido político asumió una conducta de
carácter voluntario, siendo que la comprobación del gasto fue respaldada

mediante título de crédito que en contraste con el obtenido mediante la
superación del secreto bancario, acredita una diferencia sustancial

viotatoria del debido manejo del financiamiento, pues mientras la copia
del cheque número 005 exhibida por el partido político durante la visita de
verificación contenía la leyenda Para abono en cuenta del beneficiario,
satisfaciendo en ese momento lo dispuesto por el artículo 74, párrafo
primero, del Reglamento de Fiscalización a las Actividades de tos
Partidos Políticos y Coaliciones; la copia certificada proveniente de la

institución bancaria respecto del mismo número de cheque, acreditó su
incumplimiento, resultando que el documento certificado por el funcionario
autorizado del Banco BANORTE. además de no contener dicha leyenda,
fue cedido a un tercero para efectos de cobro, para mejor ilustración
enseguida se presentan escaneados el anverso y en su caso el reverso

de los citados documentos.

• Copra del cheque numero deld que es obtuvo nestilame La superaekdo del
secreto barrean°



Página 40 GAC E "FA
CDEL	 C:1, ES II Ft N ,C1. 8 de agosto de 2011

• Copra de/ Cloque nrJmero 0051mb:tetilla por er partido 1001kuce euraarre la V.164:9
de Viihnl~L en donde se puede observar que ~renta la leyenda 'Para
abono en cuerna de eenedoiarto"

71,a

1	 ft

se

leornrotit, tit/no01/141510/61

En razón de la anterior, esta autoridad fiscalizadora determina que la
observación de mérito no fue solventada, contraviniendo lo dispuesto par

los artículos71. 72 y 74, párrafo primero del Reglamento de Fiscalización

a las Actividades de los Partidos Políticos y Coalciones,

U. ANÁLISIS DE LAS NORMAS VIOLADAS (ARTICULOS VIOLADOS
Y FINALIDAD DE LA NORMAL.

El Órgano Técnico de Fiscalización, al analizar el informe de resultados

del Pando Acción Nacional advierte La existencia de una conducta
infractora de carácter sustancial, por lo que se propone valorar la acción
desplegada..

Al Incumplirse una regla de control de gasto que imponen os a icules

71, 72 y 74 del Reglamento de Fiscalización a las Actividades de los
Partidos Políticos y Coaliciones: éste último, presupone que a la salida de
recursos que superen los 100 días de salario mínimo vigente en la capital
del Estado de México, debe expedirse cheque, en forma nominativa, y
con la leyenda Para aborto en cuenta del beneficiario", Ultima variable,
que conlleva la finalidad de tener seguridad y certeza en el empleo de los
recursos y que deben apegarse invariablemente a tos principios de
constitucionalidad y legalidad.

De los preceptos legales violados, de manera breve se comentará el
alcance de cada urca de ellos, para después entrar a los pormenores de
la irregularidad.

-Momio 7 .Los partidos pafitícos y las coallclones deberán proporciona la
~naden y documentar:~ que avale la veracidad as lo reportada corno
gaSEOS, COnlOrPre a las dISpOLICKYVeS chrdendas en este ordenarMento y
densas dIsposlefories aplIcasies, debiendo ser an todo tiempo
vartfacablas y razonables, 551 corno presentar la docurnentaclOn soporte
en tachaduras n1 enmendaduras."

-Aniculo 72 Todos loa gastos realizados deberán ~Maree pare el
cortpornionto de roe nnee sis tos partidos polfficoa y da las
coanclonas Asintsreo, deterar estar derndaitervie registrados
oontabiernertie ysoportados mg, la don/tentador comprobatoria
correspondedle •

"Artículo 74 Los cheques Obrados cuando se realicen pagos superiores a
den Olas de salarlo rmrrinro general ;neme en la capital del Estado de
vexco se expecran de toma nominativa y conitsodrás la leyenda "Para
abano en cuenta del benenciarkr.
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La finalidad preponderante de lo dispuesto en el articulo 71, oonsteuye
sobre todo que la mfialTración que soporte las operaciones reportadas
por el partido político, avale su veracidad que en todo tiempo será
verificable y razonable; por verificable., se entende que la información
debe poder comprobarse y validarse, lo cual abarca todos los elementos
que la conforman. incluido el objeto final del gasto, y por razonable,
según la Real Academia de la Lengua Espariola es aquello confiarme a
la razón: verbo que procede de la raiz latina ratib,	 que significa

reetkud en lea operacilone.s. En suma "verificable y razonable', conjugan
una condición ame qua non, para demostrar que el contenido de las
operaciones u otros eventos realmente hayan acontecádo.

Tocante a lo dispuesto en el artículo 72, se advierte que los gastos que
realicen los partidos políticos, deben tener correspondencia con los fines
que por orden constitucional y legal tienen derecho o aquellos que les
sea permistle. Así las cosas, el estatua jurídico de los partidos políticos
en México, surge de los fines que preceptivamente se le encomiendan,
como son.

FYromouer a parecipacOn ciudadana en los 354,WtO

Integrar la representación nacional y permtur el elerocio riel derecho de
voto pasivo, siendo Imprescindible clerncorattzanos en uiants a sus
nnaildacles, sentando bases prVoortilats, tales como la relamo:, de
cuelas de sus recursce, enancaras.
3, Tienen garantizado de manara ~Iva, contar con slententoe
para llevar a cabo Gua actlyldadee.

& Deoen Melar sus acciones en re procesos partilVas de seleccian y
pc.atulacien de candidatos a Carcps de elecolen pomar, a las reglas
establecidas por la Ley

t. forman parte del organismo piltilloo autonomic encargado de la funde»
estatal de organizar, desarrcear y .11ar los procesos electorales,

Así las cosas, tienen el carácter de entidades de interés público, porque
hacen posible o facilitan que los ciudadanos participen en la vida
democrática, integran la representación nacional y buscan acceder al
poder político, siempre bajo el postulado de legalidad

Para alcanzar esos fines constitucionales y legales, implica que los
partidos políticos cuenten con prerrogativas tales como el acceso a los
medios de comunicación y principalmente al financiamiento público, que
en su otorgamiento prevalecen las reglas de paridad y proporcionaiitiad,
sin embargo, el destino del gasto y su reporte correspondiente a ;:a
Autoridad Fiscalizadora al verificar su comprobación, atiende la
protección del valor jurídico antelado de certeza para garantizar que
independientemente que los gastos se registren contabbernente y se
soporten can documentación comprobatoria, se confirme además de la
fuente donde provienen, su utilización final; misma que en la especie se
llegó a la conclusión que los derechos del titulo de crédito fueron cedidos
en propiedad a un tercero,

Siendo requisito sine qua non, que has cheques librados para aquellas
erogaciones sobre pagos de más de cien días de salario mínimo general
vigente en la capital del Estado de México, contengan la leyenda 'Para
abono en cuerda del beneficiario-. implica que el cheque no es
negociable; es decir, no puede ser endosado ni transferido a terceros.
pues su finalidad es generar certeza al comprobarse con tos registros
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documentales el destino del gasto, que debe ser armónico con las
causas y finalidades a que están llamadas las entidades de interés
rxibtico.

IW VALORACIÓN DE LA CONDUCTA EN LA COMISIÓN DE LA
IRREGULARIDAD, EFECTOS PERNICIOSOS DE LA FALTA

COMETIDA Y CONSECUENCIAS MATERIALES_

Respecto de la irregularidad identificada atribuible al Partido Politica se
debe hacer notar que, durante la visita de verificación al rubro de gastos,
la copia del cheque 035, contenía la leyenda 'Para abono en cuenta del
beneficiario', satisfaciendo en ese momento lo dispuesto por el artículo
74„ párrafo primero del Reglamento de Fiscalización a las Actividades de
Los Partidos Politieos y Coaliciones. sin embargo, con el objeto de tener
certeza en la operación efectuada y cumpiírniento con los requisitos
reglamentarios, el Órgano Técnico de Fecalización solicitó a la Unidad
de Fiscalización de vos Recursos de los Partidos Políticos del Instituto
Federal Electoral, para la superación del secreto bancario en relación con
esta operación efectuada, en cuya respuesta se obtuvo la copia
certificada del cheque 005 proveniente de la institución bancaria, la cual
acreditó un incumplimiento reglamentario al carecer de la leyenda Tara
abono en cuenta del beneficiario°, además de que éste fue cedido a un
tercero para efectos de cabro.

En el desahogo de la garantía de audiencia, se puede advertir que el
partido político pretendió subsanar la observación, exponiendo que el

hecho se produjo por error o descuido involuntario; sin embargo, a juicio
de esta autoridad fiscalizadora por las razones que han sido expuestas
con antelación, no tuvo lugar la solventación, además que, ante la
constancia que arrojó la superación del secreto bancario, se corrobora la
existencia de una falta sustancial que ocasionó la transgresión de bienes
jurídicos tutelados como el de la certeza en el empleo de los recursos
que debe permanecer incólume pata la efectiva rendición de cuentas.

Cabe anotar que el partido político bajo el pretendido cumplimiento de
presentar su informe correspondiente al ejercido anual dos mil diez<
reveló un ánimo de ocultamiento, toda vez que durante la visita de
verificación documental presentó a la Autoridad Fiscalizadora el soporte
documental que amparaba el registro contable de la operación,
consistente en La copla del cheque número 005, cumpliendo en
apariencia con los requisitos a que hacen referencia los artículos 71, 72 y
74, primer párrafo del Reglamento de Fiscálización a las Actividades de

Parái:305 Políticos y Coaliciones; empero, al obtener respuesta de la
superación del secreto bancario corno ha quedado asentado, se
deimostrid que tal ciiiounstancla fue contraria ;34 mandamiento
reglamentario, col4ijerstiose que el partido político tuvo pleno
wnoz;rniznI» de su conducta, pues a partir de la elaboración del informe
y la preparación del soporte documental de los registros contables, es
una tarea que corresponde en forma exclusiva al órgano interno del
partido ric. •.ltico,. por tanto, ante la, incertriurrUe del empleo de los
recursos e iogados, se acredlta un quebranto a los principios del estado
democrático que debe prevalecer en materia electoral, incurriendo así en
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una conducta de carácter doloso.

Una vez que ha quedado precisada la conducta del partido y han
quedado señaladas las normas reglamentarias vi/Meradas, se analizarán
las consecuencias materiales y los efectos perniciosos que produce su
incumplimiento.

Corno está previsto, entre las obligaciones de los partidos políticos, está
la de ceñirse a las disposiciones reglamentarias en materia de
fiscalización, las que a su vez tienen por objeto facilitar a la autoridad
electoral el cumplimiento de su obligación constitucional y legal de
garantizar y vigilar el legal origen y destino de los recursos asignados, asi
como que sean aplicados invariablemente al cumplimiento de los fines
que tienen encomendados.

Así, el hecho de que un partido político presente documentación soporte
de los gastos realizados, que no corresponden a la realidad táctica,
ocasiona una imposibilidad para tener por soportado que efectivamente
el financiamiento fue empleado conforme al mandamiento y finalidad
previsto en el orden jurídico-electoral.

No pasa desaperctido, que la fiscaleación electoral encuentra como
principios de tutela a la responsabiLidad, la transparencia y la rendición
de cuentas El efectivo cumplimiento de los mismos, se complementa con
la observancia efectiva de otros principios adyacentes, entre los que se
encuentran, desde luego, los previstos por los artículos 11e, base IV,

inciso lo, de la Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos; lt
párrafo primero, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano
de México: y 35. del Código Electoral del Estado de México. En el caso,

el artículo 74, del Reglamento de Fiscalización a las Actividades de los
Partidos Políticos y Coaliciones, que este Órgano Técnico de
Fiscalización estima vulnerado, persigue esencialmente el principio de
certeza sobre el empleo de los gastos, que como ha quedado esgrimido,
deben estar encaminados al cumplimiento de los fines constitucionales
de que están impuestos los sujetos obligados, dada le naturaleza de

entidades de interés público de que gozan. Es decir, en el caso concreto,
la conducta omisiva del Partido Acción Nacional, al librar un cheque sin la
leyenda Para abono en cuenta dei beneficiario'. no solo implica una
violación de carácter formal, sine que también la vulneración directa a un

principio sustancial de la fiscalización.

Como se ha expuesto, en superación al secreto bancario, de

conformidad con lo dispuesto por el articulo 41. base V. párrafo once, de
la Constitución Policia de los Estados Unidos Mexicanos; 11,
antepenúltimo párrafo, de la Constitución Política del Estado Libre y
Soberano de México: y 59, del Código Electoral del Estado de México,
esta autoridad fiscalizadora obtuvo copia certificada del cheque &&5,
librado a favor de Ernesto Fernández Reyes, de la que se aprecia que el
mismo no contiene la leyenda Para abono en cuenta del beneficiario-,
que fue endosado —con el tipo de endoso a que se refiere el articulo 32
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de la Ley General de Títulos y Operaciones de Créditos-y cobrado en

efectivo por "Foo. Javier %reo Pérez", es decir, existe incertidumbre en
el empleo del gasto, pues la documentación comprobatoria presentada

por el partido político y verificada por este árgan Central, m,estra como

concepto del gasto "PAGO RECIBO 322 CAPACITACoON EN TALLER

DE C( NCE/VS 0 Y CREATÍVIDAD DEL DIA 4 Y 5 DE MARZO.
F9c.`",i4C7é-INJ Y CAPACITAO I'ÓW", 3COrdtpaiian do un recibo de

ros con folio 322, expedido por Ernesto Fernández Reyes., cuyo

RegIstra Federal de Contribuyentes es FERE-580930-17.7, por ha
cantidad de $19,500.21 (Diecinueve mil quinientos pesos 91:10-3 M_14.) -
misma cantidad por la que fue librado el cheque-, así como un contrato
de prestación de servicios celebrado por el partido político con dicha
persona física, cuyo objeto fue la impartición del taller de 'Consenso y

Creatividad°, y no obstante. la persona que prestó el servicio al partido

político es diferente a la que finalmente cobró el cheque librado, por lo

que inexorablemente e partido político vulneró el principio de certeza en
el gastó, y pretendió engallar a esta autoridad fiscalizadora, mostrando

duxanie la visita de verificadón una copia que no es fiel del original.

TERCERA. LA TRANSFERENCIA DE RECURSOS PROVENIENTES
DEL FINANCIAMIEIITO ESTATAL AL COMITÉ EJECUTIVO
NACIONAL

L ANÁLISIS DE LA IRREGULARIDAD REPORTADA EN EL INFORME
DE RESULTADOS.

En concepto del Órgano Técnico de Fiscalización del instituto,
constituyen incumplimiento a diversas disposiciones del Código Electoral

del Estado de lifléxiix,	 'y del Reglamento de Fiscalización a las
Actividades de los Partidos Políticos y Coaliciones del Instituto Electoral
del Estado de México, /as irregularidades detectadas en el proceso de
revisión de los ingresos y gastos de actividades ordinarias y especificas
del ejercicio 2'lJiCt del Partido Acción Nacional, que a continuación se
detallan.

Como resultado de la visla de verificación documental y registro contable
practicada del codo al •veintinueve de abril del amo en curso, se observó

lo siguiente,

En el apartado correspondiente a los bienes y obligaciones identificado
en el inforrrie de resultados, en lo particular, en el rubro de bancos e
inversiones enlistadci corno 1 2, se observó que el partido político
transfirió recursos financieros al Comité E$outivo Nacional en diversas
ocasiones a lo Largo del ejercicio dos and diez por un monto total de 58.
477.09 2E (Ormio mi/rones cuatrocientos setenta y siete mil cincuenta y
nueve pesos 2,5)13e	 'i,

Esta situación se reveló desde la revisión semestral de avance del mismo
ejercicio, durante !a cual se detectaron transferencias cuyo ontc

Ario» 32, piáiGAI limero, de a Ley General de lateas y °cendales de crea. E > ~so
p..7f9de :nilce,ss er tranco, con soa dimadelent5ataE5. EP este casa eiree:.,,,r,,&',.,:í..írx
lenar Cal u: JWILVE. x eldetEteceiti, eri= et a 0 rtra7.4-." 9	 asnar
endoac. •
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ascendía a $5,723,800 00 (,Cinco millones setecientos veintitrés mil

ochocientos pesos 00100 M.N.) por lo que, en cumplimiento a lo
dispuesto en el articulo 61, fracción 1, inciso c, del Código Electoral del

Estado de México, le fue notificado al partido político de manera

preventiva dicha anomalía, con la finalidad de que en lo subsecuente

estuviera en posibilidad de abstenerse de seguir cometiendo dicha
irregularidad, sin embargo, el instituto político hizo caso omiso de la

observación hecha por la autoridad fiscalizadora, en razón de que

derivado de la revisión del segundo semestre dei ejercicio dos mil diez,
se detecté que la irregularidad seguía persistiendo, pues de la

verificación realizada a este rubro en la contabilidad del partido politice se
habían registrado nuevos movimientos por transferencias por un monto

de $2,753,259.25 {Dos millones setec"entcs cincuenta y tres mil

doscientos cincuenta y nueve pesos 25; O M. N. y.

En total, se detectaron siete transferencias que si Comité Ejecutivo

Estatal realizó al Comité Ejecutivo Nacional por un momo total de

$8,477,059.25 (Ocho millones cuatrocientos setenta y siete mil cincuenta
y nueve pesos 251100 M.N.) las cuales se muestran a continuación:

TOTAL DE TRANSFEFIENCMA REMJZADAZ CE LA CUENTA CE ACTIVICkACEA ORCMARIAS
INDETIF9CADA C0100 GISSASONEt A LA CUENTA PUENTE INCI6IING4 5 PINALNEMTE A LA CUENTA

NaN11171104 DEL CEN

En conclusión, las transferencias de recursos financieros al Comité

Ejecutivo Nacional constituyen un incumplimiento a los artículos 20 y 54

del Reglamento de Fiscalización a las Actividades de los Partidos

Políticos y Coaliciones; por lo que con el afán de garantizar el debido
tratamiento al proceso de revisión, se notificó al partido politice lo
siguiente:

'S partido político transfirió recursos financieros al Comité Ejecutivo
Nacional en diversas ocasiones a lo largo del ejercicio dos mil diez
por un monto total de $8,477,069.25 (Ocho millones cuatrocientos
setenta y siete mil cincuenta y nueve pesos 25100 M.N.). Tal
conducta transgrede lo señalado en los artículos 20 y 54 del
Reglamento de Fiscalización a las Actividades de los Partidos
Polrticos y Coaliciones, por lo que se le soiicia al partido poíitico
realice la aclaración conducente '

En consecuencia, el diez de mayo de dos mil once, via oficio

IEEM)0TF10343/2011, se solicitó al partido político, presentara las
aclaraciones que a su derecho convinieran y aportara las pruebas
necesarias para contradecir tal irregularidad detectada durante la revisión
ce Ingresos y gastos a las actividades ordinarias y especficas del

e e istic:c 2010, lo anterior con fundamento en ic dispuesto por ios
art	 os 14, párrafo segundo, 16, párrafo primero y ti/, base IV, inciso n



Página 46 G 4C E "'FA
IDE L ■■M 0 13 II E Ft N Gl> 8 de agosto de 2011

de la Constituciórs Política de los Estados Unidos Mexicanos, 11, párrafo
octavo y 12, párrafo noveno, de la Constitución Pol ítica del Estado Libre y
Soberano de México; 61, fracción it, incisos a y b, fracción IV inciso c, 52,
fracción ti, párrafo tercero, incisos o, e, f, 1,,j y m, del Código Electoral del
Estado de México: 4. 5, 119, 125. 126 y 145 del Reglamento de
Fiscalización a las Actividades de los Partidos Políticos y Coaliciones del
Instituto Electoral del Estado de México. así corno en -E1 Proceso de
Fiscalización al Informe Anual por Actividades Ordinarias y Específicas

de los partidas políticos 2010..

Al respecto, el Partido Acción Nacional, mediante escrito TE/398/2011 del
siete de junio de dos mil once, signado en forma autógrafa por el
representante del órgano interno del citado partido político, presentó en
Oficialía de Partes del Instituto. un documento dirigido al Órgano Técnico
de Fiscalización, en el que desahogó su garantía de audiencia,
manifestando lo que a la letra se transcribe:

-Respecto al punto de os traspasos entre cuentas internas que manea
este inmuto polaca se realzaron as aclaraciones correspondientes
contorne a matrero de oftio TEi352/11 enviado mm techa 29 de mazo
del presente, en el cual se emaszo que dome traspasos se reintegraron a
sus cuentas de origen por lo que si la aplicación no tue 3 careos
propiamente tampoco infringe de manera tarda lo establecido en tos Art.
20 y 6.4 del Regtarnento de Fiscalización a as "cavidades de los Partidos
nolincos y coaliciones, puesto que os recursos se reir/legaron a su
cuenta de origen y se emplearon para aclaidades ordinarlas
correspondientes'.

El oficio TEJ352/11 al que hace referencia el partido político en el párrafo
que antecede, se refiere a las aclaraciones que el instituto político en

comento presentó el veintinueve de marzo del presente año con motivo
de dar respuesta a los errores u omisiones técnicas derivadas de La
revisión semestral de avance del ejercicio. en dicha ocasión, el partido
político argumentó corno respuesta a esta observación lo siguiente:

'En lo que respecta a los supuestos traspasos que realiza el Cande
Directivo Estatal en calidad de prestare al Cornee E)ectitrro Madona, es
erróneo. ya que en mitigan momento se tiene registrado al Nacional como
deudor dentro de la Contatattlatt Estatal, cabe selkarar que el Cornee
Directivo Esteta recibe prerrogativas del (IEEM) y de lCEN) en cuentas
especificas maliciada roancorounadamerle por los Representantes de
Corone Directivo Eritatal, y Os ras cuates se desprenden dos corilabledada
ta cual corresponde a a Contabilidad Estatal y Federar conforme a los
recursos anees mencionados, por lo que cada una de ellas feydra tanto
sus egresas como gastos Inmolas durante sr elercrices, los cuales son
derivados de firicionarniento de esta COMO!, aunado a elles 436 traspasos
realzados son de manera interna ya que en Ilegal momento este Cornee
Te3itill traspasos a la cuenta del Contad Ejecutivo igaebrial ano a la
cuenta que manea el propio CDE por metilo del Recurso Federal, 33$
m33110 echos traspasos son de manera temporal ya que sial reintegrables
a sus cuentas de origen.

En velvd de O antes Omento, las raparles por las cuales se llega e
presentar este Upo de traspasos son por elmostanetas eitazoranartas‘
pero siempre la Ilreadat es recupera dicho monto durante el ejercicio en
que se algez, as1 meted le Informo que al 30 de fiel:Men/bre de presente
afko el sardo anotado en el perrodo de su revisen rue retnegradio al talik
a la Cuerda Estatal por la cantidad de 13„ 236,90141. por lo tanto no se
esta infinnigiersto con lo establece° en el ART. 64 del RFAPPye "

Corno consecuencia del análisis sobre la irregularidad detectada en la

revisión de ingresos y gastos de actividades ordinarias y especificas del
ejercicio 2010 y la respuesta del partido vertida durante la garantía de

audiencia, en la parte atinente del informe de resultados, se concluye que
esta autoridad fiscalizadora observó que el monto total correspondiente a
las transferencias realizadas por el Partido Acción Nacional, según la
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documentación comprobatoria revisada durante la visita de verificación
documental y registro contable fueron transferidas de la cuenta
D635480092, del Banzo Mercantil del Norte, S.A., aperturada para el
depósito del financiamiento correspondiente a las actividades ordinarias:
a una cuenta puente, 0835480084, de la misma institución de crédito.
para de ésta transferirlos a ta cuenta 1}52es781t8, de la propia
institución; respecto de esta Ultima. la autoridad fiscalizadora no tuvo
conocimiento de su apertura, en los términos del articulo 18 inciso a del
Reglamento de Fiscalización a las Actividades de los Partidos Políticos y
Coaliciones, se infiere así que el manejo de la cuenta no corresponde al
órgano directivo estatal, por lo que en el caso concreto se está en
presencia de una vulneración a las dispociones de los artículos 20 y 84

del Reglamento multicitado, es decir, se acredita plenamente que el
Partido Acción Nacional transfirió recursos a su órgano direichvo nacional,

más aún porque de la documentación de la respuesta el partido acepta
expresamente la misma.

Aun cuando la confesional, no hace prueba plena sino solamente tiene
un valor indici.ario, es aplicable mutatis mutandis la tesis cuyo rubro es
'PRUEBA CONFESIONAL VALOR PROBATORIO TRATÁNDOSE DE
UN PROCEDIMIENTO PUNITIVO O SANCIONADOR ELECTORAL.•

A fin de proveer seguridad jurídica y certeza al procedimiento de revisión
al informe de actividades ordinarias y específicas 2010, hacia los fines de
la responsabilidad, transparencia y rendición de cuentas, atendiendo a
los principios de congruencia y exhaustividad que debe observe tala
autoridad en sus determinaciones, el diecisiete de junio del alio en curso
este ente fiscalizador mediante oficio IEEM/017)047012011 solicitó al
representante del órgano interno del Partido Acción Nacional desahogara
en un plaza de veinticuatro horas contadas a partir de la notificación, lo
siguiente:

"Mannteste si el Pulido Accito Nadionl, en el Estado de Medico, es
bente, usuario yo beneficiario de la boarda número 0521597,51W dei
sanco, Mercantil del Norte A, y en caso allinaliro presente á
documentación que acredite el manejo de la cuenta bancaria, y sopa,* de
OS Veintavos tditneos ante este Cagano Tecnioa *e ~nom, corno
son copia ratostatica de anverso y reverso del contrato de apertura de la
cuerda bancada referida a normare del Parid» Acolen Itaclonai, aneicanisa:
tarjetas actratizadas de quien nana la cuenta mancomunada; estados de
cuerda bancarios, balanza ele ocrmprobansin, y pólizas de Ingresos y
egresos con EiJ dOCUrthefitad0fl compfotiatorla de los meses de enero,
letrero. mazo, abill y diciembre, todos del año dos rn41 aer

De lo anterior, el partido pothico mediante oficio TE140112011 de veinte
de junio del año en curso, clic contestación al requerimiento de
información y documentación, al efecto expreso:

-Sirva este medio para enviarle un cordial saludo, asi raisn-io y en
respuesta a su oficio IEEMOTFPO47{12011 c-- o fecha 17 de junio del
presente, te manifiesto que este Partido Politica es benefoiaro de la
Cuenta número 0528978108 del Banco Mercantil dei Norte . S.A. por
Las prerrogativas que transfiere el Comité Ejecutivo Nacional ab
Comité Directivo Estatal a través de la cuenta antes citada y de los
cuales se lleva una contabilidad iadependiente, par tanto doy calca
respuesta a lo solicitado con fundamento en el An 12e del-

Reglamento de Fscaización a las Actividades de los Partidos
Po-iticos y Cc:, ii i ones, anexando la documentación solicitada

a 10
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C opia	 stát t 3 del ar ierso y reverso riel ozerpfoz3--te ae apertura
11 esa _	 ,11-0 de la	 de cheques at	 	 E lEie

Cabe se	 .3 que respecta a las tarjetas actua l :233•!,

iyen firma 13 cuenta oe manera mancomunada, per el mcn--.?..-lo
tenemos a la mano tal documentación ya que la apertura de ta
misma es realizada por el Comité Ejecutivo Nacional, sin e-go,
anexo a la presente, la solicitud hecha vía correo electrónico al
personal autorizado del Comité Ejecutivo Nacional para que a la
brevedad	 postée	 nos la proporcione, haciendo hincapié la
rnporlancia cie atender su solicitud

Anexo a la presente copia del Registro de Firmas previa antes de la
firma del personal ainonzado del Comité Ejecutivo Nacional, el cual
enIsto a continuación:

Ana Gabriel Novel Cruz (Comité Ejecutivo Nacional)
- Sergio Ottawa Germán Olivares (Presidente del Comité Directivo

Estatal)
Victor Hugo Sondan Saavedra (Secretan° General del Comité
Directivo Estatal)
José Fernández Caladero (Tesorero y Representante del Órgano
Interno del Comité amativo Estatal ame el EEM)

v, Fotocopia	 de Estados de la cuenta bancaria 052978108
correspondiente al mes de Enero, Febrero, Marzo, Abril y Diciembre
2010.

B-alanzas de Coi' probación de los meses Enero. Febrero, Marzo,
Abril y Diciembre	 D.

ti En lo que respecta a las pólizas de ngresos y egresos de los meses
que sor/cita, no me es posible presentada en este momento, en
virtud de que tal documentación se encuentra en poder del Comité
Ejecutivo Nacional el cual a su vez remitió la nforrnacrán al Instituto

Federal Electoral para su revisión, aunado a ello anexo al presente
ta solicitud hecha' vía correo electrónico al personal ~orzado del
Comité Ejecutivo Nacional para que la brevedad posible nos la
proporcione, haciendo hincapié la importancia de atender su
soficitud.

Sin embargo, anexo al presente diana de pólizas emitido del sistema
de los meses Enero, Febrero, Marzo, Abril y Diciembre 2010',

Este órgano	 central	 fiscalizador realizó un análisis minucioso y

exhaustivo a los argumentos y medios de prueba vertidos por la entidad

de interés pábbco, de los que extrajo la siguiente conclusión:

De Las coplas simples del contrato de apertura de la cuenta bancaria

0525978108 del Banco Mercantil del Norte, S.A., se advierte que la

titularidad corresponde al Comité Ejecutivo Nacional, tan es así, que

quienes se ostentaron como apoderados fueron los ciudadanos German

Martínez Cazares quien en ese momento ocupaba el cargo de

Presidente del Comité Directivo Nacional, como es un hecho notorio y
Ana Gabriela Liovet Cruz, también de ese órgano partidario.

Respecto de Las copias de los estados de cuenta, auxiliares de mayor y

balanzas de comprobación, de las mismas es claro advertir que el Comité

Directivo Nacional obtuvo ingresos mediante transferencias provenientes
del financiamiento estatal, no obstante existir impedimento del Comité

Directivo Estatal, para transferir recursos de cualquier naturaleza, como

lo previene el articulo 20, del Reglamento de Fiscalización a las
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Actividades de los Partidas Politacos y Coal loiones, del Instituto Electoral

del Estado de Meco.

Así tenemos que la conducta twegular atribuible al Partido Acción

Nacional, se constató al momento de verificarse la documentación del
partido pollboo, consistente en los registics contables de los auxiliares de
mayor de La cuenta de bancos. cont-a krs estados de cuenta bancarios

para comprobar las partidas, de lo que se derivó el hallazgo de
rnavirnientos por cantidades significativas que mostraban las

transferencias indebidas, ya que al analizar el flujo de efectivo se observó
que el recurso destinado para el financiamiento ordinario estatal
registraba una salida de recursos financieros de la cuenta bancaria de
actividades ordinarias con número de cuenta 0635460082 hacia la
atenta de depósito que el partido politica utiliza corno cuenta puente,

identificada can el numero 0535450054, misma que fue investigada por

esta autoridad fiscalizadora: una vez efectuada la conciliación se
demostró que la misma transfería los recursos procedentes de

actividades cc ',arias a otra cuenta a nombre del Partido Acción
Nacional ident'F _Dada con el numero 0525970108, misma que no fue

comunicad:, .3 Órgano Técnico de Fiscalización, en razón que está fue
aperturada por el Comité Ejecutivo Nacional.

Asilas cosas, de los argumentas vertidos por el partido político durante la
garantía de audiencia y del requerimiento de información sold,tada por
esta autoridad fiscalizadora con la finalidad de tomar dete-m rb2,311,2•5

con certeza, objetividad y transparencia, así corno de a va C3C zin

correspondiente en el informe de resultados, se tiene por acreditado que

el Partido Acción Nacional, por conducto de su órgano interno estatal

transfirió recursos financieros de actividades ordinarias al Comité

Ejecutivo Nacional en tersas ocasiones a lo largo del ejercicio dos mil

diez, por un rnorito total de $8,477,059..25 pomo millones cuatrocientos

setenta y siete mil cincuenta y nueve pesos 251100 ivt.N.'t , conducta que
trasgrede lo dispuesto por los articulas 20 y 64 del Reglamento de

Fiscalización a las Actividades de los Partidos Políticos y Coaliciones sin

que el instituto politico hubiese demostrado alguna causa que desvirtuara

tal irregularidad.

ANÁLISIS DE LAS NORMAS VIOLADAS (ARTÍCULOS VIOLADOS
Y FINALIDAD DE LA NORMA).

El órgano Técnico de Fiscalización, al analizar el informe de resultados,

advirtió la existencia de una conducta infractora de carácter sustancial,

por lo que se propone valorar la acción desplegada.

En las relatadas condiciones, se advierte que el Partido Acción Nacional,

incumplió con el articulo 52, fracción XIII del Código Electoral del Estado

de México; en relación con los articulas 20 y 84 del Reglamento de
Fiscalización a las Activ idades de los Partidos Políticos y Coaliciones, por

lo que de manera breve se comentará el alcance de cada una de ellas.
para después entrar a los pormenores de la irregularidad.
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Para mayor ciar/dad, se transcriben las disposiciones normativas antes

citadas, as imismo se señala La finalidad de cada una de ellas:

COD14.30 ELECTORA:. DEL EZTADO DE MÉXICO

'AitTiCULO 52 Di,ain obigadories os los partirlos pdidcos:

XIII. Respetar so reglamentos que expida el Consep General y iCIS
Lineamientos de las cornisiones siempre que estos sean SatteICIZKIS por

Como se desprende del articulo antes citado, los partidos pataleos

tienen, entre otras obligaciones, respetar los reglamentos que expida
Consejo General del Instituto y los Lineamientos de las comisiones

siempre que éstos sean sancionados por aquél, circunstancia que
acontece en el presente asunto se aprecia que el partido político violento

lo dispuesto en los artículos 2D y 84 del Reglamento de Fiscalización a

las Actividades de los Partidos Políticos y Coaliciones, que son del tenor

siguiente:

°Artio./Ic 22 los pasitli]cs 	 •	 podrán transitara reotwaos de
cualquier n-aturaeza respecta oi se aiversas modalidades Dtneroclas 115-018
su* Órgano. Directivos Nacht,c, ras.'

"Arliallo 54 Los partidas poi/tices podar recitar transferencias de recursos
de su engencla nacional. pero en ningún casa, podrán transferir fondea
al Comété Directivo Nackinal, as!' cono a ta de oros EStalZ16

Los articules transcritos tiene por objeto establecer una regla prohibitiva

a los partidos poi/ticos con registro o acreditados ante el Instituto

Electoral del Estado de México que es la prohibición expresa de transferir

recursos a sus Comités Eecubvos Nacionales y los equivalentes

estatales, finalidad que preceptúa que las modalidades del
financiamiento sean ejercidas	 Unica y exclusivamente para la
consecución de sus fines constitucionales, legales y reglamentarios en el
ámbito del Estado de México; circunstancia tal que conlleva a la finalidad
de fortalecer su régimen ',jurídico bajo principios reglas, directrices y
valores que acoge el orden iuridico y sistema electoral mexiquense.

En tal circunstancia, el hecho de que el Partido Molan Nacional haya
transferido un monto total de $8,477,35925 (Ocho millones cuatrocientos
setenta y siete mil cincuenta y nueve pesos 25,10,0	 '7 ), al Comité
Ejecutitid Nacional: transgrede tos preceptos enuncics ntermando las
finalidades noirrnattvas que imponen obligatoriedad al instituto politica

el valor o bien jiurldlico tutelario que protegen los articulas
regiairentarlas citados, es en primer lugar, que el destino y empleo de los
iecursos pi:itlicos o privados de los partidos politicot, se ir controlados, y
adrasdrnrss:r-acio pt ni -51-garz, interno estatal,	 ,a:das a otros
emes r,',317-tidlarDS oue a tu 'VEZ gozan Se a p,.erroigatwa
financiamiento público que se garantiza por inandata constitucionai bato
los principios de equidad y proporcionalidad.

Por lo que dichas transferencias vulneran los articultis 52, fracCión
de! Código Eletittiral del Estado de Medco, as! COMO el 20 y 84 del
Reglamento de la materia.
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In. VALORACIÓN DE LA CONDUCTA EN LA COMISIÓN DE LA

IRREGULARIDAD, EFECTOS PERNICIOSOS DE LA FALTA
COMETIDA Y CONSECUENCIAS MATERIALES.

Respecto de la irregularidad identificada atribuible al partido politica, se

debe hacer notar que el partido presentó las aclaraciones
correspondientes solicitadas por esta autoridad, sin embargo, estas no
fueron suficientes para desvirtuar o justificar la falta que en la misma te

fue observada, sino que únicamente se evocó a formular dichas
aclaraciones, en donde manifestó expresiones genéricas, como se
evidenció en párrafos precedentes, motivo por el cual el partido político
pretendió subsanar esa observación

Lo anterior, es así porque en el informe de resultados, se detectó que el

partido político transfería recursos al Comité Ejecutivo Nacional por

cantidades significativas a le largo del ejercicio dos mil diez; observación
que fue notificada el diez de mayo de dos mil once, al órgano interno del
Partido Acolen Nacional y a su representante ante el Consejo General del
instituto, respectivamente, con el fin de que aclarara, rectificara y

solventara los errores omisiones e irregularidades detectadas en la
revisión de tos ingresas y gastos de actividades ordinarias y específicas

del ejercicio 2010, otorgando debidamente periodo de garantía para que

este instituto político presentara sus aclaraciones y rectificaciones.

De los argumentos presentados por el partido político en el escrito que

da respuesta a los errores, omisiones e irregularidades derivadas de la

revisión semestral de avance del ejercicio dos mil diez y los relativos a la
revisión del informe anual, este árgano fiscalizador determinó que lo
expuesto por el partido político no desvirtúa la irregularidad acreditada en
que se actualizó la vulneración a los artículos 20 y d4 del Reglamento de

Fiscalización a las Actividades de los Partidos Políticos y Coaliciones, los
cuales como ha quedado amptiamente precisado postulan una regia
prohibitiva de transferencia a otros órganos partidarios nacionales o
estatales_

Como se observa, el partido mostró parcialmente un afán de
colaboración con el Órgano Técnica de Fiscalización, que no revela un
ánimo de ocultamiento o una actitud dolosa, pero sí una desorganización
o falta de cuidado, corno lo ha expuesto esta autoridad fiscalizadora:
consecuentemente, se puede asumir que el partido político incurrió en un
descuido que le impidió subsanar las observaciones, que a la vez tiene
como efecto la violación de disposiciones legales y reglamentarias por lo
que incurrió en una conducta de carácter culposo, al no subsanar la
observación realizada por la autoridad fiscalzadDra, prueba de ello es
que al dar contestación en el periodo de garantía de audiencia, deja
constancia de que el partido no pretendía deliberadamente faltar con sus
obligaciones. Esta circunstancia, sin embargo. no lo releva del
cumplimiento de la obligación de atender de modo oportuno y completo
las observaciones que serialó la autoridad electoral, para conocer e!

destino y empleo de los recursos transferidos.
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Una vez que ha quedado precisada	 conducta del partido y han

quedado setz aladas las normas legales y reglamentarias vulneradas por

insttlutc. politica se anal,zarar	 as consecuencias materia-les y los

ecos pe.mio,oses que produce su in-cumplimiento.

En princ.:pto. ewriten obligaciones espeolftc.as 	 adas del reglamento

defisca; ila•C,C. 11	 inobsentancla tt.aTs 1,;:ecle los princlpios de

consfituclons . idad y legaiidad que han	 lineas ateas, en

aras de repeticiones .nnece.s.arias,

Pot' "to que respecta al efecto oeml,:dso que produce ta transferencia de

recursos financieros provenientes del financiamiento publico estatal al

	

omite •Elecut	 Nacional, genera Ineculdad porque todas., las entidades

Se rntré	 cco gozan de esa p	 ogattua bajo este prtricipio, además

el de pro-ct-t,.7 ,-, á l dad hadia	 -,deductión de sus fines en el ambito

estatal y la f	 ce certeza er e.	 c. so de tos recursos transfendos por

el partido pot.' :o.

Final.-rente.,	 el	 partido	 al dejar	 de observar lo establecido en el

Pearriento,„ infringe lo dispuesto por la Ley, ya que la obligación prevista

en :a fractelOn	 r del articu.o t1:2 del Código de respetar los reglamentos

que expida el. Consejo General se vincula con la ;necesidad de que los

.partidos políticos se sujeten a ias disposiciones que con apego a la ley

ennttan los órganos electorales.

En este orden de ideas, el Órgano Técnico de Fiscallzación arribó a la
conclusión de que el partido potoco al transferir recursos -financieros
indebidamente infringió ro dispuesto por los articulos 20 y er4 del
Reglamento de FtscallizaciOn a las Actividades de los Partidos Políticos y
Coaliciones.

8 COUSIDERANDO RELATIVO AL PARTIDO DEL TRABAJO

En el dictamen, por cuestión de método y para facilitar el estudio de las
;regularidades encontradas en el informe de resulfaoloc de la reviciár2
tes actividaded ord/nartas y especificas del elercicío 20W, en adelante-

Irrforrne de	 Reouttadco,	 :únicamente se	 procederá	 a realizar la
demostración y aore.ditaci•n de la conducta infractora para que en su
oportunidad la Secretaria del Consejo General, realice la canzación de

las irregularidades e -lndividua.ce :a sanc.ltdn co,tresponcliente„ en términos
del articulo t32, párrafo tercero, fracción 1. nc l so r.  del Código Electoral
del Estado de México.

En concepto de: b .rpano TecnIco de	 scalltzacldn	 del instituto,

codsLt....yert 	 a dlt,..ársas disposiciones ce; COrl.g Electoral
del Estado.	de	 Me.elco	 y del Reglamento de Fis-tálzacIón a 1,35

ketivlidadesr de los Partidos Pcl ; t...tt-ds y .Coaliziones de: ;ettli.t..d Electoral

del Ertadd	 de	 Me-roo,	 las cuatro: lrregulariclactes 	 detectadas en el
proceso de. nevl sión de los ingresos y gastos de actividades cecinarlas y
esisofloas de dos mil diez del Partido del Trabajo, que a continuadión se
detallan.
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BANCOS E INVERSIONES

I. ANÁLISIS DE LAS IRREGULARIDADES REPORTADAS EN EL
INFORME DE RESULTADOS.

De la revsibri y ve- ificao	 p ira otacada del ocho al veintinueve de abril del
arto en curso en las ccr,t del Partido del Trabajo. se observó que el
partido pottico plasmó en copias simples, de tres cheques, la leyenda
original denominada ' Para abono en cuenta del beneficiario", porque de
la revisibn semestral obran en los archivos del 'Órgano Técnico de
Fiscalización dichas Ce0135 sin la leyenda, siendo Cobas:

REMEFICARIO

 

IMPORTE

  

..
Soznatark inversa:	 1:-.^.7	 ouNTA ce_ RE:, '-i,'_,TE.i. 1 e de ,:, 	 1 i5 'll.52.5C

0.5.	 .,,. 	 so..'s 7.2 ESPÉC'..u-ibi - 74.1)CA	 1,,, x.,:.; Gc,
Cuela	 "	 -..: s se. : ,

NIZ ClkSZ:0-14435.3 	 51,c5,9	 .END 'il C ImAgEN 11, o, 3, .:, , 	 5.11 10.3 CC

Total.	 . $47,5,62.00

El Órgano Técnico de Fiscalización con fundamento en los artl;culos 14,
párrafo segundo, 16, párrafo primero, '18, base IV, incisos ti, g y h de la
Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos; 11, párrafo
octavo, 12, párrafo noveno de la Constitución Política del Estado Libre y
Soberano de México; correlacionado con los preceptos II, fracción IV,
inciso e del Código Electoral del Estado de México, 119, 125 y 128 del
Reglamento de Fiscal .ización a las Actividades de los Partidos Políticos y
Coaliciones, del ins'Auto Electoral del Estado de	 México, hizo del

conocimiento	 con	 ros	 oficios	 IEEMIÓTF7O349,l201
IEEM/OTFT5502011	 la anterior observación, solicitándole al partido
político que aclarará dicha situación con 	 la	 presentación de la
documentación comprobatoria correspondiente consistente en estado de

cuenta con nota aclaratoria, copias de los cheques por el anverso y
reverso certificadas por parte de /a institución Pancarta o cualquier Otra
que brinde certeza	 para	 ver	 si fueron	 cobrados los	 mismos de
conformidad con lo estipulado en el articulo 198 de la Ley General de
Títulos y Operaciones de Crédito	 atendiendo a lo determinado en el
precepto 71 correlacionado con el 27 del Reglamento antes aludido Con
la misma el ente fiscalizador fue garante de velar por la garantía de
audiencia en donde el partido político pudo conocer los hechos u
omisiones para fijar su posición sobre los mismos y aportar los medios de
prueba que avalaran	 la	 dicho en	 el	 penado concedido
constitucionalmente que feneció el siete de junio de dos rral once.

Dentro de dicho periodo presentó contestación la entidad de interés
público, mediante escrito RTrCEiS1212011, recibido en oficialía de partes
del Instituto Electoral del Estado de México el siete de junio de dos mil
once , trzy: riSC"it:, la parte atinente:

'Se sclç.iv a la nottpiciclin	 7,,,pr.1bank invenat 3A curia

	

.saca ,:no	 1s eltedues 	 dLe se detalla,' ex' !a
tabla superior a esta tntSM.3 boja	 lo solicita el Crgano
técinico te fscalzacOn ofí rnslitut	 del Estado de
con la. hna‘idad de verficar que e'edt,vsn'ente se haya real.lizado

	

ieposld a la cuenta cle	 :::ds proveedores
prei..-rato,res de servoos. 	 :pi':-:r.	 a-tic:11c	 71 y	 87 de.
Re-glaine-to, de FiscalicactOn a los Pan:idas 	 y Coaliciones,
T.Jesentt, copa .:te los e.5.13dC5 ce cuenta	 con	 facturas en
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donde se podrá verificar que efectivamente coinciden el registro
federal de contribuyentes tanto en el estado de cuenta corno en la
factura.'

Una vez valorados los arg_mentos y documentación comprobatoria

presentada por el partido co'itcc, que consistió en copias fotostáticas de:

escrito presentado ante la instlucicin bancaria Scotiabank Invenat, S.A. el
11 de mayo de 2011, mediante el cual solicitaron copia del anverso y

reverso de los cheques obsenrados los C.C. áscar González Yáñez y
Armando Bautista Gómez estados de cuenta bancario de enero, marzo y
mayo de dos mil diez, con numero de folio 08, 09 y 12, en los que se
encuentran los importes antes referidos de los cheques 1417, 1879 y
2489; facturas 1785 AB, 33571, y 0051, de los proveedores Quinta del

Rey Hotel S.A de CM, Servicios Especiales Toluca, S.A. de C.V. y

Pendulo Imagen S.A. de C.V.del cinco de enero, tres de marzo y

dieciséis de mayo todas de dos mit diez, por la cantidad de $1415200

(catorce mil ciento cincuenta y dos pesos 00/100 M.N.), 522,000.00
(veintidós mit pesos 001100 M,N.) y 511,500.00 ¿once mil quinientos

pesos 00/100 M.N.), respectivamente, dando un monto total de S
47,552.00 (cuarenta y siete mil seiscientos cincuenta y dos pesos 00/100

Es de mencionar, que el Partido del Trabajo solicitó la información

requerida por el ente fiscalizador en los siguientes términos: ".,.por medio

del presente escrito me dirijo a usted para solicitar copia por el anverso y

reverso de los cheques... « ante la institución bancaria, pero no acompaiio
las copias certificadas de los cheques en comento, aunque de las copias

de los estados de cuenta presentados, se observa que los mismos fueron
cobrados por las empresas antes enunciadas, pero que carecen de la
multicitada leyenda.

Así tenemos, en la revisión semestral se notificó dicha observación,
mediante oficios IEEMSOTFr'013091,2010 e IEEMIÓTFr08113/2010, dirigidos
a los representantes ante el Consejo General y del órgano interno, misma
que no fue contestada y toda vez que en los archivos del Órgano Técnico
de Fiscalización existen copias de los cheques que no contienen la
inserción en el documento de la expresión para abono en cuenta.

Es dable concluir que el partido político dentro de su periodo de garantía
de audiencia no acreditó fehacientemente que los cheques referidos
hayan contenido la leyenda Tara abono en cuenta del beneficiario",
conforme lo estable el articulo 74 del "Reglamento de Fiscalización a las
actividades de los partidos políticos y coaliciones°.

IL ANÁLISIS DE LAS NORMAS VIOLADAS IARTICULOS VIOLADOS
Y FINALIDAD DE LA NORMA).

Cuando se violenta un precepto reg lamentario. se infringe todo el cuerpo
norrnativo, en el presente tenemos que con la vulneración del artículo 74
del Reglamento de Fiscalización a las Actividades de los Partidos
Políticos y Coaliciones hay una transgresión al articulo 52, fracción XIII
del Código Electoral del Estado de México, se reproduce el texto de Las
disposiciones en cita, enseguida se determina su finalidad y la
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importancia en que radica su cumplimiento, así corno su impacto en la

función fiscalizadora de la autoridad electoral.

CÓDIGO ELECTORAL DEL ESTADO DE MÉXICO

'Arriado 52. Son obligaciones tic los parados pditicos:

XIII. Respetar los internemos que expida el Consejo General y tos
lineamientos de las comisiones siempre que éstos sean saricionaaos
por aquél.

Sobre el particular, es importante destacar que dentro de Fas obligaciones

de los partidos políticos está la de ajustarse a 4odos aquellos

reglamentos que emite el Consejo General del Instituto, pues al ser este

último el órgano máximo de dirección, sus resoluciones y acuerdos

constituyen el marco juridico al que los partidos políticos deben ajustarse,

así el Reglamento de Ftcalización a las Actividades de los Partidos

Políticos y Coaliciones, fue aprobado por el Consejo General mediante

acuerdo CG18712008, del veintitrés de diciembre de dos mil ocho, y

publicado el ocho de enero de dos mil nueve en la Gaceta del Gobierno

del Estado de México, reformado por el acuerdo CGA58/2010, publicado

el cuatro de enero de dos mil once en la gaceta mencionada: por tanto,

constituye la norma que detalla el marco de actuación de los partidos

políticos en lo relativo al registro y comprobación de sus finanzas, dentro

de las que se encuentran las relativas a sus gastos ordinarios.

En este orden de ideas, al incumplir con la disposición reglamentaria,

actualiza ta violación a lo dispuesto por la fracción XIII del artículo 52 del

Código Electoral. En específico, el incumplimiento de la citada

dispo ato, on, dificulta el desarrollo de la actividad revisora de la autoridad,

impidiendo la oportuna claridad en la transparencia de la rendición de

cuentas.

Asimismo, el Partido incumplió con lo estipulado por el artículo 74,

párrafo primero del Reglamento de Fiscalización a las Actividades de los

Partidos Políticos y Coaliciones, el cuál es del tenor siguiente:

"Arboado 74. Los chequee librados cuando se realicen pagos
superiores a cien días de salario mínimo general vigente- en la capital
del Estado de México se expedirán de forma ncm.riatva y
contendrán la leyenda Tara abono en cuenta del berie':owo`.

En los casos de gastos menores a comprobar, valora, pasajes y
erogaciones efectuados por cuenta del partido político o coalición
través de personal autorizado. los cheques por estos conceptos se
librarán a nombre del berieficiano. quien comprobara a más tardar
dentro de los treinta días siguientes a la fecha de su expedición. En
ningún caso se podrá librar cheques 24 portador.

Cuando se realicen gastos mediante el Sistema de Pagos
Electrónicos Mterbancarios ISPEI), se deberá contar ron la
autorzación del órgano interno conservando si umprobante
respectivo y anexando la accumentación ~probatoria
correspondiente.

El dispositiva reglamentario prevé mecanismos de control, cuya finalidad

radica precisamente en la certeza que debe envolver el destino del

financiamiento público o privado de las entidades de interés público. El

primer párrafo que se atiende, impone dos obligaciones a los paridos

políticos que libren cheques superiores a cien días de salario mínimo

general vigente en dos mil nueve en Fa capital del Estado de Mextcoue

son: a) Expedir cheques en forma nominativa, y b) Que los cheques

contengan la leyenda 'Pana abono en cuenta de! beneficiarlo'.



Página 56 Gic E "VA
C) E G	 I E Ft 114 C.> 8 de agosto de 2011

Consecuentemente, el precepto en estudio, tiene por objeto establecer
una regla de orden en el manejo de las finanzas de los p	 idos políticos,
en cuanto a la expedición de cheques superiores a oca da s de 7 •.t.riio
minimo general vigente en dos mil nueve en la capital del	 e
México, a In de que la autoridad conozca con certeza la apiloaciar ce 'os
recursos que ejercen los partidos polítioas.

De lo anterior se desprende, que la regla de orden a los egresos de los
partidos politices, se vincula con un valor tutelado que protege la certeza
del destino de los recursos, pues lo que la norma intenta garantizar es el

hecho de que los partidos politices; además de llevar el registro contable
y documentación de sus ingresos para que la autoridad electoral conozca
la fuente de donde provienen y su destino correspondiente, también
prevé que existen oblig,aciones especi ific,as cuya	 inobservancia

transgrede los principios de transparencia, rendición de cuentas y control
que deben imperar en la función fiscalizadora; as, el hecho de que un

partido no presente documentación con requisitos formales que generen
certeza en la 30,1-ación del gasto realizado, ocasiona la imposibilidad

para verificar plenamente lo asentado por el partido político dentro de los
informes ordinarios que presentan.

Por lo que el incumplimiento de estas obligaciones implica una falta que
ameras una sanción, más aún cuando se notificó vía oficio los errores u
omisiones técnicas susceptibles de subsanarse, sin que se haya dado

respuesta satisfactoria al requerimiento de caraoter 	 imperativo	 e
ineludible cumplimento, en términos de la fracc-ca 	 cej articulo
del Código Comicial Local, precluyendo el derecho del partido para
solventar las observaciones, en terminas de los artioLios 12C y 125 del
Reglamento de Fiscalización a las Actmidades de los Partidos Políticos y
Coaliciones, del Instituto Electoral del Estado de México, de manera que
se tiene por aceptada la trasgresión a la hipótesis reglamentaria
analizada en párrafos anteriores en perjuicio del instituto político de
Terencia.

El Partido del Trabajo al librar un total de tres cheques por montos
superiores a cien días de salario mínimo general vigente en dos mil diez
en la capital del Estado de México, sin la leyenda -Para abono en cuenta

de/beneficiario', comí k.■ tta identificada en las conclusiones del Informe de
Resultados de la revis o a a gastos ordinarios dos mil once, es notorio que
se transgredieron los r culos 52, fracción Xill del Código Electoral del
Estado de México y el 74, párrafo pnmero del Reglamento de
Fiscalización a las Actividades de los Partidos Políticos y Coaliciones,
incum E, en do el requisito formal sin justificación válida alguna de la causa
de su proceder,

HL VALORACIÓN DE LAS CONDUCTAS EN LA COMISIÓN DE LAS
IRREGULARIDADES, EFECTOS PERNICIOSOS DE LAS FALTAS
COMETIDAS Y CONSECUENCIAS MATERIALES

En el Informe ce Resultados, se advierte que el Órgano Técnico de
Fiscalización notificó al órgano interno del Partido del Trabajo los errores
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u omisiones de los informes cadinanos otorgándole un plazo legal de
veinte días hábiles para la presentación de las aclaraciones y
rectificaciones que considerara pertinentes, con lo que se proporcionó al
partido plena y absoluta posibilidad de manifestar lo que a su derecho
conviniera y aportar, de estimado necesario todos los elementos
probatorios a su alcance para acreditar sus aseveraciones.

Respecto de la irregularidad, se debe hacer notar que el partido mediante
escrito signado por el Representante del órgano interna, sí bien realizó
una serie de aclaraciones y correcciones, ninguna fue subo:ente para
desvirtuar o justificar la falta que e fue observada, por lo que no quedo
solventada

Corno se observa, el partido mostró un afán de colaboración con el
órgano Técnico de Fiscalización. Ello no revela un ánimo de
ocultamiento o una actitud dolosa, pero si desorganización o falta de
cuidado, toda vez que contestó e intentó aclarar, la observación que
formuló esta autoridad fiscalizadora, sin embargo, se puede asumir que
el partido cometió un descuido que le impidió subsanar la observación,
que a la vez tiene corno efecto 13 violación de disposiciones legales y
reglamentarias por lo que incurrió en una conducta de carácter culposo,
al no subsanarla, prueba de ello es que al dar contestación a la solicitud
de ésta, deja constancia de que el partido no pretendía deliberadamente
faltar con sus obligaciones. Esta circunstancia, sin embargo, no la releva
del cumplimiento de la obligación de atender de modo oportuno y
completo la observación que señaló la autoridad electoral, para conocer
el origen y destino de sus recursas. Una vez que ha quedado precisada

la conducta del partido y han quedado seriatadas las normas legales y
reglamentarias vulneradas par el instituto político, se analizarán las
consecuencias maternales y los efectos perniciosos que produce su
incumplimiento En principio, el hecho de que un partido no presente la
documentación solicitada, sea omiso en su respuesta al requerimiento
expreso y detallado de la autoridad, obstruye la función fiscalizadora de
la autoridad electoral, toda vez que no permle despejar obstáculos o
barreras para que la autoridad pueda allegarse de elementos que le
permitan resolver con certeza, objetividad y transparencia.

Ahora bien, existen obligaciones específicas derivadas del reglamento de
fiscalización cuya inobservancia transgrede los principios de
transparencia, rendición de cuentas y control que deben imperar en la
función fiscalizadora; así, el hecho de que un partido no presente
documentación soporte de los ingresos obtenidos y de sus gastos
realizados, o ésta no se presente tal y como la norma lo establece de
forma expresa; asimismo, el hecho de no presentar documentación
ocasiona la imposibilidad para verificar plenamente lo asentado por los
partidos políticos dentro de los informes que presentan.

Por lo que respecta al efecto pernicioso que produce la omisión del
partido de estampar la leyenda 'Para abono en cuenta del beneficiario'

genera una falta de certeza sobre el destino de los recursos, así como
una falta de control sobre los mismos, o en su caso de los egresos que
deben estar registrados contablernente y debidamente soportados con la
documentación original que expida el partido.
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Por otro lado, ei bien jurídico tuteladc por las non-ras transgredidas se

relaciona con los principios de rendición de cuentas, certeza y

transparenda, en tanto que es deber de los partidos pol:ticos reportar, en

el momento oportuno y en el plazo que legalmente se sefiala para estos

efeos.. la totalidad de los recursos gastados, ello, a efecto de que la

autoridad fiscal ,zadora cuente con la totalidad de elementos para llevar a

cabo la	 s rt y verificación de •lo reportado y estar en posibilidad de

compulsar cada uno de los gastos y en su caso, el destino de los

mismos.

8.2. DEUDORES DIVERSOS

I. ANÁLISIS DE LAS IRREGULARIDADES REPORTADAS EN EL

INFORME DE RESULTADOS.

Durante la Tevisiérn semestral del avance del ejercido 2010, se observó en

el rubro de deudores diversos la cantidad de S41380C 13..00 (Cuatrocientos

ccnenta y ocho mil	 pesos	 Jür .1O	 M Ni, que corresponden a

transferencias bancarias realizadas y que no fueron aprobadas por el

Órgano Interno del partido politico, sin identificar el benefician/o, dicho

partido p ,ocedit llevar a cabo una querella ante la Procu radu,- ;a General

de ,:j5". +2 3 E- donde se le hizo la observación de que continuara cor el

segu.nt e-lc a dicha demanda, asi como hacer del conocimiento de los

hechos :i	 la. CONDUSEF, para	 las	 averiguaciones respectivas y

presentará La documentación correspondiente.

En la visita de la verificación realizada en las oficinas del Partido, se pudo
constatar que el mismo no habla	 realizado trámite alguno de los
recomendados	 en	 los	 oficios	 IEELVOTF,i0101021310	 e
IEENPOTE/2 .516,2010, respecto de lo citado en el párrafo anterior, con lo

rió subsano o aclaro la notificación de errores u omisiones del
,-*P-n-ie semestral, por lo que contraviene lo dispuesto en el articuló t28
de Reglamento rnuboitado.

Además de que toda entidad de interés público debe ajustar su conducta
y la de sus miembros a los preceptos constitucionales, legales 	 y
reglamentares para su buen funcionamiento, de modo que tiene la
ineludible obligación el órgano interno de la percepción y administración
con e! objeto de garantizar Pi 	 sobre los recursos con dt.ie cuenta
cara el desarrollo de 5415 act,cades, además de la responsabilidad de
destinarlos al cumplimiento de sus fines, supuestos que ro acontecen,
acorde a lo serg allade en el artículo 511, párrafo primero del Código
El-toral del Estado de México, correlacionado con el 72 del Reglamento
aludido Por lo que se le solicita presente copiascertificadas de todo lo
actuado ante la	 Procuraduría,	 la	 reclamación presentada ante	 la
C0 11iDUSEF y las aclaraciones que a su derecho c .:_inverigan con la
resoectiva documentación soporte, lo anterior con 'un dan-erto en el
artículo 87 dei RegUamento.

E cauto contestó:

-En atención a sista ,obsermaci .i5- e.r.porijc a istedes copias de la

	

rticiarroción presentada ante ia 	 junto con su .respuesta
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ce improcecierv C rr reoriecto a la documental pública consistente
en copas ,-le.rt:i'C,3,23S te la Averiguación Previa No.
TOLAC4 ,111t11 2,K; Que cesta de 82 lobs y hasta el momento nc
se nos han sco orccort :'arias por parte de la P.G.J E.M. Por le
cual exhibo en este momento fotocopias de la solioItud de expedición
de copias certificadas. yunto con el formato para pago expedido pol-
la Secretaría de Finanzas asi como el pago correspondiente de as
mismas copias certificadas. manifestando que en su momento se
acudx6 en repetidas ocasiones, obteniendo por respuesta que aún no
cuentan con las copas y no te-en 'ea/a de entina. No omito
mencionar que se anexan coo as s mo es de la averiguación previa,
para que puedan ser cotetadas en ocaiquier momento con las copas
certificadas que pido le sean solicitadas a la P.G.J.E.M a través del
Instituto Electora del Estado de México, por la situación antes
mencionada*

En virtud de lo anterior, el partido político presenté, la documentación
siguiente, pero de ninguna manera el partido acredita haber dado
seguimiento en la investigación de un ilícito que conduciría a b
identificación de un responsable, en la malversación de los recursos que
debían ser destinados para actividades ordinarias:

a. Solicitud de reclamación presentada por el O. Armando Bautista
Gómez el dos de mayo de dos mil once, ante la 14. Comisión Nacional
para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios
Financieros, donde en el apartado de hechos y motivos de la
reclamación dice:

°I El día 14 ce enero de 2009 fueron identificados dos movimientos
bancarios a través del Sistema de Pagos Electrónicos Interbancanos
"SPE1", m'ornes que corresponden al foto 9273 893 por la cantidad
oe $ 2P4,000.00 pesos y el fa ro 8273 854 por la cantidad de
8194,000.40 pesos. Dichos movimientos no fueron autorizados por
ros titulares de la cuenta, presuntamente pesiar:Moles del dello en
contra C Miel Angel Gutiérrez Martinez con clave

0124201118451938878 . de Baroomer, S.A. sucursal 5070 Plaza
Znacantepec, por la cantidad 3194,050.Z0 y contra C. ornando
Enrique Orto Colon ron clave 0724419C5841540898 os Banorte
sucursal GI.2bC Pabellón Metepec, oca la cantidad de S294,000.00

2. Por tal motivo solicito por parte del banco el REEMBOLSO DE
1AS CANTIDADES.°

Ahora bien, si diecisiete de mayo de dos mil diez, la Comisión Nacional
para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros
(ronDusEF) da respuesta, seóalando en la parte de ACUERDO lo
siguiente:

"...d'izase al C. ARMANDO BAUTISTA GÓMEZ que ron
independencia de que los dalos vertidos en su escoto de
reclamación y de los documentos que anexa, se desprende que zis
hechos que dieron origen a su reclamo, ocurrieron el catorce de
enero de dos mil nueve, lo cual conforme a lo dispuesto por ti
articule 15 de la Ley de Protección y Defensa a ios Usuarios de
Servicios Financieros nos gnpxle conocer de la citada reciarriaodn,
al haber transcurrido en exceso er termino de dos áci a que alude
dicho precepto legal; la solicitud que presenta en contra de Banco
Santander (México k SA., Institución de Banco ~pie, Grupo
Financiero Santander, resulta imoroceoente, toda vez que ros
hechos vertidos en el escrito de referencia se desprende que solicita
~nación de la cuenta a nombre un tercero, lo que no es posible
atender ya que únicamente a titular de la cuenta, sus beneficiarios,
Lx Autoridad Judicial yo el apoderado e gai debidamente dentifoado
y que cuente con un poder erial do ante Notario Público, se les
puede proporcionar dicha irrilorniao , según lo previsto por el
articulo t 17 de la Ley de los iucores de Crédito, por lo que alcarecer usted de personalidad sur rs para requerir ~nación
sobre la cuenta de tn tercero es que esta Comisión Nacional, con
fundamento en el artículo 82 de la Ley de Protección y Defensa al
Usuario de Servicios Financieros, rechaza la redamaci;wri por ser
notoriamente improcedente "

O. Copia simple de la Averiguación Previa No. TOUAC4fIllit2112001 que
consta de /52 fpfas, iniciada corro denuncia de hechos ante el agente
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del '	 Público Central de Toluca de la Procuraduría General de
-a del Estado de México por el C. Armando Bautista Gómez. el

tres de febrero de dos mil nueve.

c. Solicitud de cobro del 14 de febrero de dos mil once, firm ada por la Lic.
María Concepción Hernandez Victoriano Agente del Minister io Público,
rs.-.quiriendole al Receptor de Rentas de Toluca Estado de México, en La

que argumenta lo siguiente:

. con fdrdamento en la orcular 39 de la Procuraduría General de
Justicia del Estado de Méxoa, as i corno del articulo 70 BIS dei
Código Financiero del Estado de México, solicito se sirva cobrar a la
C. Dora Alicia Quiñones Montes de Oca por concepto de pago de
c,are nos de la expedición de t2- copias certificadas de la
noagatona al rubro anotada

Siendo esta la 'AV...PREV,: TOL)AC.4,•11121/20DT.

d Formato universal de pago de la Secretaria de Finanzas del Gobierno
del Estado de México, conteniendo. Registro Federal de
Cort- ,centes '01E831027, nombre Erick Odin Vives Iturbe, por la
oar:t.':iadie $1,571 00 (Mil quinientos setenta y seis pesos 001100
M.N.), soportándose con el recibo de pago del Banco Mercantil del
Norte S.A. del seis de ¡unio de dos

Ahora bien, de lo antenor se desprende lo siguiente:

En cuanto a la solicitud realizada ante la Comisión Nacional para la
Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros
lC:DNDUSEF) que fue presentada de manera extemporáneo por un
tercero, debiendo ser por el titular de fa cuenta sus ben,eficiorios, la
autoridad Judicial yo e! apoderado legal debidamente identificado
dentando con poder notarial .COTIbfrile a lo previsto por el artículo 117 de

la Ley de Instituciones de Crédito, es evidente que al no acreditar
legalmente su personalidad y transcurrido el término de dos arios a partir
de los hechos que dieron origen al reclamo, la C0NDUSEF determinó la
improcedencia y rechazó La reclamación, como se advierte del oficio
CÓNDLISEFCEM.128192011. Asi tenemos que el partido fue omiso de lo
solicitado en, los oficios lEEIVV0TFM5.09.12010 e IEEMPOTF10111112010 del
veinte de septiembre de dos rnii diez, girados al Lic. Joel Cruz Canseco
representante del Órgano interno y representante propietario ante Si

Consejo General O& instituto Electoral de! Estado de México, en el que
se notificaron los errores u omisiones técnicas derivadas. de la revisión
semestral y que en al inciso a refiere a la observación de los deudores
diversos por$48.8,000.110 (Cuatrocientos ochenta y ocho mil pesos
:-.7.1:r1G,i31,1..N.'4 en que cita entre otros que '...deberá ser del conocimiento
a 'la CON!.5132EF....'.

Asimismo, en lo que corresponde a la solicitud de presentar coplas.
ozdflicadas de le averiguación ¡.yrevia	 i.2>2COg, iniciada con

de !a treis ferer- , ':-., de recursos que según refiere ei entonces
reivesentantec orgarc 4-,e.:rno, fue de toma lndebida, ya que el partido

con su presentación, y al respecto sólo presenta copias
de las cirro rs dierte inactivids parcial en su integración,

a la fecha :la	 prr,sn...::1-s cc ha sido rat..'.ficada
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en su totalidad por las personas facultadas para ello, y existen

actuaciones pendientes por realizar de parte de Ministerio Público. Es
decir, de ningún modo se acredita interés en el seguimiento de la
averiguación previa, que conducirla a la identificación de un probable

responsable, acreditando en su caso la malversación de los recursos que
debían ser destinados para actividades ordinarias del propio partido

político.

De lo anterior, se advierte la evidente negligencia en la reclamación ante

la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de

Servicios Financieros ICONDUSEF I y la no continuidad en la integración

de la averiguación previa, a fin de determinar con certeza el destino del
recurso, lo que trae como consecuencia que ei partido politica incumpla
con lo dispuesto en el articulo 128 del Reglamento de la materia, es decir
la omisión en el seguimiento a las observaciones derivadas del avance

del ejercicio dos mil diez, no permite obtener certeza y objetividad, en el

uso y destino de los recursos otorgados en su beneficio para el desarrollo

de sus actividades ordinarias.

Empero respecto a la irregularidad en comento el partido se abstuvo de
hacer aclaración alguna en relación con la observación semestral, lo cual

demuestra poco ánimo de cooperación con la autoridad.

La irregularidad atribuida al partido polibco surgió de la revisión del
Informe semestral, correspondiente al ejercicio dos mil diez. Quedó

asentada en el apartado previo la observación que se hizo del
conocimiento del Partido del Trabajo por tos errores y omisiones
detectados por el Órgano Técnica de Fiscalización al revisar la
información presentada, dicha irregularidad fue notificada a través de los
oficias, respectivos. La respuesta del partido se consideró insatisfactoria.

I. ANÁLISIS DE LAS NORMAS VIOLADAS ARTICULOS VIOLADOS
Y FINALIDAD DE LA NORMA).

Infringiendo un precepto reglamentario, se violenta todo el cuerpo
normativo, en el presente tenemos que con la vulneración del articulo 71,
128 del Reglamento de Fiscalización a las Actividades de tos Partidas.
Políticos y Coaliciones hay una tranwesión al articulo ..52, fracción XIII
del Código Electoral del Estado de México, se repioduce el texto de las
disposiciones en cita, enseguida se determina su finalidad y la
importancia en que radica su cumplimiento, así como su impacto en la
función fiscalizadora de la autoridad electoral.

CÓDIGO ELECTORAL DEL ESTADO DE MÉXICO

-keit:Ido 52. Son obtigaciones de los rartildos politicosi
•

Respetar los reglamentos que expda el Consejo General y los
-,,ream•entos de- las comisiones sentare que estos sean sancionados
poi, aquel:

Sobre el oanicutar, es importante destacar que dentro de las obligaciones
de los partidos paiitioos está la de ajustarse a todos aquellos
reglamentos que emite el Consejo General del Instituto, pues al sei . este
último el órgano maidrrici de dirección, sus resoluciones y ,acuertiios
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constituyen el marco juhdico al que los partidos políticos deben ajustarse,

así el Reglamento de Fiscalización a las Actividades de los Partidos

Políticos y Coaliciones, fue aprobado por el Consejo General mediante

acuerdo CGi`5712008, del veintitrés de diciembre de dos mil ocho, y

publicado el ocho de enero de dos mil nueve en la Gaceta del Gobierno

del Estado de México, reformado por el acuerdo CGrel8,2010, publicado

el cuatro de enero de dos mil once en la gaceta mencionada: por tanto,

construye la norma que detalla el marco de actuación de los partidos

pc 1: :os en lo relativo al registro y comprobación de sus finanzas, dentro

de as que se encuentran las relativas a sus gastos ordinarios

En este orden de ideas, al ncumplir con la disposición reglamentaria,

actualiza la violación a lo dispuesto por la fracción XIII del articulo 52 dei

Código Electoral. En específico, el incumplimiento de la citada

disposición, dificulta el desarrollo de la actividad revisora de la autoridad,

impidiendo la oportuna claridad en la transparencia de la rendición de

cuentas.

Se transcriben los preceptos que se estiman vulnerados del Reglamento

de La materia:

128. Si de la revisión realizada se determinan
,z se aocnes por errores u omisiones, se notificará al partido

co para que las subsane o realce las 3C13r3bOrleS
con ...centes.

Articulo 129. Las observaciones que se desprendan de los in'omes
semestrales de avance del ejercicio, no serán objeto de sanción sino
hasta que el :1arnen final sea aprobado por el Consejo General y la

Secretara Cel Consejo General presente el proyecto de dictamen
OCOSSV.."- -2. er.;e a las sanciones apl.cables

De los artículos transcritos se infiere la obligación del Órgano Técnico de
Fiscalización de garantizar el derecho de a.idie-cia de los partidos
políticos al comunicarles los errores y omisiones resi,itado de la revisión
semestral, para que los subsane, realice las aciaracicr es conducentes y
presente la documentación comprobatoria die sus ingresos y egresos, en
específico en su informe anual correspondiente al ejercicio dos mil once.

En ese sentido, la observación realizada al partido político al amparo de
los presentes preceptos, tiende a despejar obstáculos o barreras para
que la autoridad pueda realizar su función fiscalizadora, es decir,
allegarse de elementos que le permitan resolver con certeza, objetividad

y transparencia.

Con la observación formulada se impone una obligación al partido
político que es de necesario cumplimiento y cuya desatención implica la
violación a la norrnatividad electoral que impone dicha obligación, y
admite la imposición de una sanción pc a cortumacia en que se incurre.

Empero respecto a la irregularidad en comento el partido se abstuvo de
hacer aclaración alguna al respecto en relación con estos puntos,
simplemente se abstuvo de hacer aclaración alguna, lo cual demuestra
poco ánimo de cooperación con la autoridad.
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VALORACIÓN DE LAS CONDUCTAS EN LA COMISIÓN DE LAS

IRREGULARIDADES, EFECTOS PERNICIOSOS DE LAS FALTAS

COMETIDAS Y CONSECUENCIAS MATERIALES.

En el Informe de Resultados. se advierte que el Órgano Técnico de

Fiscabzeolón notificó al ónaano interno del Partido del Trabajo los errores

u om,siones de los informes ordinanos oto rgándole un plazo legal de

veinte	 días hábiles para la presentacion de las aclaraciones y

rectl',:,3oiones que considerara pertinentes ., con lo que se proporcionó al

part	 plena y absoluta posibilidad de manifestar lo que a su derecho

conviniera y aportar, de esomario necesario todos los elementos

probatorios a su alcance para acreditar sus aseveraciones

Respecto de ;a irreguiandad, se debe hacer notar que el partido mediante

escrito signado por el Representante del árgano interno. si  bien realizó

una serie de aclaraciones y correcciones, ninguna fue suficiente para

desvirtuar o justificar la falta que le fue señalada. por lo que dicha

observación no quedo solventada.

Como se observa, el partido mostró un afán de colaboración con e/

Órgano Técnico de Fiscalización con la observación anual, pero no asi

de la semestral. Ello no revela un animo de ocultamiento o una actitud

dolosa, pero si desorganización o falta de cuidado, toda vez que contestó

e intentó aclarar la observación due formuló esta autoridad fiscalizadora,

sin embargo, se puede aStIMIC que el pando cometió un descuido que le

impidió subsanar la observaoon, que a la vez tiene corno efecto la

violación de disposiciones legales y reglamentarias por lo que incurrió en

una conducta de carácter culposo, al no subsanaría. prueba de ello es

que al dar contestación a la solicitud de ésta, deja constancia de que el

partido no pretendía deliberadamente faltar con sus obligaciones. Esta

circunstancia, sin embargo. no 43 releva del cumplimiento de la obilgación

de atender de modo oportuno y competo la observación que señaló la

autoridad electoral, para conocer el origen y destino de sus recursos. Una

vez que ha quedado precisada la conducta del partido y han quedado

señaladas las normas legales y reglamentarias vulneradas por el instituto

político, se analwasán las consecuencias materiales y los efectos

perniciosos que produce su incumplimiento. En principio, el hecho de que

un partido no presente la documentación solicitada, sea omiso en su

respuesta al requerimiento expreso y detallado de la autoridad. obstruye

la función fiscalizadora de la autoridad electoral, toda vez que no permite

despejar obstáculos o barreras para que la autoridad pueda allegarse de

elementos que le permitan resolver con certeza, objetividad y

transparencia

Ahora bien, existen obligaciones especificas derivadas del reglamento de

fiscalización	 cuya inobseriancsa transgrede los principios de

transparencia, rendición de cuentas y control que deben imperar en la

función fiscalizadora; asi. el hecho de que un partido no presente

documentación soporte de los ingresos obtenidos y de sus gastos

realizados, o ésta no se presente tal y como la norma lo establece de

forma expresa; asimismo, el hecho de no presentar documentación
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ocasiona la imposibilidad para verfficar plenamente lo asentado por los
partidos políticos dentro de los informes que presentan.

Por lo que respecta al efecto per- ..c.cso que produce la omisión del
partido de presentar documentación que avale la veracidad de lo

reportado para el cumplimiento de sus fines genera una falta de certeza
sobre el destino de los recursos, así como una falta de control sobre los
mismos, o en su caso de los egresos que deben estar registrados
contablem ente y debidamente soportados con la documentación origmal
que expida el partido.

Por otro lado, el bien jurídico tutelado por las normas transgredidas se

relaciona con los principios de rendición de cuentas, certeza y
transparencia, en tanto que es deber de los partidos polítcos reportar, en
el momento oportuno y en el plazo que legalmente se seitiala para estos
efectos, la totalidad de los recursos gastados, eilo, a efecto de que la

autoridad fiscalizadora cuente con la totalidad de elementos para llevar a
cabo la revisión y verificación de lo reportado para estar en posibilidad de

compulsar cada uno de los gastos y en su caso, el destino de los
mismos.

Lo que se pretende cuidar en el presente caso es que los partidos

políticos en el registro de sus gastos estén debidamente comprobados y
estar soportados con documentación que acredite su existencia para que
la autoridad fiscalizadora tenga certeza del movimiento que se realizó, ya

que en materia electoral se busca que no se vulneren los principios
rectores que son la certeza, Justicia y transparencia. Es el caso que nos
ocupa el partido no cumplid a cabalidad los requerimientos realizados por
la autoridad electoral, resultando en modo parcial, es decir, no enteró los
documentos necesarios e Indispensables para acreditar sus egresos y
así cumplir con las formalidades establecidas en el reglamento de la
materia multicitado en el presente dictamen, por lo que no hubo una
verdadera y genuina respuesta a la autoridad electoral.

Corno bien se puede observar contravino disposiciones legales y
reglamentarias que conocía previamente, y existió falta de cuidado de su
parte al no atender o atender en forma incompleta los requerimientos que
la autoridad le formuló.

B 3. SERVICIOS GENERALES

Existen dos faltas en este ru

B.3.1. OBSEQUIOS

1 ANÁLISIS DE LAS IRREGULARIDADES REPORTADAS EN EL
INFORME DE RESULTADOS.

En la póliza de egresos número 214, del ocho de mayo de dos mit diez
se registró en la subcuenta 5103-007 denominada 'Obsequios', la
cantidad de $300,000.00 (Trescientos mil pesos 00/100 M.N.),
soportándose con la factura número 0017, del ocho de mayo de dos mil
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diez, del proveedor Ignacio Duran Ortiz, por concepto de: diez lavadoras,

diez refrigeradores, veinte televisiones, veinte modulares, den hornos de

microondas y doscientas treinta y cinco vajillas,	 realizando pago

mediante cheque número 000244t de la cuenta 038130444383 del Banco

SCOTIABANK INVERLAT. S.A.

De lo anterior, se observó que el gasto por el concepto de los articulas

adquiridos no corresponde a los fines del partido político, corno lo

establece el articulo 72, del Reglamento de Fiscalización a tas

Actividades de los Partidos Políticos 	 y Coaliciones, solicitando la

aclaración correspondiente y la documentación damprobaiona del porqué

de dicho gasto.

El Partido del Trabajo contestó lo elgiiente:

'En el registró a la subcuenta che obserailos, soportada en la piza
de egresos número 214 con la factura 0017 oel ocho de mayo de
2010 de Ignacio Duran Ortiz, por voncerto de diez lava rtoras, dez
refrigerador% veinte teleo.siones, veinte modulares, cien romos de
microcndas y acodemos treinta y cinco vajillas, rea raro pago
mediarte cheque ni:ollero 441 ís	 dichos ..-,	 :5 terco
entregados por meco de una rifa con motivo del 10 oe mayo, para lo
cual anexo copa del contrato"

De la documentación citada en su nota aclaratoria correspondiente a esta

observación, eh partido presentó COPi35 fatostaticas de lo siguiente: del

contrato de compraventa de artículos electrodomésticos, dei ocho de

mayo de dos mil diez, celebrado con el C. Duran Ortíz Ignacio, el cual se

estaría acompañando a los documentos que comprenden la observación,
consistentes en la póliza de egresos 214, factura número 0017 y el

cheque número 0002441, conteniendo la leyenda Tara abono de cuenta

del beneficiario", a nombre de Duran Ortíz lgnacho, conociéndose que

dicho cheque es el mismo que el referenciado por el partido político en su

aclaración, en el que únicamente consideró las tres últimas cifras como

'cheque número 441", toda vez que asi se muestra en el estado de

cuenta del mes de mayo de dos mil diez, en la columna de referencia,

documento que se obtuvo de la revisión llevada a cabo al infame anual

dos mil diez de actividades ordinarias.

Asimismo, mediante oficio IEEIWOTF/293/2011, del veintiséis de abril de

dos mil once se solicitó a la Comisión Nacional Bancaria y de Valores

para que a través del instituto Federal Electoral, proporcionara el anverso

y reverso del cheque 0002441, a lo que mediante oficio número

liFIDGI3594111, dicho instituto remitió 	 información	 a este Organo

Técnico, la cual consistió en copia certificada del anverso y reverso de/

cheque en cuestión, de lo que se conoce que éste no se encuentra a

nombre del prenreedor antes citado, sino a nombre de otra persona,

además, no contiene la leyenda "para abono en cuenta, del beneficiario',

lo antes mencionado se hizo del conocimiento al partido mediante oficios

IEELVOTF/048512011 e IEELVOTF/040/312011. para que alegará lo que a

su derecho conviniera y presentará íos documentos probatorios, dando
contestación con el escrito PrCEJ020i20I1 haciendo la siguiente nota
aclaratoria:
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En cumplimento al oficio IEElyllOTF:94138l201 hago mención que
el área responsable llevó a cabo fa expedelón del cheo..le a nombre
de La persona encargada de consegue los productos en cuestan.-

Cabe hacer mención que el partido pollticm no presenta ningún
documento probatorio de dicho argumento

Con respecto a lo manifestado por el partido polleo donde afirma que
los articulas fueron entregados en una rifa con motivo del 10 de mayo, se
adviene que no presentó documentos probatorios que avalen el evento
realizado, corno son los testigos del citado evento y las firmas de tas

personas que resultaron beneficiadas crin dicho sorteo.

En cuanto al contrato exhibido por el partido político celebrado el ocho de
mayo de dos mil diez, no pasa desaperciado que en la cláusula tercera
se este.= 3 corno fecha de entrega de los 'bienes objeto 'el mes de abril
del oce,ente arlo', fecha visiblemente anterior a aquella en que se dice

fue ce eoeado el contrato de marras; aunado de la lectura a la cláusula
cuarta se aprecla que el pago se efectuarla °conforme a la entrega del
producto', por ic que atento a que el cheque fue Irbrado a nombre de
persona &versa a quen se dice que es el proveedor se infiere que nunca
fue adquirido el bien, máxime que la discrepancia entre las fechas de
celebración y entrega resta wectibilidad a los documentos aportados.

Ahora bien, derivado de te anterior el partido no presentó la
documentación comprobatoria para solventar la observación e infringió
los artículos 71, 72 y 87 del Reglamento de Fiscalización a las

Actividades de los Partidos Políticos y Coaliciones, por tanta se
determina que esta observación no queda solventada.,

IL ANÁLISIS DE LAS NORMAS VIOLADAS {ARTICULOS VIOLADOS
Y FINALIDAD DE LA NORMAL

Infringiendo un precepto reglamentario, se Vir4eirila todo el cuerpo
nom-atIvo, en el presente tenemos que con la vulneración de los artículos
71, 72 y 87 del Reglamento de Fiscalización a las Actividades de los
Partidos Políticos. y Coaliciones hay una transgresión al artículo 52.
fracción XLI del Código Electoral del Estado de MéXico, se reproduce
texto de las disposiciones en cita, enseguida se determina su .fmalidad y
la importancia en que radies su cumplimiento, así corno su impacto en la
función fiscalizadora de la autoridad electoral.

CC014:30 ELECTAL DEL ESTADO DE MÉXICO

'Artl r.elb 52. San obllgacliones ide les partidos Oiticos:

.>1111.. Respetar los reglamentos que expida el Cbesel,a Genera y los
lbearnlentos de las =risiones Se:Malle que éstos sean sancionados
pon aqu-&.

Sobre el particular, es importante destacar que dentro de las obligaciones
de os partidos .oalteres está la de ajustaree a todos aquellos-
regiame3tos que ern;te el Consejo General del Instituto, pues al ser este
1:411.imc el órgano máximo de dirección, sus resoluciones y acuerdos
.00nstitiyen el marco jóndiro si que les partidos políticos deben ajustarse,
aslel Reglar 	 de Piscalación -a las Actividades -de los Partidas
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Políticos y Coanc i.lnes, fue aprobado pci ei Consejo General mediante

acuerdo CG437:2005, del veíntinés de diciembre de dos mil ocho, y

publicado el ocho de enero de dos r-r11.1 nueve en la Gaceta del Gobierno

del Estado de Mexico, reformado por el acuerdo Cad8f2010. publicado

el cuatro de enero de dos mil once en la gaceta mencionada: per tanto,

constituye la norma que detalla el mande de actuación de los partidos

políticos en lo relativo al registro y comprobación de sus finanzas, dentro

de las que se encuentran las relativas a sera gastos ordinarios.

En este orden de ideas, al Incumplir con la disposición ieglamentaria,

actualtra la violación a lo dispuesto por la fracción XIII del articulo 52 del

Código Electoral. En especifico, el incumplimiento de la citada

disposición, dificulta el desarrollo de la actividad revisora de la autoridad.

impidiendo la oportuna claridad en la transparencia de la rendición de

.aientas.

Se citan los artículos reglamentarios que infringió el partido:

*Arriotato 71 Los partidos polaicos y las coaliciones deberán
proporcionar La información y documentación que avale la veracidad
de lo reportado como gastos. conforme a las disposiciones
contenidas en este ordenamiento y demás dsoosiciones aplicables,
debiendo ser en todo tiempo verificables y razonables, así como
presentar la documentación soporte se tachaduras ni
erarneridaduras

Artículo 72. Todos los gastos realizados deberán destinarse para el
cumplimieina de los fines de tos parteras políticos y de las
coaliciones Asimismo, deberán •s.ar debidamente registrados
coritableminn e y sooc~crs con la documentación comprobatoria
corre spc ^ enze

Articulo 87 Los partidos políticas estarán obligados a presentar la
documentación e nformaciOn que el Consejo General o el Órgano
Técnico considere necesaria para complementar, aclarar o
corroborar la veracidad de los reportes"

Los artículos en mención sellaban corno supuestos de regulación los
siguientes: 1) la obligación de las partidos políticos de registrar
contablemente sus egresas: 2) soportar con documentación anginal
todos los egresos que expida a nombre del partido político la persona a
quien se efectuó el pago; 3) la obligación a cargo de los partidos de
entregar la documentación antes mencionada con tos requisitos fiscales
que exigen las disposiciones aplicables.

También disponen La forma en que el partido deberá soportar
contablemente los gastos efectuados con motivo de las actividades
ordinarias acampanando para tal efecto los documentos que acrediten
fehacientemente la realización de las mismas.

En síntesis, las normas sefialadas regulan diversas situaciones

especificas, entre otras, la obligación a cargo de los partidos políticos de
presentar el registro contable de sus egresas COrl la documentación
original expedida a su nombre por la persona a quien efectuó, en su
caso, el pago correspondiente, relativos al ejercicio que se revisa, para lo
cual la autoridad fiscalizadora puede solicitar en todo momento a los
órganos responsables de finanzas de los partidos dicha documentación,
con la finalidad de comprobar la veracidad.
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Asi, se puede desprender que la fina , dad de los artículos en comento del
reglamento de mérito es otorgar segi2rldad ,certeza y transparencia a la
autorldad electoral en suactividad fi scalizadora cuando se trata de los
egresos que realizan los partidos políticos e impone claramente la
lotigaziPn ce entregar la documentaoón original soporte de sus egreses

que le so: cite la adtoridad.

Preceptos _luz obligan a los pandos a cumplir lo que dispone el

ordenamiento electoral y demás disposiciones, ya que corno entidades
de interés ou'blico conforme a sus atribucioneí constitucionales y legales,
para 'agriar sus fines. es necesario que el partido realice sus pagos con
ntque nominativo conteniendo le leyenda "para abano en cuenta del

berefic,arie' con quien contrata y no por medio de terceros. Asumiendo
de esta manera la certeza y trasparencra necesarias en la rendición de
cuentas.

111 VALORACIÓN DE LAS CONDUCTAS EN LA COMISION DE LAS
IRREGULARIDADES, EFECTOS PERNICIOSOS DE LAS FALTAS
COMETIDAS Y CONSECUENCIAS MATERIALES.

En el Informe de Resultados, se advierte que el Órgano Técnico de
Fiscaiización notificó al órgano interno del Partido del Trabaip los errores
u omisiones de los informes ordinanos otorgándole un plazo legal de
verte días hábiles para la presentación de las actaracicines 	 y
rectificaciones que considerara pertinentes, con lo que se proporcionó si

partido plena y absoluta positlidad de manifestar lo que a su derecho
conviniera y aportar, de esilmario necesario todos los elementos
prosatorios a su alcance para acreditar sus aseveraciones.

Respecto de la irregularidad se debe hacer notar que el partido mediante
escrito signado por el Representante del órgano interno. si  bien realizó
una serie de aclaraciones y correcciones, ninguna fue suficiente para
desannuar o justificar la falta que le fue seaalaria, por lo que dicha
observación no puedo solventada.

Como se observa, el partido mostró un afán de colaboración con el
Órgano Técnico	 de Fiscalización. Ello no revela un ánimo de
OC J:I.3,,e,:to o una actitud dolosa, pero si desonganizaoién o falta de
cuidado, toda vez QUE contestó e intentó aclarar la observación que
formuló esta autoridad fiscalizadora, sin embargo, se puede asumir que
el partido cometió un descuido que le impidió subsanar la observación.

a la vez tiene corno efecto la violación de disposiciones legales y
reglamentarias por lo que incurrió en una conducta de carácter culposo,
al 7,7, subsanaría, prueba de ello es que al dar contestación a la solicitud
de ésta, deja constancia de que el partdo no pretendía deliberadamente
faltar con sus obligaciones Esta pirounstancia, sin embargo, no la releva
del cumplimiemo de la obligaelOn de atender de modo oportuno y
›complo la ,:.,,bsen, aciLr, que serlaidi la autoridad electoral para conocer
el c ./e' den,- - de sus recursos. Uta vez que ha quedado preenspe-la
a rao:Iduct- t.'	 :rlo y han cute rjado senlaladas las tomas	 y
regbrn-:tnra',a_	 'e a tas por el instituto r.crcç, se analize ran as
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conseouencias materiales y los efectos perniciosos que produce su

in:ni-molimiento En principio, el hecho de que un partido no presente la

documentación sosicstada, sea omiso en su respuesta al requerimiento

expreso y detallado de la autohdad, obstruye la función fiscalizadora de

la autoridad electoral, toda vez que no permite despejar obstáculos o

barreras para que la autoridad pueda allegarse de elementos que le

permitan resolver con certeza, objetividad y transparencia.

Ahora bien, existen obhgaciones especificas derivadas del reglamento de

fiscalización cuya inobservancia transgrede los principios de

transparencia, rendición de cuentas y control que deben imperar en la

funcón fiscalizadora asi>, el hecho de que un partido no presente

documentación soporte de los ingresos obtenidos y de sus gastos

realizados, o ésta no se presente tal y como la norma lo establece de

forma expresa:, asimismo, el hecho de no presentar documentación

ocasiona la imposibilidad para verificar plenamente lo asentado por los

partidos políticos dentro de los informes nue presentan.

Por lo que respecta al efecto pernicioso que produce la omisión del

partido de presentar documentación que avale la veracidad de lo

reportado para el cumplimiento de sus fines genera una falta de certeza
sobre el destino de los recursos, asi corno una falta de control sobre los

mismos, o en su caso de los egresos que deben estar registrados

contablemente y debidamente soportados con la documentación cinginat

que expida el partido.

Por otro lado, el bien jurídico tutelacio por las normas transgredidas se

relaciona con los principios de rendición de cuentas, certeza y

transparencia, en tanto que es deber de los partidos políticos reportar, en

el momento oportuno y en el plazo que legalmente se señala para estos

efectos, la totalidad de los recursos gastados, ello, a efecto de que la

autoridad fiscalizadora cuente con la totalidad de elementos para llevar a

cabo la revisión y verificación de lo reportado para estar en posibilidad de

compulsar cada uno de los gastos y en su caso, el destino de los

mismos.

Lo que se pretende cuidar en el presente caso es que los partidos

políticos en el registro de sus gastos estén debidamente comprobados y

estar soportados con documentación que acredite su existencia para que

la autoridad fiscalizadora tenga certeza del movimiento que se realizó, ya

que en materia electoral se busca que r10 se vulneren los principios

rectores que son la ce --eza. justicia y transparencia. Es el caso que nos

ocupa el partido no cuiziciic a cabalidad los requerimientos realizados por

la autoridad electoral, resultando en modo parcial, es decir, no enteró los

documentos necesarios e indispensables para acreditar sus egresos y

así cumplir con ias fonralidades establecidas en el reglamento de la

materia multicitado en el presente dictamen, por lo que no hube una

verdadera y genuina iessiesta a la autoridad electoral.
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B.3.2. MANTENIMIENTO DE EDIFICIO

I. ANÁLISIS DE LAS IRREGULARIDADES REPORTADAS EN EL

INFORME DE RESULTADOS.

En la cuenta 5103 de "Servicios Generales, subcuenta 5133-0034

denominada "Mantenimiento de Edificio se observaron gamos por la

cantidad de $58,555.28 ICIncuenta y ocho mil quinientas cincuenta y

cinco pesos 211, 100 Lit. N 1, ya que no corresponden a los fines del partido

politica, por los conceptos siguientes.

COMPRA DE CEMENTO

2G
•••8

31.•27:22
31:27E210 ' C9

19.07'2912
119,27,13
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4', 133,332810 125€ 2'.1051:213 • Fear1 	 Proxes O.sestaa t,343,23.s e
55 32Z „ .2E_ ,:	 C :	 _3 %res C—testaa $4,520.1 7

. 32.125,2210 ',A,V5J."3 3 Eltc, .Kracel	 ec' 35 220.05
15 t: 31 , 1W2510	 1 A75 2E122212 : Irr's EstB.a Feftr. GAPOG 1,	 252.45
38 31	 •IC,•.:310 482 26.: 1023 1 32 Imna Este,a Faxes Sánchez SI 451 .22
42 ' 31.1 2,2210 A58 53¿1312213 'a	 5'r ‘175.21:

32• 1 , C7.5 1,55 ;eralen,ez. .1, $1 ,549.51
0 32,1	 ,.2013 43 23/1 1...2813 EsSela Fcfes; 23r1vtz t $1,533.22

27 31.1Z2210 E % 5 t 22:1212210 ims Es9e3 XbreS Dmscres. 1 457.52
33 511122513	 : 502 24,11,2212 Estela Roces CAPoG 52,730.52.	 .	 .	 .

3 35..12,2210 6e435 58 j 2, 23' , éorsacM ESOnen OW".411r JAZ 1 12 .552.30

	

31112,:21C ,	 522	 j 32.92,2313	 EMBA:Fores DArthrt	 51;554.22

	

TOTAL DE CEARESITO	 23,314,13

COMPRA DE ALAMBRE

1591591911E911111'11
15	 31.•,,22210 • 479	 25,1222.10	 arel. Roces 23r<rez	 540 08

27	 31.'2,3010 • 315	 PAsa ates:a Fr": 33rzhez	 53555

TOTAL DE ALAMBRE	 76.65
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COMPRA DE MORTERO
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TOTAL DE MOR TERO	 1,360.24
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COMPRA DE ARMEX

           

FECHA DE
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FECHA DE
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°VEEDOR04 R90
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13	 2 /DI lac lo	 115	 .;	 : 11:2.1.1t	 .-e...aelcc. Plzfes- Cuestas	 , S5139,5
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COMPRA DE VARILLA

FECHA 05
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TB	 2:20111
TOTAL 05 VARILLA

FECHA 05	 PROVEEDDR	 IMPORTEFACTURA

311 , 1.1.11D	 Estela;erDarlshez	 SI:SW.0C .
1.«4.00

En consecuencia de lo anterior se solicita al partido político que en

términos del artículo 72 del Reglamento de Fiscalización a las

Actividades de los Partidos Políticos y CoMinicines, se aclaren los fines

para los cuales fueron adouindos los bienes anteriormente descritos, y

en su caso, se mencionen las adiciones o mejoras al bien inmueble

correspondiente, como fio refiere el articubo 114 incisos a y d del citado

reglamento, y la documentación comprobatoria que avale le

Contestando la entidad de interés público:

-En cuanto a las facturas de mantenimiento de eoffico, se aclara que
fueron para restauraotones en diversas oficinas distrtales y si bien
es cierto que el total es de 558.55Z.28 ;Cincuenta y cono m3
quinientos cincuenta y olmo tesos. 2	 DC' M.N se puede observar
que cada factura es de un monte	 avc« a 25 GCO.CrO :Coco ral
pesos 00/100 M.N.1 por lo que las considerarnos no relevantes ya
que no son convivas en una sola 2iCDn."

En cuanto a los argumentos presentados por el partido po , :oco respecto

a que las facturas de mantenimiento de edificio fueron para
restauraciones en diversas oficinas distritales, no presenta ta
documentación comprobatoria que avale las mismas, ya que en su
contabilidad no tiene registros por concepto de: activo fijo de edificio,
arrendamientos de inmuebles, aportaciones en especie de militantes y
simpatizantes, asá como inmuebles en comodato, salvo el de la oficina
ubicada en calle Corregidor Gutiérrez Ni. 101 Col. La Merced, Toluca,

México, en donde las adiciones, mejoras y gastos que se causen por el
uso del inmueble correrán a cargo del coroodarste según consta en las
cláusulas segunda y tercera de! contrato de comodato celebrado el
quince- de diciembre de mil novecientos noventa y nueve, cuya duración
es del primero de enero de dos mi! al treinta y uno de diciembre de dos
mil veinte, de lo estipulado en el contrato, se advierte lo siguiente el
Partido del Trabajo es comodatario; concluyendo que no cuenta con las
citadas oficinas distritales en las cuales se haya aplicado el gasto,
contraviniendo el artículo 72 del Reglamento de Fiscalización a las
Actividades de los Partidos Políticos y Coaliciones.

Ahora bien, derivado de lo anterior el partido no presentó la
documentación comprobatoria para 	 solventar la observación de
conformidad con el artículo 114. Inciso d, infringiendo los artículos 71, 72
y 87 del Reglamento cíe Fiscalización a las Actividades de los Partidos
Políticos y Coaliciones, por tanto se determina que la misma no queda
solventada.
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II ANÁLISIS DE LAS NORMAS VIOLADAS lARTICULOS VIOLADOS
Y FINALIDAD DE LA NORMAL

Infringiendo un	 precepto reglamentado, se violenta todo el cuerpo
normativo, en el presente tenemos que con la vulneración del artículo 72
del Reglamento de Fiscalización a 135 Actividades de los Partidos
Políticos y Coaliciones hay una transgresión al artículo 52, fracción XIII
del Código Electoral del Estado de México, se reproduce el texto de las
disposiciones en cita, enseguida se determina su finalidad y la
importancia en que radica su cumplimiento, así corno su impacto en la
función fiscalizadora de la autoridad electoral.

DIGO ELECTORAL DEL ESTADO DE MÉXICO

Son obUgaciores de los partidos políticos'

Respetar los reglamentos que expida el Consejo General y los
-eaientos de las corní siones seinve que éstos sean sancionados

por aquél

Sobre el particular, es importante destacar que dentro de Las obligaciones
de los partidos	 politices está la de ajustarse a todos aquellos
reglamentos que emite e , Consejo General del Instituto, pues al ser este
último el órgano máximo de dirección, sus resoluciones y acuerrlds
constituyen el marco jurídico al que tos partidos políticos deben ajustarse,
así el Reglamento de Fiscalizacióna las Actividades de los Partidos
Políticos y Coaliciones, fue aprobado por el Consejo General mediante
acuerdo C13.1137/200,8, del veintitrés de diciembre de dos mil ocho, y

publicado el ocho de enero de dos mil nueve en la Gaceta del Gobierno
del Estado de México, reformado por el acuerdo Ca 158/20 t O, publicado
el cuatro de enero de dos mil once en la gaceta mencionada: por tanto,
constituye la norma que detalla el marco de actuación de los partidos
políticos en lo relativo al registro y comprobación de sus finanzas, dentro
de las que se encuentran las relativas a sus gastos ordinarios,

En este orden de ideas, al incumplir con la disposición reglamentaria,
actualiza la violación a lo dispuesto por la fracción XIII del artículo 52 del
Código Electoral. En especifico, el incumplimiento de la citada
disposición, dificulta el desarrollo de la actividad revisora de la autoridad,
impidiendo la oportuna claridad en la transparenciade la rendición de
cuentas.

A continuación se enuncian los preceptos violentados.:

c 72 Todos los gastos rezados deberán destinarse para el
cumpi'n-rerto de los fines de los partidos políticos y de las

As,ritsrrio, deberán estar deboamente registrados
cowatie me "te y soportados con la documentación comprobatoria
corre

"Arí o	 Los partidos políticos estarán obligarlos a presentar la
docu,-ción e nfonnación que el Consejo General o el Órgano
Tecn,co considere neresana para complementar, aclarar o
corroborar la veracidad de los reportes.'

'Artíctáo 114. Para el control de los bienes muebles e inmuebles, se
observarán las sígdientes

o) Los bienes adqviindos serán utilizados exclusvarriente para los
fines de lo partidos políticos.'



Los articulas en mención salan como supuestos de regulación los
siguientes: it la obligación de los partidos polticos ;:e registrar

contablein ente sus egresos: 21 sol:lar con doci.„	 original

todos los egresos que expida a nom b,e, ze: partido ool'iool• .7, persona a

quien se efectuó el pago, 31 la ot ,ligación a cargo de los partidos de

entregar la documentación antes mencionada con los requisitos fiscales
que exigen las disposiciones aplicables.

También disponen la forma en que el partido deberá 	 soportar

contablemente los gastos efectuados con motivo de Las actividades

ordwiaras acornpaitíando para tal efecto ros documentos que acrediten
fenacienternente la realización de las mismas,

Las normas antes enunciadas tienen como finalidad señalar los
requisitos contables que deben cumplir los gastos efectuados, esto es,
deben estar registrados en la contabilidad del partido, estar soportados

con documentación original que expida a nombre del partido, obligándolo

a presentar a la autoridad los comprobantes de gastos realizados para el
cumplimiento de sus fines con dichos recursos emitidos por los distintos

proveedores de bienes.

En sintesis. las normas selaladas regulan diversas situaciones
especificas, entre otras, la obligación a cargo de los partidos políticos de
presentar el registro contable de sus egresos hayan sido para el
cumplimiento de sus fines con la documentación origmal expedida a su
nombre, para lo cual la autoridad fiscalizadora puede solicitar en todo

momento a los órganos responsables de finanzas de los partidos dicha
documentación, con la finalidad de comprobar la veracidad de lo
reportado.

Mi, se puede desprender que la finalidad de los articules en comento del
reglamento de mérito es otorgar seguridad, certeza y transparenta a la
autoridad electoral en su actividad fiscalizadora cuando se trata de los
egresos que realizan los partidos políticos e impone claramente la
obligación de entregar la documentación original soporte de sus egresos
que le solicite la autoridad, para verificar que fueron para el cumplimiento
de sus fines.

Preceptos que obligan a los partidos a cumplir lo que dispone el
ordenamiento electoral y demás disposiciones, ya que corno entidades
de interés público conforme a sus atribuciones constitucionales y legales,
para lograr sus fines, es necesario que el partido realice sus pagos para
cumplir con sus fines constitucionales, legales y reglamentarios.

HL VALORACIÓN DE LAS CONDUCTAS EN LA COMISIÓN DE LAS
IRREGULARIDADES, EFECTOS PERNICIOSOS DE LAS FALTAS
COMETIDAS Y CONSECUENCIAS MATERIALES.

En el Informe de Resultados, se advierte que el Órgano Técnico de
Fiscalización notificó al órgano interno del Partido del Trabao los errores
u omisiones de los informes ordinarios otorgándole un plazo legal de
veinte dias hábiles para la presentación de las aclaraciones y

El de gosto de 2011 Página 73ED E L	 t=s 13 II IE Ft 1.4
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rectificaciones que considerara peninentes., con lo que se proporcionó al
partido plena y absoluta posibilidad de manifestar lo que a su derecho

conviniera y aportar,	 de estimarlo necesario	 todos los elementos

p-obatoros a su alcance para acreditar sus aseveraciones.

Respecto de la irregularidad, se debe hacer notar que el partido mediante

escrito signado per el Representante del árgano interno, si bien realizó

una serie de aclaraciones y correcciones, ninguna fue suficiente para

desvirtuar o lustficar la falta que le fue seaalada, por lo que dicha

observación no quedo solventada.

Como se observa, el partido mostró un afán de colaboración con el

Órgano Técnico de Fiscalización. Ello	 no revela un ánimo de

ocultamiento o una actitud dolosa, pero si desorganización o falta de

cuidado, toda vez que cotesto e intentó aclarar la observación que

formuló esta autoridad fiSeati2~-3, sin embargo, se puede asumir que

el partido cometió un descuido que le 	 •	 sanar la observación,

que a la vez tiene como efecto la vioL,..	 de ,—sposiciones legales y

reglamentarias por lo que incurrió en una co- duda de carácter culposo.

al no subsanada, prueba de ello es que al dar contestación a fa solicitud

de ésta, deja constancia de que el partido no pretendía deliberadamente

faltar con sus obligaciones. Esta circunstancia, sin embargo, no la releva

del cumplimiento de la obligación de atender de modo oportuno y

completo la observación que sellalá la autoridad electoral, para conocer

e; origen y destino de sus recursos. Una vez que ha quedado precisada

la conducta del partido y han quedado sertaiadas las normas legales y

reglamentarias vulneradas por el instituto pelitc°, se analizarán las

carrisecuencras materiales y los efectos perniciosos que produce su

incumplimiento. En principio, al hecho de que un partido no presente la

documentación solicitada, sea omiso en su respuesta al requerimiento

expreso y detallado de la autoridad, obstruye la función fiscalizadora de

fa autoridad electoral. toda vez que no permite despejar obstáculos o

barreras para que la autoridad pueda allegarse de elementos que le

permitan resolver con certeza, objetividad y transparencia

Ahora bien, existen obligaciones especificas derivadas del -reglamento de

fiscalización cuya inobservancia transgrede	 los principios de

transparenda. rendición de cuentas y control que deben imperar en la

función fiscalizadora: a.sl, e4 hecho de que un partido no presente

documentación s'opone de los ingresos obtenidos y de sus gastos

realizados, o ésta no se prezente tal y corno la norma: lo establece de

forma expresa: ,asírnismo. ci hec!':o de no presentar documentación

oca.s:na. ia imposibliidaO para vet‘ficar plenamente lo asentado por tos:

partidos políticos dentro do los informes que presentan.

Parlo croe respecta ai ,Hecto perra,ddsd que produce !a omisión del

presentar	 veracidad da lo

rew-

	

	 er,,to do uus',nes genera una falta de certeza

el destino de tos rec,Fses, así corro una falta de control sucre los

ninr',,s, sn su caso de tos egreses que deben estar re:distraeos

cont'ai:;ernemey debklarnente soportados con la documentaciónoriginal

que e nido el rtidr
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Per otrzi lada, el bien jurídico tutelado por las normas transgredidas se

-	 cor los principios de rendición de cuentas, certeza y

transparencia, en tanto que es deber de los partidos políticos reportar, en

el momento oportuno y en el plazo que iegalrnente se sefiala para estos

efectos, la totalidad de los recursos gastados, ello, a efecto de que la

autoridad fiscalizadora cuente con la totalidad de elementos para llevar a

cabo la revisión y verificación de lo reportado para estar en posibilidad de

compulsar cada uno de los gastos y en su caso, el destino de los

mismos.

La que se pretende cuidar en el presente caso es que los partidos

políticos en el registro de sus gastos estén debidamente comprobados y

estar soportados con documentación que acredite su existencia para que

la autoridad fiscalizadora tenga certeza del movimiento que se realizó, ya

que en materia electoral se busca que no se vulneren los principios

rectores que son la certeza, justicia y transparencia. Es el caso que nos

ocupa el partido no cumplió a cabalidad tos requerimientos realizados por

la autoridad electoral, resultando en modo parcial, es decir, no enteró los

documentos necesarios e indispensables para acreditar sus egresos y

así cumplir con las formalidades establecidas en el reglamento de la

materia mutticitado en el presente dictamen, por lo que no hubo una

verdadera y genuina respuesta a la autoridad electoraL

C. CONSIDERANDO RELATIVO AL PARTIDO VERDE ECOLOGISTA
DE MÉJOCO

En el presente considerando, por cuestión de método y para facilitar el

estudio de la irregularidad detectada en el Informe de resultados de la

revisión a lec actividades ordinarias y espeeificaa del ejercicio 2010, en

adelante informe de resultados, únicamente se procederá a realizar la

demostración y acreditación de la conducta infractora para que en su

oportunidad la Secretaria Ejecutiva General, realice la calificación de ta

irregularidad e individualice la sanción correspondiente, en términos del

artículo 82, fracción li, párrafo tercero. inciso h de! Código Electoral del

Estado de México.

I. ANÁLISIS DE LA IRREGULARIDAD REPORTADA EN EL INFORME
DE RESULTADOS.

En concepto del Órgano Técnico de Fiscalización, la irregularidad

detectada en el proceso de revisión de tos ingresos y gastos de

actividades ordinarias y específicas del ejercicio 2010 del Partido Verde

Ecologista de México, constituye un incumplimiento al artículo 74, párrafo

primero del Reglamento de Fiscalización a las Actividades de los Partidos

Políticos y Coaliciones del instituto Electoral del Estado de México.

Como resultado de la visita de verificación documental, practicada en la

sede del partido político, del ocho al veintinueve de abril del atto

curso, se observó lo siguiente:
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En consecuencia de lo anterior se solicita al partido político aclare
dcha situación y establezca las medidas necesarias de control

çfl a efecto de dar cabal onnplmiento a los artículos 71 y74 del
eciamerito de Fiscalización de das Actividades de tos Partimos

< 7; aas y Coaliciones

Al efecto, el diez de mayo de dos mil once, vía oficios
I E Eht/OT Ff0351/2011 e iEEMs'OT P'0352i201 1. dirigidos al representante
del órgano interno y al representante ante Consejo General
respectivamente, el Órgano Técnico de Fiscalización sotcitó al Partido
Verde Ecologista de México, ias aclaraciones que a su derecho
convinieran y aportara las pruebas necesarias para contradecir la omisión
detectada durante la visita de verificación, lo anterior con fundamento en
lo dispuesto por los artículos 14, párrafo segundo, 10, párrafo primero y
116, base IV, incisos ti, g y h de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos. 11, párrafo octavo, 12, párrafo noveno de la
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México:
correlacionado con los preoeptos 61, fracción IV, inciso c y62, fracción II,

párrafo tercero. inciso j del Código Electoral del Estado de México; 119,
125 y 126 del Reglamento de Fiscalización a las Actividades de los
Partidos Políticos y Coaliciones y de conformidad con el 'Proceso de
Fiscalización a/ informe anual por actividades ordinariez y eapecifir,as de
¡os Partidos Potiticoz 2010"

En mérito de lo anterior, el Partido Verde Ecologista de México, mediante
escrito identificado con número PVEM/COE/001.006¿2011, del siete de
junio de dos mil once, signado en forma autógrafa por el C.P. Ángel
García Medran°, representante del órgano interno encargado de la
percepción y administración de los recursos del citado partido político,

presentó en Oficialía de Partes del Instituto, escrito de contestación con
efectos de desahogó a su garantía de audiencia, manifestando lo que a
ta literalidad se transcribe.

"En relación a los cheques depositados a osos RFC, me permito
comentarle que al se desconocen las causas de los depósitos
realizados de esta forma, sin embargo; puede Usted corroborarlo
con cada una de las personas a las que se les expidió el documento
en virtud de que tos cheques fueron entregados a los beneficiarios,
En relación a los cheques observados y que fueron cobrados en
efectivo, le comentó que esta observación se corrigió a paitt, del
mes de octubre ya que con fecha septiembre de 2010, se dieron a
conocer las observacones e irregularidades del primer semestre
mediante escrito OTF/05111r20111 en el que se recomendó entre
otras, la elaboración ce los cheques correspondientes con la leyenda
Tara abono en cuenta*
Asimismo, los cheques utilizados para el pago de cuotas del IMSS e
INFONAVIT de los meses de julo y septiembre se expidieron a
nombre de Christopher E. Martínez Vara para pagarles en efectivo y
la comprobación se incorporó en las pólizas correspondientes dentro
del mismo mes en virtud de que solo se pagaron dichos conceptos y
se anexo la documentación comprobatoria dentro del mismo mes,
sin existir un desfasamiento mayor a tres días entre la fecha del
cheque y la expedición del comprobante correspondiente."

Como consecuencia del análisis de la omisión detectada en la visita de
verrficación a la revisión de gastos por actividades ordinarias y
especificas del ejercicio 2010 y los argumentos vertidos por el partido
político durante la garantía de audiencia, se desglosó lo siguiente:

En lo relativo a los cheques que aparecen descritos en tos dos primeros
recuadros, que fueron depositados a Registro Federal de Contribuyentes
diferentes al del beneficiario, lo expuesto por el partido político basado en
que desconoció las causas del porqué los depósitos se realizaron de esta
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forrna, aludiendo que la carga de la verificación corresponde al Órgano
Técnico de Fiscalización; esta Autaridad, tal y como se precisó en la
validación del informe de resultados, consideró admisible hacer una
valoración en tal sentido, pues la conducta reprochable si partido politica

versó en la comprobación de la forrnalidad en que los cheques fueron
expedidos, precisamente al reunirse los extremos del primer párrafo del

articulo 74 dei Reglamento de Fiscalización a las Actividades de los
Partidos Politices y Coaliciones; se constató que estos fueron librados sin
la leyenda °Para abono en cuenta del beneficiario".

Concerniente a los 90 cheques que fueron cobrados en efectivo, también
por el monto implicado, el partido político debió atender las formalidades
legales previstas en el precepto en estudio, pues aún cuando el partido
político manifestó que esta observación fue corregida a partir del mes de
octubre como consecuencia de los errores, omisiones e irregularidades
notificadas por esta autoridad derivadas de la revisión semestral de

avance del ejercicio 2011), tal argumento no puede ser considerado
atendible ni justificatono de la omisión en el libramiento de cheques sin la
leyenda "Para abono en cuenta del beneficiano', ya que durante la
revisión a la documeritación soporte del informe anual contrario a lo
afirmado por el partido político, corno se puede advertir del recuadro
anteriormente sell alado, se soportaron operaciones en meses
subsecuentes a octubre con la misma irregularidad, teniéndose por

acreditada la falta de control interno en la emisión de estos títulos.

Respecto de los cheques que se utilizaron para cubrir el pago de cuotas

del FMSS e INFONAVIT de los meses de julio y septiembre, los registroa

contables y soporte documental sujetos a revisión para esta autoridad

fueron correctos; empero, la observación notificada al partido político por
esta autoridad fiscalizadora radicó en que al cumplirse los presupuestos
del artículo 74, párrafo primero del Reglamento de la materia, se

evidenció la omisión de la leyenda 'Para abono en cuenta del
beneficiario°; más aún cuando este Órgano de Fiscalización con
antelación hizo del conocimiento al instituto político, que dicho entero de

impuestos potiri'a efectuarse mediante esta modalidad, satisfaciendo

desde luego, los presupuestos que dispone el citado precepto
reglamentario,

Consecuentemente, el Órgano Técnico de Fiscalización arribó a fa

conclusión que el partido político omitió atender una de las formalidades
legales en la emisión de cheques, consistente en la inclusión de la

leyenda °Para abono en cuenta del beneficiario', tal y corno lo dispone el

artículo 74, párrafo primero del Reglamento de Fiscalización a las

Actividades de los Partidas Políticos y Coaliciones.

II. ANÁLISIS DE LA NORMA VIOLADA (ARTICULO VIOLADO Y
FINALIDAD DE LA NORMA},

El Órgano Técnico de Fiscalización. al analizar el in forme de Flesultadcs
del Partido Verde Ecologista de México, advierte la existencia de una
conducta infractora de carácter formal. relativa al libramiento de cheques

por montos superiores a cien días de salario mínimo general vigente en



Página 80 cc E-1"'"
L'EL G 1E1 I Efr.iC> 8 de agosto de 2011

  

la Capital del Estado de México; es decir, superiores a 1, 5.447.DO (Cinco

mil cuatrocientos cuarenta y siete pesos 00/I DO M,N1 en que se detectó
la omisión de ia leyenda "Para 	 abono en cuenta del beneficiario,
conforme lo dispone el parrgo primero del an5culo 74 del Reglamento de

Fiscalización a las Actividades de los Partidos Políticos y Coa/felones.

Para mayor claridad, se transcribe b disposición normativa antes citada,

asimismo se seA'ala su alcance:

REGI_AME-N 7 o DE FISCAL IZACIf5 ,: A LA7, ACTIVIDADES DE LOS
PART	 FOUT.C.,'OS	 109ES

ARTíCULO 74

Los cheques librados cuando se realicen pagos superiores a cien
días de salame mínimo general vigente en la capital del Estado de
Memo:, se explotan de forma nominativa y contendrán la leyenda
"Para abono en cuenta del beneficiario"

Esta formalidad legal implica que los partidos políticos al sufragar gastos

superiores a cien días de salario mínimo general vigente en la Capital del

Estado de México, deban ser pagados mediante título de crédito, en

forma nominativa y con la leyenda "Para abono en cuenta del

beneficiario°, circunstancia que asegura la certeza del destino de los

recursos y la confiabilidad para informar a fa Autoridad Fiscalizadora,

balo la premisa de efectividad y eficacia de la trasparencia en la rendición

de cuentas; amén de que al atenderse plenamente, se logra veracidad en

las operaciones, en correspondencia con los fines constitucionales y

legales de los partidos políticos.

A mayor abundamiento, la inserción que previene el artículo 74, párrafo
primero del Reglamento, en la emisión de cheques que superen los cien
días de salario mínimo general vigente en la Capital del Estado de
México, de la leyenda 'Para abono en cuenta del beneficiario', implica
que el cheque no es negociable, es decir no puede ser endosado ni
transferido a terceros, prohibiendo a las diversas instituciones bancarias
hacer el pago en efectivo y sólo podrá ser depositado en la cuenta
bancaria identificada a nombre del titular.

Como está previsto, entre las obligaciones de los partidos políticos, está
•la de ceilirse a las disposiciones reglamentarias en materia de
fiscalización, las que a su vez tienen por objeto facilitar a la Autoridad
Electoral el cumz , n-,ento de su obligación constitucional y legal de
garantizar y vigilar el legal origen y destino de los recursos asignados, así
como que sean aplicados invariablemente al cumplimiento de los fines
que tienen encomendados.

En las relatadas condiciones, el Partido Político incumplió una regla de
orden y control interno, que impone e! artículo 74 del Reglamento de
Fiscalización a las Actividades de los Partidos Políticos y Coaliciones.

VALORACIÓN DE LA CONDUCTA EN LA COMISIÓN DE LA
IRREGULARIDAD, EFECTOS	 PERNICIOSOS DE LA FALTA
COMETIDA Y CONSECUENCIAS MATERIALES.

Respecto de la irregularidad identificada, se debe hacer notar que el
partido político realizó una serie de aclaraciones; sin embargo, ninguna



fue suficiente para desvirtuar o justif:a la falta que en la misma le fue

observada, sino que únicamente se avood a formular explicaciones, en

donde manifestó entre otras ocisas.

'En re con a :os cheques depositados a otros RFC, me permito
comentarle que si se descon~ las causas de los depósitos
realizaos ce esta forma, sir E-rnbargo: puede Ustec corroborarlo
con cada una de las personas a las que se les expidoel documento
e- rr ,d	 ie tos cheques fueron entregados a los berefi.:anos.
En reaccio a los cheques observados y que fueron cobrados en
efe:4'yd e comentó que esta observación se corrigió a partir del
mes ce octubre ya que con fecha septiembre de 21:11C se dieron a
conocer = as observaciones e irregularidades del primer semestre
mediante escrito OTF.9e11V2D1G en el que se recomendó entre
otras, la elaboración de los cheques correspondientes con la leyenda
"'Para abono en cuenta'
Asimismo; los cheques utlizados para el pago de cuotas del M33 e
iNFONAVIT de los meses de julio y septiembre se exp jc emn a
nombre de Christopher E Martínez Vara para pagarles en e'ec...vo y
la comprobación se Incorporó en las pólizas correspondientes dentro
dei mismo mes en virtud de Que solo se pagaron dichos conceoics y
se anexo la domornentación compfobatoría dentro del mismo mes,
sin existir un desfasamiento mayor a tres dices entre la fecha del
cheque y la expedición del comprobante corresporid

En esa tesitura, la respuesta del partido se consideró insatisfactoria, toda

vez que los argumentos expuestos a juicio de esta autoridad resultaron

inverosímiles, en razón de Las consideraciones que han sido

debidamente analizadas y estudiadas en el informe de resultados.

En este sentido < es dable tomar en consideración que la conducta

atribuible 31 Partido Verde Ecoloarsta de México, en la revisión inmediata

anterior, precisamente en los informes de precampaiia en los procesos

internos de selección de candidatos a Gobernador Mit ., este Órgano
Técnico de Fiscalización_ advirtió un cambio sustancial, verificado en el

libramiento de cheques, al reunirse los extremos del primer párrafo del
artículo 74 del Reglamento de Fiscalización a las Actividades de los
Partidos Políticos y Coaliciones, ei debido apego y cximpirrniento a la

rrormatividad electoral.

Una vez que ha quedado precisada la conducta del partido político y ha

quedado señalada la norma reglamentada vulnerada por el instituto

político, se analizarán las consecuencias matedales y los efectos

perniciosos que produce su incumplimiento.

En principio, el hecho de que un partido 00 presente la documentación

soporte de las operaciones con los requisitos que al efecto prevé el

Reglamento de Fiscalización a las Actividades de los Partidos Políticos y

Coaliciones, impone barreras para que la autoridad fiscalizadora pueda

allegarse de elementos que le permitan resolver con certeza, objetividad

y transparencia el proceso de revisión correspondiente.

Como está previsto, entre las obligaciones de los- partidos políticos, está

la de ceñirse	 a las disposiciones reglamentarias en materia de
fiscalización, las que a su vez tienen por objeto facilitar a la autoridad
electoral el cumplimiento de su obligación constitucional y legal, de

garantizar y vigilar el legal origen y destino de los recursos asignados, así

como que sean aplicados invariablemente al cumplimiento de los fines

que tienen encomendados.
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Asi, el hecho de ouirs un °anido ooco presente documenta:don soporte
de los gastos realizados, que :no idorresponden: e ia :realidad fe:tiza,
ocasiona una imposibilidad para tener por acredita.do que efectvamente
el financiamiento fue ejercido ildio;o tos cauces legales_

D CONSIDERANDO RELATIVO A CONVERGENCIA

En -el proyecto de iiiimmet por duestien de método y para faclita- ,ei
estucic, de las itre ilit.	 : •2 :lel e- con	 acias en :el: informe de reour:'aoco

13 ,,r7	 a faz	 ri ni, 	 y :eopeizIfIcao de? ejercicio
diel Pa rtid°	 s	 na. irli:en-ente se proceder e realiza-
deMC.,,St . .RS: Z . 1 y acreditación de la conducta infractora para que en su
oportunidad	 istana del Cons* Ctieneral, elabore el proyecto de

	

 1	 n ente. e las sanciones que hubiere sido objeto de
nasol uciOn	 r ,7,7. :7 e dei orinnero. previo proyecto de dictamen emitido por
esta ei...itcrirlat fiscst decora de los recursos de los partidos politcos, en
términos de articulo 52,. fraccien	 párrafo tercero, inciso h, del :Código
Electoral del Estado de México.

P rii oportuno seifialar qe en e l dictamen se nace referencia al -7nfonme-
de reata-fado:o de, 	 e re,:eiOn e so ecrivádadeo °m'Ananá:di y eopecíficao
ereron.ne 2010. memo	 Le es elaborado previa recepción y análisis del
informe anual sobre el origen y aplicación de los recursos financieros-,
tanto pUbinicis como privados, que empleó el :Partido Convergencia.

El ente especializado en la fiscializein	 ds recursos de los partidos
:polititos realzo el análisis de la 	 documentación comprobatona de

restos y gastos anuales, a partir del cumplimiento de las nicote.sis
norma' es descritas en lios articules 51, fracción	 linelsos a, b y la
fradoidin IV, incisos e. b, c, d y 52. fracción II. párrafo tercero inciso o del

digo Electoral del IEstado de México, es decir, una vez presentado el
informe anual, se procedió a su análisis. junto con las balanzas de
comprobación. auxiliares cantables, facturas, contratos, concibeciones
bancarias, chequeira.s,, estados de cuenta bancarios, estados financieros,
catálogo de cuentas. instrinitircis de registro contable y en general., toda
doctinfentacidn comp rdidott da exhibida ro the :enpi,es afectación al
betrimonic del partido, dlrante l periodo que se revisa.

I. ANÁLISIS DE LAS IRREGULARIDADES REPORTADAS EN EL
INFORME DEL PARTIDO CONVERGENCIA.

En concepto del Órgano Técnico, 	 Piscaiizacion, las conductas que
constituyen in,7-acciones al C q 7.1 . go Electoral dei Estado de fyléxico y al
Reglamento de P iscalización a :es ActividaOes de ',os Partidos Politicos y
Coaiiciones del InslitlAo son las que a continuación se describen.

It OBSERV1ACON 3 'VISIBLE EN CAPITULO XII DEL INFORME DE

RESULTADOS

En el iin forme de reclutad:ad de le reursidin e leo achwidaded -ordinarfazi y
espedi ficap del ilereicio 20/O, en adelante ifritinne de .reaufradoid, como
esi_I-ado del análisis el infomde anual y la verificación documental
:practicada • :1:91 ocho al veintinueve de abril de- dos mit once, se observó le
id isc o técnica s :dente:
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"De 'a	 siisr- al e.rsiia".:." 	 ti•airceta, se clisenió que ;,,DS
." .a	 1 rie	 toar	 :	 a:sor	 . ares .r..icintables dei

cinverge.n.c . a. s. c-en r -c7' una 53 .!..3 U .1.. recursos en
sc.n arr	 ',.-	 cr,tieracia ciar tioncerro de
anda	 favat	 se;cir	 '7o-ros	 Ltrzaria

Domi nguez pc 	 cantibad	 cr,irs

	

c"erte	 o„.e ti.iitarte	 p erico?: — 's	 se
cmiti q presentar coicimemaci qn ion.gir,a; izornprobiator a que sustente

ger eradc ra ce la citi..gaciOn re pago a ca rgo de,. taan'Oci,
rregularoatt que oetera ao"..ararse	 3 111c17:Urr,:ntac ,,n. originar, : en
termnos de los art.:culos 7' y 72. de n cglarrentocte FscaLzación

ctividades cie ics Parl1cics. F uros y CC3 :I: 	 ic que el:
q atitzo	 ac a rar io ccioc.",,cierte.

En ccinseoJercia, el diez de {mayo oe dos	 once. mediante oficios

IEEAVOTF0. 35323 1 11 e	 1E.EMiCTF191352112311,	 se solicitó a Partido

Convergencia, las aclaraciones	 o rectificaoloneis que a su derecho

convinieran y aportara ras pruebas necesarias para contradecir las

omisiones detectadas por el Órgano Técnico 	 de	 Fiscalización del

lnsttuto, durante la revisión de los ingresos y egresos ordinarios dos mil

diez, con fundamento en ,z dispuesto por los art í culos 11 4, párrafo

segundo.	 1 6, párrafo primero, "le, base	 V. , ri:coa ti g y ri de la

Constitución Pahtica	 de los Estados	 Limo: s f," e ","	 1o5: ti, párrafo

octavo y 12. párrafo noveno de la Constitución Fr t 	 del Estado Libre y

Soberano de Metico; 51, fracciones 11 y l'y, incisos b y c, 62, fracción ti,

incisos u 'y 1, del Código Electoral del Estado de México, 1 19 	 123 t25 y

126 del Reglamento de Fiscalización a las Actividades de los Partidos

Politoos y Coaliciones, clei Instituto Electoral del Estado de México, así

como en 'El Proceso de Fiscalización al inforrne anual por actividades

ordinarias y esotec 1ric as de los partidos co cos 231•0".,

Al respecto, el Fair. ' O G '., G■nvergenzia meo aorie escrito del siete de junio

de dos mli onoe, signado en forma autóg rafa por el representante dei

órgano interno del citado partido politiop , presentó en Ofica l a de Partes

del Instituto Electoral del Estado de México, un documento dirigido 3!

Órgano Técnico de Fiscalización, constante de cuatro fosas útiles por el

anverso, en el que satisface la garantía de audiencia de ia entidad de

interés público fiscalizada, manifestando respecto de la observación

notificada, lo que a la letra se transcribe-

'Respecto a' registro del Proveedor Carlos Alberto Lorenzana. se
trata de un consultor contratado por la anterior dirigeno.s. cono
proveedor manifestaba or adeorio ore-silo, motivo por el cu,s1 nc

había enterado a ésta Tesoreria tal opiciumentación comprobatoria
fi« las erogaciones emitidas a s	 pavor. Se da restableciaci
contacto cori el mismo con 13 a':er c' u rigenr;iia.. reconocido y
Nadado el adeudo, por lo que se air eiia la iximprobación	 en
original respectiva 4Anex031;"

Derivado de un análisis entre id omisión técnica detectada en la revisión

sobre el origen, monto, aplicación y destino de gastos ordinarios 2/3111} y

la respuesta del partido vertida durante la garantía de audiencia, se

desglosa lo siguiente:

El Partido Convergencia, no aclaró ni comprobé documentalmente la

salida de recursos que se encuentra registrada contablemente en las

balanzas de comprobación y auxiliares contables del periodo que se

revisa por concepto de anticipo a proveedores por un importe de

$108.090 GO (Ciento ocho mil pesos MIGO M.N.).
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La respuesta del Partido Convergencia se considera insafacitoriae
noumn:e fas hipótesis normativas previstas en los artículos 52, fracción
X111 y XVII del Código Electoral del Estado de México i3, 14, 15, 71. 74,
primer párrafo, 75, 77, 78, 78 y 81 del Reglamento de Fiscatización a las
Actividades de :los Partidos Politices- y Coaliciones del Instituto, toda Vez

que si bien presenta en original la factura 012 expedida por el proveedor
de servicios Carlos Loreruana DonnInguez, el cuatro de enero de dos mil
once, por un total de 32,84D 28 fCiento treinta y dos mil novecientos
cuarenta peses 00/100 MM ,1 0012, por concepto de ',curso de gerencia
electoral", tal forma de proceder	 no	 lo exime de presentar la
documentación que justifica	 la causa generadora del anticipo a
proveedores, co pia del cheque o forma de pago de los $108,000.00
(Ciento ocho mil pesos 001/08 	 reconocida contablemente y que
motivo la observación que se estima no quedó subsanada.

1.2, OBSERVACION 10 VISIBLE EN EL CAMULO XII DEL INFORME
DE RESULTADOS

En e, informe de resultados de la 'vielón a fas actividades ordinarias y
er.oeciFIras del ejercicio des mil 2010 del Partido Convergencia, como
resultado del análisis al informe anual y a La verificación documental
practicada del ocho al veintinueve de abril de dos mil once, se observé la
ami:sien técnica siguiente:

De la	 revlsián a los registros 	 contables	 y	 documentación
comprobatoria consistentes en cheques II:nades por el órgano
erizar:gado de 'la percepción y administración de los recursos
crtnarics correspondientes al o-res de enero de dos mil diez, se
oiaseive -le ci part	 cumpl.,>:	 estabiecide en el
anj ::+iiip 74 del Reglamenta ue F'scalzac.bn a Las i..r.vlades debe
Pandos Politices y Coalcone en atenciór a que se ilbraron
cheni,es por impartes supercies, a ..:7.5er, ciias	 salara momo
general wgente en la capital del Estado de Mé.rco 53, la leyenda
Para abano en wenta del beneficiario' siendo las nuente:

— 5111 "flc.St	 laier	 V.11:6515.2'

<	 <UU .	 Válá	 <	 -.5"11,hát CíZ
Verc&..es se c.arnen	 si1sue eia'
5'a, Op,,:t cama	 1:11C(Dt co'.

E:- CA..n5e,,i;e•-,--,:z: el pan	 pctt	 r	 aaarar la causa

n7umpl:rniento al artkiilo '4 :e: P:er'-'tde Fiscalizacin a las
Activiv.ades os los Partidos PC:1.:-.es	 Coaliciones del Instituto."

Se hace notar que el diez de mayo de dos mil once, mediante oficios

IEEMIOTFÍ035:112011 e IEEMOTF:5954,2011, se solicité al Partido
iI:ciivergencia, las aclaraciones o rectificacienes que a su derecho
CD n imeran y aportara las pruebas necesarias pera contradecir las

ones detectadas por el Órgano Técnico de Fiscalización,del
instiuto, di.wante la revisión de los ingresos y egresas coa:papes dos Mit
diez, con fundamento en lo dispuesto por las artículos 14, párrafo
segundo, 15, párrafo primero, 116, base IV, incisos b„ g y h de la
-Constitución Política de iras Estados Unidos Mexicanos: 1. párrafo
octavo y 12, párrafo noveno de la Constitución Política dei Estado Libre y
Soberano de México; 51. fracciones II y IV, incisos O y o. 52, fracción

c	 del Código Electoral del Estado de Me xicca: 1 9, 120 125 y
28 del Reglamento de Fiscalización é a,s, Actividades de los Partidos

Pe:kin:os y Coaliciones, del instituto E:ectera i gel Estado de México, así
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como en 'El Proceso de Fiscalización al informe anual por actividades
ordinarias y especificas de los partidos poli-toas 20 O".

Al respecto, el Partido Convergencia, mediante escrito del siete de luno
de dos mil once, signado en forma autógrafa por el representante del

órgano interno del citado partido políth: o presentó en Oficialia de Partes
del Instituto Electoral del Estado -.fs 	 ,,co, un dwumento dingido al
árgano Técnico de Fiscal ,zacOn, coran".e de cuatro fojas :.1tries por el
anverso, en el que satisface la gatana de audiencia de la entidad de

interés público fiscalizada, manifestando respecto de la observación en
comento, lo que a la letra se transcribe:

Weapecto a la obligackmde ickik la leyenda Tara abono en
cuenta del beneficiario en inz cheques

1119.;11, 114

54.59	 • Rocinal mero Jou. GLIM»!	 Sto OO

tf 	 " •	 •
1. 547. :1 	 Verunes te. .2ziner oznsz tapa	 1,2z 9::;0:te

.15477	 Rad CAL: . .jaPaa	 X.O.r20

Se arias que la ai.tteror nr gervti,a tuvo a t,e- emitir il!cnos
sin abono en cuenta a petk :e 'cs propios beneficiarios y a fin de
que por no ser cuentahao tés 	 d:sponer a la trevedad dé,
recurso erogado.

Cabe selialar que la or,".:. -..‘n que tuviera la anterior dingenca se da
en el mes de enero de IQ ....-ante un cambio os Ccsn4é Directivo
Estatal, con la concorr tante incertidumbre del retraso en:lados por
ei necesano dictamen bancario para cambio de firmas en las
cuentas, a lo que se suma que durante el mis:nt --es se te-.a
clevisto una falta de Iguldez derivada de la mnIstracion
y posteriormente repuesta por el rEat'

Derivado de un análisis entre la omisión técnica detectada en la revisión
sobre el origen, monto, aplicación y destino de gastos ordinarios dos mil
diez y la respuesta del partido vertida durante la garantía de audiencia,
se desglosa lo siguiente:

La respuesta del Partido Convergencia es insatisfactona, en virtud de
que es obligación de todo partido político cumplir lo dispuesto en los
articulas 52, fracción Mil del Código Electoral del Estado de México y 74,
primer párrafo, del Reglamento de Fiscalización a las Actividades de los
Partidos Políticas y Coaliciones del Instituto, de manera que la aclaración
realizada por el partido no genera convicción para tener por solventada la
observación respecto de los cheques librados por el órgano interno sin la
leyenda 'Para abono en cuenta del beneficiario', 	 atendiendo a la
inexistencia de excepción a la regla para incumplir una disposición de
orden público y observancia general, razón por lo que se actualiza la
infracción al artículo 74, párrafo pnmero, del Reglamento de Fiscalización
a las Actividades de los Partidos Políticos y Coalic p nes del Instituto.

II. ANÁLISIS DE LAS NORMAS VIOLADAS IARTICLILOS VIOLADOS

Y FINALIDAD DE LA NORMA!,

El Órgano Técnico de Fiscalización, al analizar el Informe de recultarizz

de la revidicin a lar actividades ordinanaz y eopech`icao del elerckb'd 2010

del Partido Político Convergencia, advierte que al no estar solvertadas
las observaciones identificadas con los numerales	 3 y 10 del oi- -do
informe se conculcan los articulos 52, fracciones XIII y XVII del T.
Electoral dei Estado de México; 12, t4, 15, 7 72, 73, 74, primnerp aro.
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7ó 7	 y 7 del Pegiame-o de FiSJ ; i:.:3ción a las An.:,•ces
de los Partidos Políticos y Coal iciones del nstitutc . per lo que ide mane-a
breve se comentará el alcance de cada una de ei'as para despLiés entrar
a los pormenores de la irregularidad.

Para mayor claridad. se transcrioen las disposiciones normativas antes
citadas, asimismo se sala la finalidad ce cada una de ellas.

CÓDIGO ELECTORAL DEL ESTADO DE MÉXICO

"ARTICULO 52 Ocr obligaciones de los parteros políticos:

Mil Respetar tos reglamentos e expida el CW5E-PD General y los
Lneanternos	 de las c.x.n- s zires siempre que éstos sean
sancionados por aquél;

XVII así corno entregar la -5-nación cti.re dicho órgano es
requiera respecte de sus estados contables

La finalidad establecida en la norma jurídica en comento, está orientada
a que, se respeten los reglamentos que expida el Consejo General y que
los partidos perdices entreguen la información que el Órgano Técnico de
Fiscalización les requiera respecto de sus estados contables, de manera
que las reglas de fisciaación contenidas en el articulo 61, fracción IV,
inciso o, del Código Comicial Local, dentro del proceso de fiscalización a
las actividades ordinarias y específicas del ejercicio 20t0, y antes de
resolver en definitiva sobre la aplicación de una sanción por la
realización de infracciones a disposiciones electorales; se otorgue y
respete la garantía de audiencia al ente público interesado, dándole
oportunidad de aclarar, rectificar y aportar elementos probatorios que a
su derecho convengan, sobre los posibles errores u omisiones que la

autoridad hubiere advertido en el análisis preliminar de los informes de
ingresos y egreses. de manera tal que con el otorgamiento y respeto de
esa garantía, el ente político esté en condiciones de subsanar o aclarar
la posible irregularidad y cancelar cualquier posibilidad de ver afectado el
acervo del informante, con la sanción que se le pudiera imponer.

En este sentido, los requerimientos realizados al Partido Convergencia al
amparo del articulo 61, fracción IV, inciso o, del Código Comicial Local,
tienden a despejar obstáculos o barreras para que la autoridad pueda
realizar su función fiscalizadora, es decir, allegarse de todos los
elementos necesarios que le permitan resolver con certeza, objetividad y
transparencia las observaciones notificadas.

Es preciso reiterar que el articulo 52, fracción XVII del Código Electoral
del Estado de México establece entre otra obligación de tos partidos
políticos, la de entregar la documentación que se les solicite respecto de
sus ingresos y egresos.

Tal obligación deriva de lo establecido en el articulo 61, fracción II, inciso
b del Código Electoral del Estado de México, que dispone que los
Informes anuales deberán ser consolidados y contendrán los ingresos y
gastos ordinarios de los partidos políticos del ale anterior, as; como las
observaciones y correcciones derivadas del informe semestral de avance
del ejercicio, y la fracción IV. Inciso b del citado articulo 01 del Código
Comicial Local, establece que, cuando de la revisión se advierta la
existencia de errores u omisiones técnicas, notificara al partido político de
la misma, para que en un plazo no mayor a veinte dice contados a partir
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de la notificac, presente LAS aclaraciones o rectificaciones

conducentes.

La finalidad esta Olec , ,,,°a en la norma j,_:rici.:ea e-- comenta, esta orientada
a que. dentro del p,ocedimiento administrativo, y antes de resolver en
definitlie sobre la aplioa,:jCn de una sanción per la realación de
infracciones a dispos --+-,,--es...e.ctioaies: se otorgue y respete la gararitia

de audiencia al ente p ,..-1= l cc :nteresado, dándole oportunidad de aclarar,

rectifiCar y aportar elementos .orcibatonos que a su derecho convengan,
sobre los posibles errores u omisiones que la autoridad -hubiere -advertido
en el análisis de los informes ce ingresos y egresos dos mi diez, de
manera tal que -con el atorgan-, , ento y respeto de esa garantía, el ente
político esté en condiciones de suosanar a aclarar la posilblle irregularidad
y cancelar cualquier posibilidad de ver afectado el acervo del informante,
con La sanción que se le pudiera imponer,

En este sentido los reduenr-ie,tos realizados al Partido Convergencia al
amparo del articulo fil, fracción IV, inciso e del Código Comicial Local,
tiende a despejar obstáculos o barreras para que la autondad pueda
realzar su función fiscalizadora, es decir, allegarse de todos los
elementos necesarios que le permitan resolver con certeza, objetividad y
transparencia.

Es decir, la notificación de los oficias IEEM 'Z ■ TF/035320 I I e

IEEMIOTF703542011, que describen los errores u cisiones técnicas,

para que dentro del periodo de garantía de audnz.a, el Partido

Convergencia presentara las aclaraciones o rerbficaco ,-es pertinentes,
son de necesario eumplMmento y cuya sola desatenciOn implea ia
violación a la norrnatividad electoral
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	Asimismo, en las conclusiones 3 y 10 del	 .lictjlo XI/ del informe de
reauftador de le rei4siik5n e iSsO aciividadez c,-,3,,;anEz y ezpeM;:az del
eferck,ie 2010 del Partido Convergencia, se i-c_mplió con lo estipulado
por el artículo 13 del Reglamento de Fiscalización a las Actividades de
los Partidos Politices y Coaliciones del Instlutc, el cual es del tenor
siguiente:

A„,-co 12.. Todas las operaciones financieras que afecten el
Painmcnie ce os partidos políticos, 	 deberán reconocerse
contablemente -en el momento e' dise oelfren y revelarse a través
de los estados fnanc l eros • Estaco ce Pos,ciOn Fnanciera, Estado de
Actividades., así como e Estado ce F . s ce Efectivo y sus notas
correspor-dlentes-.

Por lo que se refiere al articulo 71 del Reglamento que nos ocupa, se
incumplió	 por el partido en las	 conduelas	 desarrolladas en las
opric/us iones 3 y 10 del cap itulo XII del informe de resultados, siendo el
precedto reglamentario del tenor sQuiente.

'.41:1;C.,:i o 71 Los partidos Los partidos polacos y las zoa, oores
.deberán proporcionar a 	 r docurrieraciOn que 	 ia
veracidad de lo reportade cor'.01.. aves, cm ',lime a las 1,

enidas en este crzer,	 _	 ,mes
c' ende ser en la' tie,T-cc 	 es	 -az:rabies 21S; eo

.e -S	 tar la dezume-'acn si :cite	 s	 tachaduras	 ni
-	 adwas:

8 de gosto de 2011
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Por su parte, el artículo 72 del Reglamento de la materia establece que
todos los gastos realizarlos deberán destinarse para el cumplimiento de
los fit• es te los cenados políticos y de 'las coaliciones, Asimismo. deberá,
est ar	 debidamente registrados corta eerle y soportados C,011 la
do	 entacón comprobatoria correspondiente..

Derivado de lo anterior, se observa que la finalidad de esta norma es que
la autoridad fiscalizadora cuente con toda la documentación
comprobatoria necesaria relativa a los gastos de los partidos políticos a
fin de que pueda verificar con certeza que el partido cumpla en forma
transparente con la normativa establecida para la rendición de cuentas,
según el caso.

Así, el artículo citado tiene como propósito fijes reglas de control a través
de las cuales se aseguren los principios de rendición de cuentas, certeza
y transparencia, por ello establece la obligación de registrar
contablemente y sustentar en documentación original la totalidad de los
gastos de los partidos.

Por su parte en la conclusión 10 del capitulo XII del informe de
resultados, el Partido Convergencia violó los artículos 52, fracciones XIII
y XXVII del Código Electoral del Estado de México; 13, 71, 72, 74, primer
párrafo, 75, 77, 73, 79 y 81 del Reglamento de Fiscalización a /as
Actividades de los Partidos Políticos y Coaliciones del Instituto, preceptos
que señalan como supuestos de regulación los siguientes aspectos: 1) la
obligación de los partidos políticos de registrar contablemente sus

egresos; 2) soportar con documentación original todos los egresos que
expida a nombre de/ partido político la persona a quien se efectuó el
pago; 3) la obligación a cargo de los partidos de entregar la
documentación antes mencionada, misma que debe contar con los
requisitos fiscales que exigen las disposiciones ,aplicables: 4) Librar
cheques superiores a cien días de salario mínimo general vigente en la
capital del Estado, de forma nominativa y con b leyenda 'Para abono en
cuenta del beneficiario -; 51 Contar con los documentos fuente o soporte
documental. incluyendo los contratos de prestación de servicios que
amparen el gasto, debiendo realizar la retención de los impuestos
correspondientes de conformidad con las leyes respectivas; 5) la
obligación de contar con el visto bueno del órgano interno mediante firma
contenida en el comprobante de gastos, así como las firmas de quien
autorizó el gasto y quien recibió el servicio; y 7) la obligación de presentar
la documentación e información que el Órgano Técnico considere
necesaria para complementar, aclarar o corroborar la veracidad de los

reportes.

En síntesis, las normas seilialadas regulan diversas situaciones
especificas, entre otras, la obligación a cargo de los partidos politicos de
presentar el registro contable de sus egreses con la documentación
original expedida a su nombre por la persona a quien se efectuó, en su
caso, el pago correspondiente, relativos al ejercicio que se re y/5,a, para lo
cual la autoridad fiscalizadora, puede solicitar en todo momento a los
órganos responsables de finanzas de los partidos dicha documentación,
con la finalidad de comprobar la veracidad de lo reportado.
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Asá. , se puede desprender que ía ,l'inalvdad de los artículos en comento del

Reglamento: de mérito, es qic ,gar seguhdad, certeza y transparencia a la

ak ítordad electoral en su actividad fiscalizadora •33 revisar

documentación arlgInal que proporciona el partido cumpla con las

disposiciones fiscales, con motwo de las diversas gastos realizados por

el partido, se realicen con proveedores registrados ante la autoridad

haoendana respectiva.

No pasa por alto que el articulo 7Z+ del Reglamento en comento, tiene por

objeto el establecimiento de reg i as relacionadas con los proveedores de

los partidos pollticos, obligando de forma expresa al partido, a

responsabilizarse de la verificación del cumphriento de los requisitos de

las facturas que te sean expedidas. Cualquier anomalía en ios

winprobantes que les expidan sus proveedores y prestadores de

serroios es imputable al partido. La finalidad del partido de verificar la

docwrientaoidn expedida por los proveedores va dirigida a dar certeza de

las operaciones realizadas con proveedores establecidos y registrados

ante las autoridades correspondientes

Derivado de lo anterior, el hecho de que un partido no presente la

documentación solicitada, r permita el acceso a la documentación

original requerida, niegue n'ormación o sea omiso en su respuesta al

requerimiento exprese cet3 ado de ta autoridad, implica una vioiación a

lo dispuesto por los artku os 52, fracciones XIII y XXVII dei Código

Electoral del Estado de México y 71, 72, 73, 74, primer párrafo, 75. 77,

78, 79, 8 y 87 del Reglamento de mérito. Por lo tanto, el partido estarla

incumphendo una obligacíón legal y reglamentaria, que supone e/
encuadramiento en una conducta típica susceptible de ser sancionada
por el Conseja General de= Instituto Electoral del Estado de Memo,
previa aprobación del presente proyecto de dictamen y del proyecto de
sanción que elabore la Secretara del Consejo.

En tal circunstancia, el hecho de que el partido haya omitido presentar
documentación soporte consistente en contrato de prestación de
servicios profesionales pactado con ei proveedor Carlos Alberto
Lorenzana Dommguez y copia del cheque que ampare el anticipo a
proveedores por un total de 3108.000.00 (Ciento ocho mil pesos DO. t00
M.N.) implica una violación a los artículos 52. fracciones Xlii y XXVII del
Código Electoral del Estado de México y 71, 72, 73, 74, primer párrafo,
75, 77, 78, 79, 81 y 87 del Reglamento de mérito, ello en función de que
estas disposiciones señalan una serie de obligaciones que son de
necesano cumplimiento, a saber 1 que los partidos presenten toda la
documentación comprobatoria de sus egresos y atiendan sin reservas los
requerimientos que le formule la autoridad fiscalizadora; 21 que las
balanzas de comprobación, el informe y el resto de los instrumentos de
contabilidad coincidan plenamente; 3) que los partidos presenten en los
informes ordinarios dos mil diez información y dneuritentación que avale
la veracidad de lo reportado como gastos y- 4r que los egresos
reportados estén debidamente soporta,,as con la documentación idónea
que cumpla los requisitos fiscales.
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to Np-br	 as1 yo que coco quedó precisado, los partidos tienen la
t,e • roo:tort one recestrer ecntateetnente sus egresas, los cuales deberán
estor soporte:; con la documentación original expedida a nombre del
partieo- por la persona que realizó la prestación del servicio profesional,
cua debe oumpitr con la totalidad de las disposiciones fiscales aplicables

eeecto est transparentar el origen de todos los recursos que se alleguen
tos pa rtidos para la consecución de sus emes.

De. los criterios en cita se desprende que el valor tutelado que protege ta
norma es la certeza, pues lo que la norma intenta garantizar es el hecho
de que los pa rettos orencos registren contablemente y soporten en
documentos ceg in 3: • s sus egresos

III. VALORACIÓN DE LAS CONDUCTAS EN LA COMISIÓN DE LAS
IRREGULARIDADES, EFECTOS PERNICIOSOS DE LAS FALTAS
COMETWAS Y CONSECUENCIAS MATERIALES_

A. Respecto de la imegutaridad, identificadas en el capituic Xli, numeral e
del informe de resultados se debe hacer notar que el parado, si bien
realizó una serie de aclaraciones y correcciones, ninguna fue elle-pie:iza

para desvirtuar to ,iustific:ar la falta que le fue observada, sirio que
únicamente se aeocO a formular dichas aclaraciones y correcciones, en
donde manifesté entre otras cosas lo siguiente.

"Respecto el reí: -5'..70 del Proveedor e oros eteetta eceenzana, se
trata de un ccesulter contratado por 3 an eTer n irigencia, dtcho
proveedor n'o- terena	 one_eic	 rr-	 dor el cual nc
tear.:a e.ntereet, a =•-9:1".rn 'T'en,3 	earnprobatryña.

.r.or ;3'S erte,.'„toz z-as ern telas a a,. ':wzr, Se 'a restablecido
contacte con ei reseet con la atraerte deigencia, reconocido y
ttaecado -el adeuce por to que se anexa a comprobación en
tartg:nal respectiva 4,need3'

Al respecta, et Órgano Técnico de Ftscaltzación, circuye que se

encuentran colmados los eetreeas de las hipótesis normativas descritas

en los artículos 52 : fraccetn	 y	 de; Código Electoral del Estado de

México; 13,	 14, 1,5, 7 	 74 : orimer párrafo, 75, 	 77, 79, 79 y Si del

Re; a mento de :P isca: z,aci-órr, a las Actividades de los Partidos Positioas

C1DE, 	 n es del in	 o, toda vez que si bien presenta en onginatia

factte-e	 212	 e,tpted,-O	 por el	 pnoseeedor de servicios Carlos te,beeto

Lc-enzana Dorengeez el cuatro de enero de dos mi once., por un total

de 5132,14-13 C41- tCiento treinta y dos mi: ruteseeereas cuarenta pesos

gee tet2	 C12, per concepto de 'curso ce gerencia electoree.

citado documento nc lo exime de presentar la documentación que

Iiistifica la causa generadora del antieire a picceedores por un monto de

l013..,e5üliet	 le7lento- , " c 	 p :s 30,1 1 DD M.N.), por tal :motivo la

otsetveción- no queett et:t e- 7 7i y se acredita una infracceCn sustancial,

porque el gasto no cetep ooe-tet:, se refiere a un p age orredipago a favor

o& sjior Carlos Aleo	 terenzarta D.orn'ngeez., eesrno que está

eetenntoe:do en los auxiliares contables, la heleno; de comprobactión y el

eetado de posición financiera del partido ortetico, del que se ad yiert p 'a

sa:vta del efectivo con antigüedad, mayor a un atilc sic documentación

ce r e e. "el) atarla..
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Es decir, la balanza de comprobación y los auxiliares corroo es del sujeto
fiscalizado reflejan que el partido presenta en sus reigistrc. contables un
anticipo a proveedores, el oual fue observado para que en términos del
articulo 81, fracción 4V, inciso o del Código Electoral del Estado de
México, se presentaran las aclaraciones o rectificaciones conducentes
sin que se haya subsanado la omisión de comprobar la causa
generadora de la obligación con la documentación original que reuniera
los requisitos legales,

En ese tenor si el ejercicio de fiscalización que lleva a cabo el Organo
Técnico de Fisicalización de forma anual, en términos del Código
CorniciM Local y el Reglamento de Fiscalización a las Actividades de los
Partidos Politices y Coaliciones del Instituto, se encuentra integrado por
las actividades de PeViSiall efectuada durante el ejercicio reportado, las
cuales son reflejadas en la información contable del periodo sujeto a la
fiscalización, se estima que el Partido Convergencia no realizó los actos
neoesanos y suficientes que justificaran el gasto por concepto de
anticipo a proveedores, considerando que estaba constreiiido a
,acornpai;ar en el oficio CDEEDOMEXrTSRA18,2011, signado por el
represent,ante del órgano interno del Partido Convergencia, mediante el
cual a su juico solventa las observaciones de la revisión anual que nos
ocupa, el original riel contrato de prestación de servicios relacionado con
La factura y al menos copia de la balanza de comprobación y auxiliar
contable que acreditara el rriovimiento del pago total, razón por la que se
estima que la conducta ornes del partido impide si Órgano Técnico de
Fiscalización cumplir con su facultad fiscaltzactora,

Lo anterior es as; porque la factura presentada si bien describe la

operación por concepto de un 'curso de gerencia electoral" y el precio
pagado por el mismo, debe tenerse presente que debió exhibirse el
contrato que le sirve de base en e , que se hace constar el acuerdo de
voluntades con los elementos de existencia y validez necesarios para
conocer el alcance del servicio profesional.

Es decir, la factura 0012 debe coincidir con los datos del contrato de
prestación de servicios profesionales que se omitió exhibir, por lo que al
no existir vinculación entre ambos documentos, es evidente que se
incumple con los artículos 71, 72, 77, 78, 78. 81 y E7 del Reglamento de
Fiscalización a las Actividades de los Partidos Políticos y Coaliciones del
Instituto, en primer término, porque no existe certeza respecto del
tiempo, modo y kigar en que se prestó el servicio, en segundo lugar. si ia
factura 00/2 fue expedida por el proveedor de servicios el cuatro de
enero de dos mil once, por un total de $132,140.00 (Ciento treinta y dos
mil novecientos cuarenta pesos COI 00 KM.), es desatinada la
aclaración presentada por el Partido Convergencia al refenr que
Respeclo al registro del Proveedor Carlos Alberto Lorenzana, .w trata
de un consultor contratado por la anterior dirigencía, dicho proveedor
manifestaba un adeudo prevlo, malteo por el cual no habla enterado a

ésta Tesoreria la docurnentacb n comprobatoria por las erogaciones

emitidas a su favor. Se ha restablecido el contacto con el mismo, con le
anterior- dingencia, reconocido y liquidado adeudo, por lo que se anexa

la comprobación en original respectiva (Anexo3r
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Lo ;anterior es así.: en virtud de que se omitió presentar copla del cheque
que acredite el pago: por -concepto ,te anticipo e proveedores visible en la
balanza	 de comprobecian y a..., 	 contable por un monto de
5 :109 500.00 (Ciento ocho mil pesos 0 :3t100	 y que a la postre
arigin.c	 C'D-servaelbn que ,ahora se entiende no subsanad, itirttándose
si suero fiscalizado a exhibir copia del cheque librado el siete de 'Jon ict de
dos iry. :1 once y copia de a póliza cheque en el que se describe el 1:paga
de la diferencia de la cantidad antes referida, es decir, el pago de
524,943 CC r"iient‹cti aíro mil novecientos cuarenta pesos T.:u:C . 0: M.N.),
para sumar el total que ampara la factura C012, expedida: el cuatro de
enero de dos mii once, a favor de Convergencia.

Adicionalmente, se advierte que la factura 0012 expedida por el
proveedor de servicios Canos Alberto Lorenzen,a Domínguez, por un
lado, carece del sello fechador que incluye el logotipo del partido y la
leyenda	 "ordinario',	 como una obligacion que el artículo St del
Reglamento de Fiscalización a las Actividades de los Partidos y
Coaliciones del instituto, establece para el control en el manejo de la
clocurnentaclian comprobatoria de los gastos además de que no obra en
el documento de referencia las lrmas de quién autorizó el gasto y la
evidencie de quien recibió: el servicio. En el mismo sentido, se advierte
que el	 cheque 7974 librado por el	 órgano interno del Partido
Convergencia, el siete de junto de dos mil once, por un monto de
-524,943.0C- íVetnticuatro mil novecientos cuarenta. pesos 00133
por concepto de "pago de diferencia' del anticipo a proveedor, carece
del requisito a que	 se refiere el artículo 74 del Reglamento de

Fiscalización a las Actividades de los Partidos Políticos y Coaliciones del

Instluto, toda vez que la cantidad antes señalada al tratarse de un pago
superior a cíen días de salarlo mínimo general vigente en la Capital del
Estado de México, no sólo debió expedirse en un título de crédito en
forma nominativa. : sino también, contener la leyenda 'Pera abono en
cuente det beneficiario', con el oojeto de tener certeza en el destino de la
erogación. Es	 preciso mencional que la c.ani.lclaq ce $24,940.0G
Veinticuatro- mil novecientos ma renta pesos 33 CC M.N.:1, a que hemos

hecho referencia, rio está oro:vistonada ni contemplada dentro de los
registros contables del Fa rtido Convergencia.

Surcado a lo antes :referido, causa incertidumbre jurídica el hecho de que
el Partido Convergencia, el presentar el Informe anual dos mil.. diez y
durante : o isce de verificación documental y registro contable del origen,
monto, ricicatión	 destino de 'inarclantiento anual dos mil diez,
practica: :t no: e::	Órgano eco ;cid de Fiscalización del ocho al,
veintírue,is	 abril de dos mi-once,	 omitir.. eín ií un documento
dendm , r r:do feo 	 r.;,le había sido expedida el cuatro de enero de dos
oil ot. c.a>. per el	 proveedor de servicios Carlos Alberto Lorenzana
Domínguez, sin pasar por alto, que en estricta sentida, el manto del gasto
que obra en la factura 00-1-2 relativo al curso de gerencia electoral,
corresponde a un periodo Fecal diferente conforme el artículo 13 del
ít,ulticitaido Reglamento de Fiscalización.

Por ello se concluye que el partido politice no proporcionó Junto con ja
presentaciiOn de su Informe anual la :documentación que evidencie
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comprobación del saldo erogado con antigüedad mayar a un silo aun y
cuando el Órgano Técnico de T-Iscalización le hizo saber al Partido
Convergencia, de esta situación mediante net' tacvt 	 de las
observaciones subsistentes en los oficios IEF_111 .,DT Fl0353120. 1 1 e
I E	 C 354 r2i311

En ese sentido, se concluye que ei F3'11:10 Convergencia fue omiso en
dstificar la disposición de $'GE.,00C co Ciento ocho mi pesos 01.V1013

), que mobvó le observación que se considera no subsanada, por
estar registrado corno un anticipo a p roveedores pero no presenta la
documentación cornprobatona del gasto, lo que deviene	 en un
desconocimiento por parte de la autoridad fiscalizadora del uso que se le
do a dicho recurso, generando incemdurnbre respecto del destino que
se les ha dado a íos mimo-os durante el periodo transcurrido desde su
erogación y hasta el treinta de marzo de dos mil once, fecha limite de
presentación del informe anual dos mil diez, constituyéndose en egreso
no comprobado o sin documentación comprobatona.

Al respecto, es oportuno mencionar que el diccionario de la Real
Academia de la Lengua Espahola, señala que comprobar refiere a: '1. Ir.
Verificar, confirmar la veracidad o exactitud de algo" por otro lado,
recuperar refiere a: "1, Tr, Volver a tomar o adquirir lo que antes se
tenía'. en ese sentido, es de destacarse que los preceptos normativos
volados tienen por objeto que los Institutos Politizas cuenten con la
documentación comprobatoria de sus erogaciones de tal forma que se
pueda verificar el destino y ap , icación de los recursos ministrados por el
Consejo General del instituto Electoral del Estado de México para
garantizar su debido uso y aplicación, acción ésta que el Parado Porini:d
se encuentra obligado a desplegar en estricto apego a la temporalidad
dispuesta por la norma electoral.

Derivado del análisis de la hipótesis normativa 53, fracción XIII, del
Código Electoral del Estado de Méxim 13.14, 15,7' 74, 75, 77, 78. 7g
y 81 del Reglamento de Fiscalización a las Actividades de los Partidos
Políticos y Coaliciones del instituto, es de seilalarse que la conducta del
Partido Convergencia. se traduce en el incumplimiento de una obligación
ordenada por disposiciones de orden público y de observancia general
en la Entidad Federativa, misma que no se encuentra sujeta a su
voluntad, puesto que se trata de normas que debieron ser acatadas en la
forma que la normativa electoral prevé, de ahí que es dable sehalar que
el Partido Polleo, afectó sustancialmente los bienes ¡uniddos tute ados
consistentes en la transparencia, rendición de cuentas y responsaI.
al haberse advertido que no presento el total de la docuittertia qn
comprobatoria de la cuenta denomina ea anticipo a proveedores.

En suma, el ,Órgano Técnico de Fiscalización arriba a la conclusión de
que la irregularidad se encuentra acreditada y en su ai.-dinundad debe
,sancionarse al Partido Convergencia toda vez que no existe certeza del
destino de $1 .08,000,001Ciento ocho mil pesos C13/103

Es decir, la respuesta del Par rado Convergencia, es insatisfactoria porque
la operación financiera que afecta el patrimonio del sujeto fiscalizado si
bien se reconoce contablemente y se revela en los estados financieros



Página 94 cAc E TAL)EL	 ES iERI•4 •=.■ 8 de agosto de  201 i

revisados, se omite proporcionar La información y documentación que
avale la veracidad de lo reportado como anticipo a proveedores, no
obstante que es obligación de todo partido presentar la documentacw
que el Órgano Técnico de FisCahzacién le requiera para aclarar
corroborar ia veracidad del informe anual dos mil diez, por tal motivo, la
observación no quedó subsanada.

Por tanto, el Partido Convergencia, infringió las hipótesis normativas
descrita en los numerales 52, fracciones XIII y XXVII del Código Electoral
del Estado de México; '1, 14, 15, 71, 72, 74, primer párrafo, 75, 77, 78,
79. 81 y 87 del Re a-rento de Fiscalización a las Actividades de los

Partidos Políticos y C cal ciones del Instituto, toda vez que no proporcionó
la documentación que acredite la comprobación de los recursos en los

plazos establecidos por la norma.

B. Respecto de la irregularidad identificadas en el capitulo XII, numeral

10 del informe de resultados, se debe hacer notar que el Partido
Convergencia, si bien realizó una serie de aclaraciones y correcciones,
sin embargo, ninguna fue suficiente para desvirtuar o Justificar la falta que
en la misma le fue observada. 010 que Cínicamente se avocó a formular
dichas aclaraciones y correcciones, en donde manifestó entre otras
cosas lo siguiente:

"Respecto a la ob gat-zo ze nclur la leyenda °Para abono en cuenta
del benef ciar o" en los ,eques

I=1	 fitEMEFletA/O	 1=11111
Tlkodrqb	 '' "'neta

154.,75	 Mercedes de Carder Rding.iez Tapia
1.541"	 :RaUcirca Ito,DDo,„	 •	 —

Se adwa que la anterior dirigencía tuvo a bien emitir dichos cheques
sin abono en cuenta a petc.dr de los propios beneficiarios ya .an de
que por no ser cuentatiabientes pudieran disponer a la brevedad del
recurso erogado.

Cabe seltalar que la ornsián que tuviera la anterior dirigencia se da en
el mes de enero de 2(110 durante un cambio de Comité Directivo
Estatal, con ta concomitante incertidumbre del retraso en pagos por el
necesario dictamen bancario para cambio de firmas en las cuentas, a lo
que se suma que durante el mismo mes se tenía previsto una falta de
liquidez derivada de la ministración incompleta y posteriormente
repuesta por el IEEM.'

Al respecto, el Órgano Técnico de Fiscalización, concluye que se
encuentran colmados los extremos de las hipótesis normativas descritas
en los artículos 52, fracciones XIII. y XXVII del Código Electoral del
Estado de México; 74, primer párrafo, 75 y 87 del Reglamento de
Fiscalización a las Actividades de los Partidos Políticos y Coaliciones del
Instítuto, toda vez que la respuesta del Partido Convergencia es
insatisfactoria porque la respuesta vertida durante el desahogo de la
garantía de audiencia, se limitó a señalar que los cheques fueron
expedidos sin la leyenda °Para abono en cuenta del beneficiario' a
solicitud de las propias personas que tes fue librado el respectivo cheque,
sin embargo, el partido politice pasa por alto que una disposición de
observancia general para los partidos políticos como lo es el Reglamento
de Fiscalización a las Actividades de los Partidos Políticos y Coaliciones

Administrador
Continua

http://www.edomex.gob.mx/legistelfon/doc/pdf/gct/2011/ago0831.PDF
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